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Resumen

En este primer volumen se analizan de manera sistemática
algunos de los elementos conformantes del “contexto
institucional” en que funciona el mercado de tierras en el Perú. En
la primera sección presentamos la evolución reciente de la
legislación agraria, centrándonos en el impacto de la reforma
agraria y los cambios a las limitaciones a los derechos de
propiedad y operación del mercado de tierras en las últimas tres
décadas. Describimos en mayor detalle el régimen jurídico de
tierras vigente actualmente.

La segunda sección describe la evolución y situación actual
de la tenencia de la tierra rural en el país, que además es útil como
preámbulo para entender los enormes retos de política que
enfrentan las autoridades de gobierno respecto a la activación del
mercado de tierras en un contexto de severa dispersión e
informalidad de la propiedad, tema que se desarrolla en la tercera
sección de este volumen. En este caso presentamos el panorama
legal y operativo en el cual los organismos públicos encargados de
la formalización de la propiedad rural vienen operando, y las
ventajas y problemas que se han observado en su desempeño.

La cuarta sección presenta el análisis de la situación jurídica
de la propiedad de las tierras rurales en los tres estudios de campo
realizados para este informe. Finalmente, la última sección resume
los principales resultados del análisis institucional realizado
concluyendo con algunas recomendaciones de política en diversos
ámbitos de la legislación y de la gestión pública.
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Prefacio

El presente trabajo ha sido elaborado dentro del macro del
proyecto “Políticas para promover los mercados de tierras rurales” que
está llevando a cabo la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL) junto a la Sociedad Alemana de Cooperación
Técnica (GTZ) desde el año 1997. Dicho proyecto se enfoca
principalmente en el estudio de la institucionalidad rural, el papel de
los organismos públicos en la administración del recurso tierra y en las
consecuencias económicas y sociales de los procesos de mayor
liberalización de los mercados de tierras en ocho países de la región:
Argentina, Bolivia, Brasil, El Salvador, Guatemala, Paraguay, Perú y
la República Dominicana.

El estudio del caso peruano, concluido en septiembre de 1998,
se basa en información cualitativa y cuantitativa obtenida tanto a nivel
nacional como de tres estudios de caso: el valle serrano del Colca en
Arequipa; y los valles costeños de Piura e Ica. En los tres casos se
realizaron visitas de campo y entrevistas locales y se usaron
instrumentos de medición cuantitativa a través de encuestas a los
agricultores. En el caso del valle del Colca, se dio una intensiva
colaboración del consultor CEPAL con el proyecto de desarrollo rural
que está llevando a cabo la Sociedad Alemana de Cooperación
Técnica (GTZ) y la Corporación para la Seguridad Alimentaria
(COPASA) en conjunto. En Piura el consultor pudo contar con el
valioso apoyo del Centro de Investigaciones y Promoción del
Campesinado (CIPCA) y en Ica con el Centro para el Desarrollo y la
Participación (CEDEP).
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El trabajo ha sido dividido en dos volúmenes. El primero analiza de manera sistemática
algunos de los elementos que conforman el contexto institucional en que funciona el mercado de
tierras en el Perú y en el segundo se revisan las condiciones económicas fundamentales que
determinan la competitividad latente de los agentes económicos en el mercado de tierras.
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Introducción

El mercado de tierras rurales es particularmente sensitivo al
contexto institucional en el que se desenvuelve. Este contexto
determina el grado de legitimidad social del mercado como
mecanismo eficiente y equitativo de asignación del recurso tierra; los
niveles de regulación a los que estará sujeto y los costos de
transacción que deberán cubrir los agentes económicos que deseen
utilizarlo.

El reconocimiento del mercado como mecanismo legítimo de
asignación de tierras requiere que la sociedad le otorgue a la tierra un
trato similar al de cualquier otra mercancía. Esto implica que los
propietarios de la tierra serán tratados social y jurídicamente como
personas con plenos derechos de uso, disposición y alienación del
recurso de acuerdo a su propia conveniencia y dentro de los marcos
que la sociedad considere aceptables.

En algunos casos una sociedad (a través de legislación e
instituciones centralizadas o descentralizadas) puede establecer ciertas
restricciones legales o sociales a la operación de dicho mercado, por
razones de índole distributiva, de eficiencia o sostenibilidad. Esto
implica generalmente que se limiten en una u otra forma los derechos
de los propietarios.1

                                                     
1 Ejemplos tradicionales de este tipo de limitaciones son los impuestos a la gran propiedad de la tierra; los límites legales máximos y

mínimos a la propiedad individual —que intentan evitar formas improductivas de minifundio y latifundio; el uso del criterio de la
“conducción directa” (que implica la prohibición del mercado de arriendos y que elimina la posibilidad de que un propietario pueda
adquirir tierras en diferentes lugares, o comprar tierras agrícolas y dedicarse a actividades no agrícolas al mismo tiempo). También
son importantes aquellas restricciones de carácter local —comunes en áreas rurales tradicionales— donde está tácita o
explícitamente “prohibido” (sujeto a sanción social) venderle tierras a personas ajenas a la localidad sin previo consentimiento de
los pobladores locales.
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El contexto institucional también influye decisivamente en la determinación de los llamados
costos de transacción del mercado de tierras. Se denominan costos de transacción todos aquellos
costos pecuniarios o no pecuniarios que los agentes deben solventar para poder realizar una
transacción. Los componentes más importantes de los costos de transacción son los costos de
saneamiento legal; los costos de búsqueda de socios idóneos y confiables; los costos de
negociación y resolución de conflictos; y los costos de información sobre la calidad de la tierra y
sobre la condición jurídica y atributos específicos de la propiedad.

En un contexto de libre operación del mercado de tierras, las políticas del Estado tienen
incidencia directa en los costos de transacción en la medida que éste debe proveer a los ciudadanos
de un sistema único de titulación y registro de las tierras (que puede considerarse un bien público,
en este caso por ser no divisible). Es el buen funcionamiento de este sistema (junto con un sistema
judicial eficiente) el que permite que los agentes tengan costos de transacción razonablemente
bajos. Así, la política estatal, respecto a titulación y registro (y también respecto al poder judicial)
es de importancia estratégica para el funcionamiento del mercado de tierras.
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I. La legislación sobre
tierras agrícolas en el Perú

La evolución del régimen jurídico de la tierra en las últimas tres
décadas ha tenido una clara tendencia desreguladora. De un marco
regulatorio asociado a un radical proceso político de transformación de la
estructura agraria por parte del Estado en la década de los años setenta
(Ley de Reforma Agraria, DL 17716 de 1969), se ha pasado a un régimen
prácticamente liberal en cuanto a la propiedad de la tierra en los años
noventa (Ley de Tierras 26505 de 1995). A continuación describimos este
proceso en algunos de sus componentes más importantes.

A. El impacto de la reforma agraria
(y el proceso de parcelaciones)
en la estructura agraria actual

La estructura agraria actual y el contexto jurídico de la
propiedad rural en el Perú es uno de los resultados del proceso de la
reforma agraria emprendida por el régimen militar desde 1969 hasta
aproximadamente 1976. Esta reforma alteró drásticamente las
condiciones jurídicas y económicas sobre la propiedad y conducción
de la tierra en el país sobre la base de principios redistributivos y de
desmontaje del poder económico de la élite terrateniente.

Aunque la reforma agraria en el Perú empezó a ocupar un lugar
preminente en la política gubernamental desde inicios de la década de
1960, fue durante el gobierno de Velasco (1968-1974) que adquirió
dimensiones realmente masivas, con la dación e implementación del
DL 17716 o Ley de Reforma Agraria.
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Cuadro 1
PERÚ: LAS ÁREAS EXPROPIADAS Y ADJUDICADAS DURANTE LAS ÚLTIMAS DÉCADAS

(En miles de hectáreas)

Gobiernos Expropiadas Adjudicadas
1962 Lindley y Pérez Godoy 59.7 --
1963-1968 Belaúnde I 968.0 312.1
1969-1980 Velasco-Morales 8 109.5 6 511.3
1981-1985 Belaúnde II 94.1 460.1
1985-1990 García 5.6 1 430.2

Fuente: Iván Thays, “Situación actual de la tenencia de la tierra en el Perú”, informe para el Banco
Mundial, 1990.

Del conjunto de tierras expropiadas (aproximadamente 9.5 millones de hectáreas) 550 000
hectáreas fueron tierras bajo riego; 660 000 hectáreas de secano y 6.4 millones de hectáreas de
pastos naturales. Estas correspondieron a 50% de las tierras bajo riego; 43% de las de secano y
23% de los pastos naturales existentes a 1972. En conjunto, la tierra expropiada correspondió a
30% de la tierra agrícola y de pastos naturales del país. Asimismo, el proceso implicó la
expropiación de 1.7 millones de cabezas de ganado, principalmente en las áreas de pastos naturales.

Una característica de la reforma agraria peruana implementada durante el gobierno militar
fue que mantuvo el tamaño de muchas de las unidades agrarias preexistentes (haciendas) bajo
nuevas formas de producción asociativa. Las formas más usadas fueron las Cooperativas Agrarias
de Producción (CAPs) —y posteriormente de Servicios (Cooperativas Agraria de Usuarios, o
CAUs)— en la costa y las Sociedades Agrícolas de Interés Social (SAIS) en las zonas ganaderas de
la sierra. Asimismo, en este período muchas comunidades campesinas existentes en todo el país
recibieron importantes extensiones de tierra por reforma agraria. La estructura de adjudicaciones
por modalidad de producción fueron:

Cuadro 2
PERÚ: FORMAS DE ADJUDICACIÓN DE TIERRAS POR REFORMA AGRARIA

(En número de empresas, miles de hectáreas y miles de familias)

Modalidad de
adjudicación

Número de
empresas

Miles de
hectáreas

Miles de
familias

CAPs 596 1 720.0 93.5
CAUs 16 18.4 --
Centrales campesinas 7 0.8 --
Grupos campesinos 782 1 207.0 37.0
Comunidades campesinas 1 427 3 134.5 169.7
SAIS 49 2 009.0 39.7
Adjudicación individual -- 1 425.3 88.1
Total 2 877 9 515.3 428.0

Fuente: Iván Thays, “Situación actual de la tenencia de la tierra en el Perú”, informe para el Banco
Mundial, 1990.

A partir de la década de los años ochenta, el proceso de expropiación se redujo y
prácticamente culminó durante el gobierno de Alan García. En este periodo destaca el proceso de
parcelación de las ex cooperativas agrarias, agobiadas por la severa crisis económica y por serios
problemas de gestion y manejo empresarial. Como consecuencia de la división de las cooperativas
se creó un nuevo y masivo grupo de parceleros costeros con un promedio de tres a cinco hectáreas
de las que son consideradas las mejores tierras del país.

Luego de la reforma agraria y el proceso de parcelaciones, en el Perú la distribución de la
tierra agrícola quedó bastante igualitaria. De acuerdo a estimados de GRADE (Grupo de Análisis
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para el Desarrollo, Lima, Perú), el coeficiente de Gini respecto a la distribución de la tierra ha
evolucionado de la siguiente manera entre los censos agropecuarios:

Cuadro 3
PERÚ: EVOLUCIÓN DEL GRADO DE CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA (GINI)

(En hectáreas y hectáreas estandarizadas)

1961 1972 1994
Hectáreas 0.9425 0.8849 0.5072

Hectáreas estandarizadas n.d. 0.5719 0.2487

Fuente: Elaborado por el grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE) sobre la base de
censos agropecuarios.

Como se puede ver, la extrema desigualdad en la distribución de la tierra sin estandarizar 2

registrada en el censo de 1961 (Gini muy cercano a 1), fue moderadamente reducido luego de la
primera etapa de la reforma agraria que no alteró de manera fundamental el tamaño de muchas de
las unidades productivas. Sin embargo, el posterior proceso de parcelación e individualización de la
propiedad y conducción de la tierra llevó a que en la actualidad el coeficiente Gini sea de 0.5 para
el total de tierra y de sólo 0.25 luego de ajustar las tierras por su calidad (ajustadas básicamente por
acceso a riego). Este valor implica una base bastante igualitaria en cuanto a la distribución de la
tierra en las actuales condiciones.

Evidentemente, si bien existen beneficios derivados de una distribución igualitaria de la
tierra, también existen costos. Un problema serio de la actual distribución de la tierra rural en el
Perú es su extrema fragmentación o minifundización, proceso que nunca fue encarado de manera
realista por las políticas públicas.3

B. La reforma agraria y las restricciones a la propiedad
y el mercado de tierras en la década de los años setenta

Como es de suponerse, el DL 17716 o Ley de Reforma Agraria —y también la Constitución
de 1979 y sus reglamentos— impusieron diversas limitaciones a la libertad de vender tierras. En
primer lugar, estuvieron las limitaciones a las tierras adjudicadas por reforma agraria. Estas
limitaciones se establecieron mediante los siguientes mecanismos (Figallo, 1989):

a) la reserva de dominio: los beneficiarios no podían vender la tierra adjudicada ya que ésta
permanecía como garantía en favor del Estado hasta el pago definitivo de la llamada “deuda
agraria”, es decir, el precio que los beneficiarios debían pagar por la adjudicación (esta restricción
fue levantada por la condonación de la deuda en 1979);

b) la cooperativización obligatoria: una gran proporción de las tierras adjudicadas se
hicieron a empresas asociativas (no a individuos); por lo tanto los beneficiarios sólo podían acceder
a estas tierras asociándose a estas empresas de manera “voluntaria”, con lo cual en la práctica se
trataba de una cooperativización obligatoria;

                                                     
2 “Hectáreas estandarizadas” quiere decir que se trata ajustar por la cualidad del suelo a través de indicadores como, por ejemplo, el

acceso a riego.
3 Actualmente existen 5.7 millones de parcelas a nivel nacional, y cada unidad agropecuaria maneja —en promedio— 3.3 parcelas.

Este promedio, sin embargo, no es representativo a nivel de regiones ya que es en la sierra donde la fragmentación es mucho mayor,
con un valor promedio de 4.1 parcelas por unidad agropecuaria. La sierra peruana se caracteriza por una gran dispersión y
fragmentación de la escasa tierra agrícola, y por una fuerte presión demográfica sobre este recurso ya de por sí escaso en el país.
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c) prohibición de vender o gravar los predios sin autorización de la Dirección General de
Reforma Agraria: además de esta prohibición, se estableció que solamente podrán ser transferidos
los predios en favor de otros campesinos debidamente calificados y con precios no mayores al
arancel único de áreas rústicas;

En segundo término se encuentran las limitaciones a los predios rústicos en general,
mediante los siguientes mecanismos:

d) conducción directa: la libertad de enajenación del propietario se ve limitada en cuanto a
la persona adquiriente, la cual debe conducir directamente la tierra. Esta limitación implica no sólo
una restricción al mercado de compra-venta sino también al de arrendamiento de la tierra (que
contradice el principio de conducción directa), el cual quedó proscrito legalmente;

e) limitación a la división de un predio rústico: se establece la unidad agrícola mínima de
tres hectáreas para todo el país, declarando indivisibles, para todos los efectos legales, los predios
rústicos cuya participación origine alguna unidad menor a dicha extensión. La Constitución de
1979 dispuso la eliminación gradual del minifundio mediante planes de concentración parcelaria;

f) limitaciones al tamaño de la propiedad individual: se establecieron límites inafectables
en todo el territorio nacional. Estos límites fueron continuamente cambiados y en muchos casos
adaptados a las necesidades políticas de implementación de la reforma agraria en todo el país
(Pásara, 1978);

g) limitaciones a la libertad de hipotecar o gravar: no se prohibió explícitamente la
posibilidad de hipotecar las tierras rústicas en el caso de deudas por actividad agraria, pero sí el
embargo de las semillas e instrumentos de trabajo y plantaciones de los agricultores.

C. El proceso de parcelaciones de las empresas asociativas y la
ley de comunidades en los años ochenta

Con el retorno del régimen democrático en el país, una de las medidas del nuevo gobierno
fue buscar una mayor liberalización del sector agrario, especialmente respecto al régimen de
propiedad. Cabe señalar que el segundo gobierno de Belaúnde debía baserse en la Constitución de
1979, la cual consolidó jurídicamente la reforma agraria. Así la estrategia del nuevo gobierno no
fue alterar drásticamente los principios de la reforma agraria, sino dejar abierta la posibilidad de
que las empresas asociativas se parcelen.

La parcelación de las cooperativas
Mediante el DL 02 de 1980, o “Ley de Promoción y Desarrollo Agrario” se estableció la libertad de

los miembros de las empresas asociativas para elegir el modelo empresarial que mejor les conviniera.

Este cambio, aparentemente inocuo, implicó un verdadero sismo en todo el sistema de
restricciones previamente existentes, en la medida que implicaba, en la práctica, que las empresas
asociativas pudieran ser disueltas y por ende perdieran su condición de persona jurídica y titulares
de las tierras para transferirlas a sus antiguos socios en forma individual. Esto es lo que en realidad
sucedió, y durante la década de los años ochenta —incluso con mayor intensidad en el gobierno de
Alan García— la mayor parte de las empresas asociativas se disolvieron en favor de miles de
nuevos actores, denominados “parceleros”.4

                                                     
4 En muchos casos se crearon las Cooperativas Agrarias de Usuarios, que debían manejar una serie de activos de las ex cooperativas y

brindar ciertos servicios a los “socios”. Estas entidades, sin embargo, fueron creadas para cumplir con requisitos meramente
formales y desaparecieron rápidamente luego de la aprobación de parcelaciones por parte de las autoridades.
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La Ley de Comunidades Campesinas
En abril de 1987 el Congreso peruano aprobó dos leyes importantes concernientes a las

comunidades campesinas: la “Ley General del Comunidades Campesinas” (24656) y la “Ley de
Deslinde y Titulación del Territorio de las Comunidades Campesinas” (24657). La Ley 24656
declaró que las comunidades campesinas son “autónomas en su organización, trabajo comunal y
uso de la tierra, así como en lo económico y administrativo...” (art. 1). La definición de comunidad
campesina en la Ley es la siguiente:

“Las Comunidades Campesinas son organizaciones de interés público, con existencia
legal y personería jurídica, integradas por familias que habitan y controlan
determinados territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y
culturales, expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la
ayuda mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de actividades multisectoriales,
cuyos fines se orientan hacia la realización plena de sus miembros y del país” (art 2).

Respecto a la propiedad comunal, la Ley de Comunidades mantiene las ideas de la anterior
Ley de 1920 y de la Ley de Reforma Agraria, considerando que no existe propiedad privada al
interior de la comunidad. Los comuneros acceden a la tierra de manera individual mediante un
derecho de uso o usufructo, sujeto al control y decisiones de las instancias de gobierno de la
comunidad.

La Ley también declaró que las tierras de las comunidades campesinas son inembargables e
imprescriptibles, así como inalienables (art 7). Este artículo señala que las tierras por excepción
podrán ser enajenadas previo acuerdo de por lo menos dos tercios de los miembros calificados de la
comunidad, reunidos en Asamblea General convocada expresa y únicamente con tal finalidad.

La norma también estableció algunos criterios sobre el manejo interno de las comunidades
en lo referente a la tenencia de la tierra, las formas de gobierno y las formas empresariales que
éstas pudieran adoptar; y creó un régimen promocional especial para ellas, exonerándolas de todo
impuesto creado o por crearse a la propiedad de la tierra. Asimismo se establecieron una serie de
facilidades tributarias para la importación de insumos, maquinaria, y apoyo crediticio a través de la
banca de fomento.

De otro lado, la Ley 24657 (de deslinde y titulación) tuvo como objetivo regularizar la
propiedad de las comunidades campesinas a nivel nacional para todas aquellas tierras sobre las
cuales éstas tuvieron posesión o título. Asimismo, el dispositivo buscó enfrentar los ancestrales
conflictos entre comunidades colindantes en diversas partes del país. En casos de controversia
sobre tierras con terceros, la ley señaló que las tierras con títulos otorgados a terceros antes de 1920
no se consideran tierras comunales.

En general, esta ley estableció una serie de procedimientos e instituciones públicas
(Direcciones Regionales del Ministerio de Agricultura) encargadas de regularizar la propiedad
comunal de una manera ordenada y sin costo alguno para los comuneros. Lamentablemente, esta
ley tuvo muy poco impacto en la formalización de la propiedad comunal en el país, especialmente
porque desde 1988 se desató un proceso hiperinflacionario que detuvo la acción estatal no sólo en
éste sino en casi todos los ámbitos de la política agraria.

D. Mercado de tierras y la privatización de la propiedad rural –
hacia nuevas reglas del juego

A principios de los años noventa la realidad agraria peruana había cambiado profundamente
respecto a la década de los años setenta con la desaparición formal de gran parte del agro asociativo
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en el país y la conformación de nuevos actores sociales como los parceleros. Asimismo, muchas
empresas de interés social también se habían disgregado en favor de comunidades campesinas y, en
general, el campo peruano aparecía conformado por una masa enorme de pequeños propietarios, ya
sea dentro de las tradicionalmente denominadas comunidades campesinas como en las áreas más
modernas previamente cooperativizadas y parceladas.

Y aunque fue durante la década de los años ochenta que se produjo esta gran transformación,
recién en la década de los noventa se inicia un proceso de cambio formal del régimen jurídico más
acorde con la nueva realidad. La característica de esta nueva etapa sería el “fin de la reforma
agraria” y el inicio de un régimen que favorece la plena operación del mercado como mecanismo
para asignar el recurso tierra. Es por ende una etapa donde la propiedad —con pleno dominio sobre
la tierra— adquiere preeminencia y se busca otorgar la mayor seguridad jurídica a los propietarios
individuales. Será también una etapa donde las formas cooperativas y comunales (comunidades
campesinas) de apropiación de la tierra aún existentes serán vistas con creciente desconfianza por
el gobierno y los legisladores, especialmente en zonas con mayor potencial económico como la
costa.

El DL 653 de 1991 o “Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario” derogó
formalmente la Ley de Reforma Agraria y trasladó gran parte de los temas de propiedad al Código
Civil. El dispositivo intentó eliminar las restricciones a la conducción directa declarando que “el
dominio y conducción de la propiedad agraria pueden ser ejercidos por cualquier persona natural o
jurídica, en igualdad de condiciones y sin más limitaciones que las establecidas en esta Ley y la
Constitución” (art. 5). Esta disposición, sin embargo, no resultaba coherente con la Constitución de
1979 que excluía a las sociedades mercantiles de la propiedad de la tierra y consagraba el principio
de la conducción directa.

Fue con la nueva Constitución de 1993 que este cambio adquiere coherencia constitucional
(Del Castillo, 1998). Asimismo, sería la Ley 26505, o Ley de Tierras, aprobada por el Congreso de
la República en 1995 que formalizaría el nuevo régimen de tierras en el país.

E. La ley 26505 y el régimen legal de las tierras agrarias en la
actualidad

Esta ley y el conjunto de dispositivos conexos conforman el actual régimen jurídico sobre
tierras y por ende procederemos a describir sus componentes con cierto detalle.

Régimen general de las tierras agrícolas
La norma establece un régimen libre para la propiedad de las tierras agrarias en general,

garantizando a toda persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, el acceso a la propiedad de la
tierra. Asimismo, consolida la tendencia a tratar a la tierra como un bien en igualdad de
condiciones que cualquier otro al establecer que “El régimen jurídico de las tierras agrícolas se rige
por el Código Civil y por la presente Ley”. Como señala Del Castillo (1998) en la actualidad:

“el régimen de propiedad agraria permite que en el Perú cualquier persona natural o
jurídica, nacional o extranjera, sea dueña de tierras agrarias y no hay ningún límite
máximo a la extensión de tierras de un propietario, como tampoco hay límites mínimos a
las transferencias”(p. 63).

Subsisten, sin embargo, algunas limitaciones a la propiedad aunque bastante disminuidas
como veremos que son comunes en la legislación de tierras convencional “por derivarse de razones



CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

17

de orden público o que se derivan de la naturaleza de las cosas que no pueden ser suprimidas de
modo general” (Figallo, 1998):

a) Expropiación: en la primera disposición complementaria se establece que “Las causales
de necesidad pública que la Ley puede invocar para proceder a la expropiación de un predio se
circunscriben a la ejecución de obras de infraestructura y servicios públicos (...). El valor de las
tierras expropiadas será el de mercado y el pago será previo, en dinero efectivo”. Cabe destacar que
el artículo restringe tanto las causales de expropiación como la forma en que el Estado puede
compensar por las tierras expropiadas.

b) Abandono: el artículo 5to de la Ley establece que el abandono de tierras a que se refiere
la Constitución (art. 88, 2do párrafo) se refiere a las tierras adjudicadas en concesión por el Estado
en caso de incumplimiento de los términos y condiciones de aquella. Según Figallo (1998), “...de
esta manera la Ley ha vaciado de contenido el instituto del abandono de la tierra e incurre en el
absurdo de confundirlo con la resolución del contrato de adjudicación de tierras por
incumplimiento del concesionario”. Esta aparente tergiversación de la figura del abandono tiene el
claro objetivo de reducir aún más las posibilidades de que el Estado intervenga en los derechos de
propiedad sobre la tierra;

c) Impuesto a la gran propiedad de la tierra: el artículo 13vo de la Ley faculta al Poder
Ejecutivo a reglamentar un impuesto a la propiedad de la tierra que exceda el límite de 3 000
hectáreas (exceptuando a los propietarios de tales extensiones, en su mayoría comunidades
campesinas y nativas, al momento de aprobarse la Ley). Cabe señalar que a casi tres años de
aprobada la Ley aún no se ha reglamentado este artículo.

Régimen de las tierras con recursos forestales y de fauna
En el artículo 3ro se mantiene la intangibilidad de las áreas naturales protegidas por la Ley

Forestal y de Fauna. Asimismo se da un plazo para que el gobierno declare aquéllas áreas de
protección ecológica las que sólo podrán ser objeto de concesión sujetas a las normas de protección
del medio ambiente.

Régimen de las tierras eriazas
Las disposiciones complementarias 2da y 3ra de la Ley alteran el régimen de tierras eriazas 5

del DL 653 que declaró a éstas —sin excepción— de propiedad del Estado. En este caso, al
declarar que existen tierras eriazas del dominio del Estado, se deduce que existen otras tierras
eriazas que no son del dominio del Estado (Figallo, 1998).

De otro lado, se modifica el sistema de adjudicación de las tierras eriazas, que en el DL 653
se realizaban bajo la modalidad de “denuncios” para proyectos privados de irrigación y otros fines
y mediante un sistema de sorteos para el caso de proyectos públicos. En la Ley se establece que en
el futuro todas las adjudicaciones se realizarán mediante subasta pública, ya sea por compra-venta
o por concesión.

Al respecto, algunos juristas han señalado que este cambio en las reglas de juego pueden
tener un efecto expropiatorio sobre los inversionistas:

“...pensamos que sería realmente injusto llevar a una subasta pública tierras eriazas en las
cuales un inversionista ha realizado gastos, consistentes en estudios, e inclusive ha iniciado ya
obras, como lo exigía la normatividad anterior” (Del Castillo, 1998).

                                                     
5 Tierras eriazas se definen como aquellas que por lata o abundancia de agua no pueden ser dedicadas a la actividad agropecuaria,

salvo, con inversión previa, como tierras ganaderas.
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Régimen de las tierras del territorio de las comunidades
Quizás uno de los aspectos más controvertidos de la Ley 25605 sea el tema del régimen de

tierras de las llamadas comunidades campesinas y nativas. Como se mencionó anteriormente, las
comunidades campesinas y nativas gozaban de un régimen especial de protección de sus tierras, así
como de autonomía organizativa y de un régimen tributario especial.

La Constitución de 1993, sin embargo, introdujo cambios significativos en cuanto a las
tierras comunales, declarando la libertad de uso y disposición de éstas por parte de los comuneros
individuales, manteniendo únicamente la imprescriptibilidad de las mismas, es decir, que las tierras
comunales no pueden caer bajo la figura jurídica de la “prescripción adquisitiva” (implica la
pérdida de la propiedad en favor de un tercero que está en uso de la tierra pero no tiene propiedad).

 En definitiva, la Constitución de 1993 abre la posibilidad de que las comunidades
campesinas y nativas puedan vender parte o todas sus tierras si la mayoría de sus miembros así lo
deciden.

La Ley 26505 intentó llevar aún más lejos esta posibilidad al mencionar (con bastante
ambigüedad) la apertura de un “proceso de regularización de la propiedad comunal” (o decisión
sobre la disposición de las tierras). El mayor tema de controversia en este caso fue que las normas
establecidas para las comunidades de la costa fueron menos exigentes: sólo la mitad de los
miembros para lograr el quórum necesario versus los dos tercios en la sierra y selva para decidir
sobre la venta de tierras comunales a posesionarios individuales o a terceros.

El objetivo de esta normatividad fue facilitar el proceso de individualización de las tierras de
las comunidades costeñas, en muchos casos propietarias de extensas zonas de las llamadas “tierras
eriazas” que podrían ampliar la escasa oferta de tierras en el mercado de la costa, de mayor
potencial económico. Este objetivo quedó aún más claro cuando el Congreso de la República, en
lugar de reglamentar la ley 26505 respecto a este tema, aprobó una nueva y distinta ley (se habla de
otra Ley de Tierras paralela a la 26505) para las tierras de las comunidades de la costa,
estableciendo una serie de mecanismos que hacen aún menos exigente y más expedita la
posibilidad de que estas comunidades aprueben un proceso de parcelación en favor de
posesionarios individuales. Esta medida encontró férrea oposición por parte de las dirigencias
comunales de las comunidades costeñas, especialmente las de la costa norte (ver más adelante).
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II. Evolución de la formalización
de la propiedad rural en el Perú

En esta sección presentamos una descripción de la evolución
reciente (es decir, posreforma agraria) del grado de formalización de
los derechos de propiedad sobre las tierras rurales a nivel nacional. En
este análisis ocupa lugar fundamental el último censo agropecuario
(1994), pero también tratamos de estimar la situación previa y
posterior a la aplicación del censo. Esta información es útil para
entender los retos que enfrentan las agencias públicas en cuanto a la
formalización de las tierras rurales que presentaremos en la siguiente
sección.

A. Algunas estimaciones previas al Censo
de 1994

Un trabajo importante de estimación de los niveles de
formalidad de la propiedad rural previo al censo de 1994 fue realizado
por el Instituto Libertad y Democracia (Eyzaguirre, 1992). En dicho
estudio se intentó estimar tanto al universo de unidades agropecuarias
existentes a esa fecha como su situación de formalización (definida
como la situación en donde un predio rural está o no registrado en el
registro de la propiedad inmueble). Asimismo, el documento presenta
algunas nociones sobre la formalización de la propiedad rural en
términos históricos:
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“En 1972, la Comisión Especial de Reestructuración y Reorganización de los
Registros Públicos, creada por el Decreto Ley 19309, se alaba que ‘según datos
fidedignos de la Dirección de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, sólo el 7% de la
propiedad rural está inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble, y que aún en el
Departamento de Lima la inscripción de esa propiedad sólo llega al 19%, lo que
constituye un verdadero fracaso de la inscripción declarativa que tiene más de 80 años de
vigencia en el país (1888)...’ (Exposición de Motivos del Anteproyecto de Ley Orgánica
de los Registros Públicos)...

Posteriormente, en 1989 corroboramos esas cifras en una entrevista con el
Director de la Oficina Nacional de los Registros Públicos, Dr. Manuel Soria, quien
manifestó que, aproximadamente, no más del 8% de los predios del sector agrario se
encuentran registrados” (Eyzaguirre, 1992; nota 22, p. 11).

Es decir, de acuerdo a la información disponible de los propios registros públicos, más de
90% de los predios rurales no estaban registrados hasta 1990. Cabe señalar dos consideraciones a
esta cifra. En primer término, no estaba claro cúal era el universo total de predios a nivel nacional,
ya que el último censo se había realizado en 1972 así como el último catastro rural. Más
importante, no estaba claro cual era el universo registrable a esa fecha ya que una parte
importante de los predios rurales no podían ser registrados por las prohibiciones de límites
máximos y mínimos de reforma agraria así como por ser parte de tierras comunales (las cuales sólo
podían inscribirse como territorio comunal en conjunto).

En todo caso, estas estimaciones indicaban que menos de 10% de los predios rurales en el
país estaban en manos de propietarios individuales con derechos de propiedad claramente
definidos (con título registrado en RRPP), ya sea esta situación derivada de las restricciones
legales existentes como de los problemas de acceso al sistema de registro público nacional.

Para acercarse un poco más a las cifras de formalización de la propiedad rural a principios
de los años noventa, el estudio del ILD utilizó las siguientes fuentes: los dos censos agropecuarios
de 1961 y 1972; la Encuesta Nacional de Hogares Rurales (ENAHR) de 1984; y los datos
estadísticos del Ministerio de Agricultura sobre áreas de reforma agraria hasta 1990 y sobre áreas
de comunidades campesinas hasta 1980.

La primera limitación de la información disponible a esa fecha fue que ninguna de las
fuentes consultadas suministra información sobre el total de unidades inmobiliarias existente en el
agro. Es decir, no se tenía certeza sobre el universo total de predios rurales existentes en el país,
por lo cual se realizó una estimación en base al cruce de información de las fuentes disponibles. El
estimado del universo de predios así obtenido fue de 2.4 millones de predios,6 de los cuales se
estimaron que 60 000 parcelas se formaron por el proceso de parcelación de las cooperativas (que
en ese momento había avanzado en 65% del total de estas empresas) y 800 000 eran parcelas de
posesionarios individuales al interior de las comunidades campesinas.

Respecto a la estimación de predios no inscritos en los Registros Públicos, el estudio
concluye que estos sumarían alrededor de 2.13 millones de predios a esa fecha, es decir 90% del
universo total estimado, aunque a esa fecha sólo un 20% del total de predios podía inscribirse (es
decir, de los predios inscribibles,7 sólo 50% lo estaba).

Estas cifras corroborarían la impresión de los propios funcionarios del registro de que no
más de 10% de los predios estarían registrados a nivel nacional, aunque aún subsistían serias dudas

                                                     
6 Una nota sobre la terminología: mientras el informe usa “predio” y “parcela” como sinónimos, “unidad agropecuaria” se refiera a la

propiedad de uno o varios predios pero manejados por el mismo propietario o administrador.
7 Dentro de la legislación anterior existía la figura de “predios no inscribibles” porque éstos no estaban sujetos al régimen de

propiedad inmueble sino a la legislación especial de reforma agraria o de comunidades.
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sobre el universo total y registrable de predios rurales. Este tema, sin embargo, perdería relevancia
en la época más reciente ya que los cambios legislativos ocurridos han aumentado drásticamente el
universo potencialmente registrable, a tal punto que de acuerdo a la Ley 26505 todos los predios
manejados por individuos (sean de propiedad comunal u otros) son potencialmente registrables al
haberse levantado todas las restricciones legales a la propiedad privada individual de la tierra.

En estas condiciones, adquiere particular importancia el cálculo tanto del universo de
predios como sobre la situación jurídica de cada uno de ellos. El censo de 1994 permitió una mejor
aproximación a este tema.

Resultados del Censo Agropecuario de 1994
De acuerdo al III Censo Agropecuario de 1994 existen en el país un total de 1.75 millones de

unidades agropecuarias, de las cuales 1.2 millones están ubicadas en la sierra, casi 300 000 en la
selva y 250 000 en la costa. El censo estimó que existen a nivel nacional 35.4 millones de hectáreas
consideradas de carácter agropecuario, es decir declaradas como parte de las unidades
agropecuarias existentes. A nivel de regiones, la sierra tendría 22.7 millones de hectáreas, la selva
10 millones y la costa 2.6 millones.

De este total, sin embargo, sólo 5.5 millones de hectáreas fueron declaradas como tierras
agrícolas,8 que significan sólo 15.5% del total de tierras manejadas por las unidades agropecuarias
del país. De otro lado, los agricultores cuentan con 17 millones de hectáreas de pastos naturales, la
gran mayoría en la sierra (15.9 millones). Esta dotación de pastos naturales permitiría un cierto
desarrollo de la ganadería en la sierra aunque con severas limitaciones por la baja calidad de los
pastos y las claras dificultades topográficas.

También se estimó que existen unas 12.9 millones de hectáreas que no fueron declaradas
como agrícolas ni como pastos naturales, que incluyen las “tierras ocupadas por árboles y arbustos,
matas, etc., que crecen agrupadas en forma natural, pudiendo tener algún valor como madera, leña
u otros” y por tierras clasificadas como “otras clases”, es decir “área ocupada por construcciones,
instalaciones pecuarias, tierras, eriazas, etc.” (ídem, pp. 703-704).

En este último rubro destacan las tierras declaradas como “eriazas” (es decir, sin agua
suficiente o con exceso tal que no se puede producir en ellas inmediatamente), especialmente en la
costa donde se estima que existen un total de 1.26 millones de hectáreas de tierras eriazas en
propiedad de las unidades agropecuarias, mayoritariamente comunidades campesinas.

La situación de la tenencia en predios individuales según el censo
El censo le preguntó a los agricultores sobre el estatus jurídico de cada una de sus parcelas.

Es importante señalar que en esta pregunta la unidad de análisis es la parcela, no la unidad
agropecuaria. El censo determinó que en la país existirían 5.7 millones de parcelas, una cifra que
excedió con creces todas las proyecciones previas realizadas. Esta realidad develada por el censo
alteraría profundamente el contexto en el cual deben operar las agencias públicas para la
formalización de la propiedad en el país.

                                                     
8 Es decir: “...conjunto de tierras de todas las parcelas de la unidad agropecuaria, que son dedicadas a la producción agrícola,

dentro de las que se encuentran aquellas que poseen cultivos transitorios y permanentes, tierras en barbecho, las que están en
descanso y las no trabajadas por causas ajenas a la voluntad del productor. Se excluyeron de esta definición, los terrenos que
nunca han sido cultivados aún cuanto cuenten con infraestructura de riego; y las dedicadas a pastos naturales” (INEI, 1997,
p. 701).
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De este universo de parcelas, los agricultores declararon tener en propiedad individual (con
título) 41.2%, en posesión individual (sin título formal) 53.5%, y en arrendamiento 2.3%. Dentro
de los que declararon tener un título de propiedad individual, sólo un 41.3% dijeron tener esos
títulos registrados, es decir, sólo 17% (unas 900 000) del universo total de 5.7 millones de parcelas
a nivel nacional se encontraría dentro del sistema formal de propiedad (inscritas en el registro
público).9

Por regiones el grado estimado de informalidad de la propiedad es menor en la costa (35%
de la tierra estaría registrada) y mucho más agudo en la sierra y selva (sólo 15.9 y 12.8%
respectivamente). Esta situación tiene implicancias importantes para la estrategia de formalización
de la propiedad rural ya que tanto en la sierra como en la selva es más costoso el proceso por
condiciones geográficas y culturales más adversas.

Las tierras de comuneros y las comunidades
Un trabajo realizado por Valera (1997) ha permitido analizar en mayor detalle las cifras

censales sobre las parcelas bajo posesión familiar-individual por comuneros (aquéllos que se
declararon miembros activos de una comunidad campesina o nativa). Valera indica que 23.5%
(unas 1.4 millones) de las parcelas a nivel nacional son manejadas por comuneros, y que por
definición no están inscritos en registros públicos pero podrían estarlo en el futuro de acuerdo a la
nueva normativa. Este dato es muy importante porque el tema de la formalización de la propiedad
de estas parcelas de comunidades requiere resolver problemas jurídicos, técnicos dentro de las
comunidades campesinas que aún no han sido totalmente resueltos.

Respecto a las comunidades como personas jurídicas, Valera (1998) estima que 53% (es
decir, 2 990 del total de las 5 640 comunidades campesinas) tenían título registrado, 20% (1 128
comunidades) tenían título sin registrar y 27% (1 523 comunidades) no tenían título. En el caso de
las comunidades nativas (básicamente ubicadas en la selva), 61% de las 1 192 existentes tenían
título registrado, 12% tenía título sin registrar y 27% carecía de título. De ser correctas estas cifras,
indican que, en 1994, existía aún en el país un fuerte atraso en la formalización de los títulos
comunales con 2,650 comunidades campesinas y 465 comunidades nativas que requieren de
formalización de su propiedad comunal.10

                                                     
9 Cabe tomar con bastante cautela estas cifras ya que se basan en las declaraciones de los agricultores y no necesariamente reflejan la

realidad. Lo más probable es que las cifras del censo sobrestimen el nivel de formalización real. Aún así, el reto de la formalización
de la propiedad rural en el Perú es enorme, con un mínimo de 4.7 millones de parcelas que requerirían ser registradas de acuerdo al
nuevo universo registrable de la legislación.

10 Incluso estas cifras pueden sobrestimar gruesamente el grado de formalización de la propiedad comunal. Según seńala Del Castillo
(1997), “algunos expertos estiman que sólo el 20% de las comunidades reconocidas tiene sus tierras correctamente deslindadas,
pero no se sabe con seguridad cuántas de ellas tienen su propiedad inscrita en registros públicos” (p. 73).



CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

23

III. La estrategia de la formalización
de propiedad rural en el Perú

La formalización de la propiedad rural empezó a adquirir mayor
relevancia en la agenda política de la presente década a medida que las
reformas estructurales de libre mercado han ido profundizándose. El reto,
sin embargo, ha ido adquiriendo mucho mayor complejidad que lo
asumido inicialmente en la medida que las autoridades fueron
descubriendo la real envergadura del problema de la informalidad rural en
el país que se estima afecta a 80% del universo de los predios rurales.

En una primera etapa, que podríamos llamar de reforma parcial,
se le otorgó prioridad en la acción pública a la culminación del proceso
de reforma agraria y a la regularización de la propiedad de los llamados
“parceleros” formados por la disolución de las empresas asociativas,
mayoritariamente ubicados en la costa y cuyo número aproximado se
estimaba en 100 mil con problemas de titulación y registro.

La segunda etapa, que podríamos llamar de reforma integral,
se inició con la dación de una nueva ley de tierras en 1995 con la
intención de generar un único marco jurídico y de políticas para las
tierras rurales sobre la base del pleno funcionamiento del mercado
de tierras. En esta etapa no solamente se buscaría introducir los
mecanismos de mercado en las áreas reformadas, sino en las
extensas zonas manejadas por comunidades a nivel nacional.

Cabe señalar que en esta segunda etapa el avance de la
reforma ha sido mucho más  limitado en  la medida que ahora se
trata de transformar las condiciones de explotación y acceso  a la
tierra  en todo el territorio nacional, cuya heterogeneidad es enorme.
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Evidentemente, el proceso de adecuación de la población rural a nuevas reglas de juego basadas en
la plena operación del mercado de tierras no es automática y más bien requiere de una estrategia de
cambio y transición que haga viable el proceso.

A. Las agencias públicas

Las agencias públicas encargadas del proceso de formalización de la propiedad rural en el
Perú son actualmente el Programa Especial de Titulación de Tierras (PETT), un proyecto especial
del Ministerio de Agricultura, y la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP), la
entidad encargada de los registros públicos. Ambas agencias juegan un rol complementario en el
proceso de formalización de la propiedad rural.

El Programa Especial de Titulación de Tierras (PETT)
Desde 1992, y como parte de la modernización administrativa del Ministerio de Agricultura,

se eliminaron las oficinas de reforma agraria y se creó el Proyecto Especial de Titulación de
Tierras y Catastro Rural (conocido como PETT), encargándole como tarea básica el
perfeccionamiento de la propiedad agraria a nivel nacional.

 El PETT fue creado mediante el DL 25902 (Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura).
Su rol inicial fue regularizar solamente la propiedad rural del área afectada por la ley de reforma
agraria y de las tierras eriazas en posesión de particulares.

A fines de 1995 se firmó un convenio entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y
el Gobierno Peruano para darle una mayor cobertura al proceso de formalización de la propiedad
rural. En esta etapa, las tareas del PETT aumentarían fuertemente. En su inicio, el proyecto partió
de un diagnóstico parcial sobre los predios que se consideraban con problemas de titulación y
registro de aproximadamente un millón a nivel nacional. Posteriormente (luego de que se
publicaran los resultados del III Censo Agropecuario) esta cifra fue más que cuadruplicada, ya que
se estimó que el número de predios rurales en situación informal llegaba a los 4.7 millones.

En el proyecto actual una tarea fundamental del PETT es llevar a cabo un nuevo catastro
rural en todo el territorio nacional. El último catastro realizado en el Perú data de 1972, y fue
básicamente orientado a conocer la estructura de posesión, mas no la de propiedad (de acuerdo a
los criterios de la reforma agraria de ese entonces). Asimismo, el catastro anterior no dispuso de
los avances tecnológicos actuales y la mayor parte del trabajo previo estuvo sujeto a serios errores
de medición y superposición.

La nueva versión del catastro rural en que viene trabajando el PETT actualmente está
orientada a determinar la estructura de propiedad de la tierra rural en el Perú. El sistema, en su
parte técnica, se basa en la información proporcionada por fotografías aéreas, las cuales son
utilizadas por las brigadas del PETT para realizar las concordancias a nivel de campo. Las
mediciones se basan en el uso de coordenadas que eliminan la posibilidad de tener dos predios
superpuestos, y está totalmente computarizada.

Pero junto al saneamiento físico de los predios rurales, este tipo de catastro requiere de un
saneamiento jurídico, es decir, conocer el estatus legal de la propiedad de las tierras. Las brigadas
del PETT también tienen como tarea esta labor, tomando la información y documentación
requerida para demostrar la propiedad (o posesión) de parte de los agricultores. La información
técnica y legal recogida es luego enviada a los RRPP cuando se trate de predios sin título
registrado, que es el momento en que SUNARP entra a tallar.
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La ley de registro de predios rurales
En el tema de los registros públicos, es preciso incluir como un antecedente importante en la

previa evolución del tema de registro de los predios rurales. En 1991 se promulgó el DL 667,
conocido como la Ley del Registro de Predios Rurales. Previamente, mediante el DL 496, se creó
el Registro Predial como organismo paralelo al tradicional Registro de Propiedad Inmueble y que
debía operar como un proyecto piloto por un tiempo hasta que el íntegro del registro pase a la
nueva modalidad operativa y las nuevas disposiciones normativas.11

En el llamado “Registro de Predios Rurales” se permite la inscripción de actos y contratos
vinculados a la propiedad, tanto de predios del Estado como de particulares. Un elemento
fundamental de la ley y el nuevo sistema de registro propuesto es el referido al caso de los predios
tanto del Estado como de particulares pero bajo posesión de terceros. En este último caso,

“...la posesión en este registro significó la transformación del trámite judicial de
prescripción administrativa de dominio en uno de naturaleza registral (o administrativa).
Sólo en caso de presentarse la oposición de alguna persona interesada, dicho trámite
deriva en la vía judicial...El DL 667 permite a los posesionarios, ‘es decir personas que
estén poseyendo o explotando económicamente un predio rural de propiedad de
particulares en forma directa, continua, pacífica, pública y como propietario, por un
plazo mayor de cinco años, solicitar la inscripción de su derecho de posesión en el
registro predial. De no presentarse oposición, dicha inscripción se convierte
automáticamente en inscripción de propiedad. De esta forma, aunque el Registro de
Predios Rurales no titula, sino simplemente inscribe, con este mecanismo se lograría la
titulación y la inscripción de la propiedad de los agricultores” (Del Castillo, 1997, p. 67).

El DL 667 estableció una serie de documentos válidos que los posesionarios debían
presentar (probanzas) para demostrar su posesión y explotación económica. Y aunque estos
mecanismos han sido sujeto de cierta controversia, en general se acepta que:

“...es indudable que el Registro de Predios Rurales presenta grandes ventajas sobre
el Registro de Propiedad Inmobiliaria (vigente en el Perú desde 1930). La primera ventaja
es la simplificación de los trámites, también lo es el ahorro de tiempo; y el propio sistema
registral, que imposibilita la duplicidad de las inscripciones sobre el mismo predio y facilita
adicionalmente las búsquedas registrales” (Del Castillo, 1997, p. 67)

Con la posterior creación del sistema nacional de registros públicos, la propuesta de crear un
nuevo y distinto registro predial parece haber sido desechada en la práctica (actualmente el
llamado Registro Predial, concebido sólo como plan piloto, sólo opera en algunas provincias del
departamento de Lima) aunque aún las normas indican la existencia de dos registros de predios
rurales.

La creación y el rol de la SUNARP
El otro hito importante en el tema de registro fue cuando se creó la Superintendencia

Nacional de Registros Públicos (SUNARP) en 1992 como entidad pública autónoma y
descentralizada encargada de conducir los procesos registrales de bienes muebles e inmuebles,
correspondientes a personas naturales y jurídicas. De acuerdo al decreto de creación, la SUNARP
es un organismo descentralizado y autónomo del sector justicia, tiene personería jurídica de
derecho público, patrimonio propio, autonomía funcional, técnico-jurídica, económica y

                                                     
11 Ambas iniciativas estuvieron estrechamente relacionadas a las propuestas conceptuales y operativas del Instituto Libertad y

Democracia, que venía sosteniendo la importancia de mejorar radicalmente el acceso a la formalización de la propiedad de los
pobladores urbanos y rurales en el país.
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administrativa. Este organismo fue creado como la cabeza de un sistema con órganos
desconcentrados, que son las oficinas registrales que funcionan en todo el país (dividido en 12
regiones y Lima y Callao).

Además de las oficinas registrales regionales, existen oficinas de registros públicos en
diferentes departamentos, y en algunos casos en distintas provincias. Estas oficinas dependen de
las oficinas regionales correspondientes.

El sistema se compone de cuatro registros: a) el de personas naturales; b) de personas
jurídicas; c) de propiedad inmueble y, d) bienes muebles. La ley buscó integrar todos estos
registros que anteriormente se encontraban dispersos en diversos registros administrativos.

El registro rural es parte del registro de propiedad inmueble (que se divide en registro rural y
urbano). Como institución participante en el Proyecto de Registro y Titulación a partir de 1995, el
registro rural recibe fondos para iniciar un ambicioso plan de modernización de sus instalaciones y
de capacitación de su personal. En esta etapa, el registro inicia una constante y estrecha
coordinación con el PETT, organismo encargado del saneamiento físico (catastro) y legal de la
propiedad agraria a nivel nacional.

El registrador tiene como tarea y responsabilidad calificar si el conjunto de documentos
presentados están de acuerdo a lo que requiere la ley. En caso de que hubiera algunos problemas
que pueden ser salvados fácilmente, el interesado tiene 30 días para levantar o subsanar la
observación. Si los errores o vicios son insalvables, el título es tachado y no se puede inscribir.
Existen segunda y última instancia a la que los ciudadanos pueden acudir en caso de no estar de
acuerdo con la resolución del registrador.

En la actualidad el registro rural funciona bajo dos formas. La primera es la inscripción
tradicional de la propiedad, cuando la documentación está en orden. El costo de este servicio es un
porcentaje del valor de la propiedad a ser inscrita de acuerdo al autoavalúo o del valor de compra-venta.

La segunda forma, que ha adquirido gran importancia en el proceso de registro de predios
rurales, es la prescripción administrativa, la cual se basa en la Ley de Registro de Predios
Rurales, DL 667, ya comentada. En la actualidad ésta es la manera más clara en que la ley permite
formalizar la propiedad rural en el Perú y la que el PETT y los RRPP están utilizando en muchos
casos. Las brigadas del PETT recogen este tipo de pruebas de posesión si existieran.

Dentro del marco del programa con el BID se debió subsidiar fuertemente este servicio de
registro ya que en muchos casos los agricultores no estaban dispuestos a pagar las sumas
requeridas, aunque fueran muy bajas (actualmente, por un registro de posesión se cobra solamente
cinco soles, unos dos dólares).

Como en muchos casos los beneficiarios no estaban dispuestos a pagar esta cifra, el Ministerio de
Agricultura creó un fondo rotatorio para financiar los gastos de registro de los beneficiarios más pobres.

B. Resultados iniciales y evaluación del
proceso de formalización a nivel nacional

Como se desprende de la sección II, la formalización de la propiedad rural en el Perú es,
cuantitativa y cualitativamente, un proceso de gran envergadura. En términos numéricos, la
informalidad afectaría a más de 80% de los predios, situación que se hace más crítica en las zonas
alejadas del territorio. En términos jurídicos, los obstáculos son aún mayores dado que luego de un
proceso de reforma agraria para el que no fue prioritaria la propiedad, la mayor parte de las áreas
rurales se encuentran en situación jurídica incierta. Adicionalmente, los propios pobladores rurales
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no han adquirido una cultura sobre sus derechos de propiedad, y en muchos casos, no tienen
incentivos económicos para formalizar su tenencia.

Algunos resultados preliminares
Hasta la fecha, hay avances en el proceso de formalización de la propiedad rural individual

en el Perú pero el impacto es muy limitado respecto al universo de predios existentes. A mediados
de 1995, cuando el PETT había funcionado unos tres años básicamente en las áreas de reforma
agraria de la costa, se habían otorgado 120 000 títulos. De este total, sin embargo, sólo unos 50 000
títulos estaban saneados (es decir inscritos en los registros públicos) mientras que los 70 000
restantes habían sido u observados 12 o rechazados por los registradores.

Luego de este inicio poco auspicioso se firmó el convenio antes mencionado con el BID, que
fortaleció los niveles de coordinación entre el PETT y RRPP e incrementó significativamente los
recursos y las metas a cubrir con el proceso de formalización rural. Bajo el nuevo esquema de
trabajo, ambas instituciones han venido operando desde 1996 con diversa intensidad y con un éxito
relativo en su labor.

En una etapa inicial el proceso fue bastante lento y problemático, con serios problemas con
la capacitación de las brigadas. Este problema intentó subsanarse buscando el apoyo de las
universidades a nivel nacional, pero esa etapa tampoco tuvo éxito. En una tercera etapa el proyecto
logró establecer brigadas con mayor solvencia técnica y jurídica, aunque aún se considera que el
ritmo del trabajo ha estado por debajo de lo esperado.

Se estima que entre 1993 y 1997, el PETT-SUNARP lograron entregar unos 250 000 títulos
registrados de predios rurales bajo el programa, mientras 422 860 predios se encontraban en
trámite de titulación. Si aceptamos las cifras del censo sobre los predios registrados como
aceptables, esto implicaría que se ha pasado de tener unos 970 mil predios registrados en 1994 a un
total de 1.2 millones aproximadamente en 1998, es decir se ha pasado de 17 a 21.4% del total
nacional.13 El reto por delante son casi 4.5 millones de predios rurales fuera de formalidad.

Respecto a las tierras comunales el avance ha sido mucho más limitado aún. El PETT tiene como
una de sus funciones la regularización de la propiedad comunal de acuerdo a los criterios de la Ley de
Deslinde y Titulación de Comunidades de 1987. En la práctica, sin embargo, las labores del PETT se
han restringido a deslindar y demarcar tierras comunales y sólo de aquéllas tierras que sean originarias 14

y que no estén en disputa con otras comunidades. Así, en 1995 y 1996 se han deslindado o demarcado
parte de las tierras de aproximadamente 1 100 comunidades campesinas, y de 96 comunidades nativas;
para las cuales aún queda por generar títulos que sean inscritos en registros públicos.

Lecciones iniciales y tareas pendientes
Respecto a algunas lecciones positivas del trabajo desarrollado en el tema de formalización

de la propiedad rural hasta la fecha, cabe destacar que actualmente el PETT y los registros públicos
coordinan no sólo al nivel ejecutivo central, sino que se han establecido coordinaciones en el
trabajo de campo, con la presencia de técnicos registradores en coordinación con el trabajo de las
brigadas del PETT.

                                                     
12 Cuando un título es “observado”, el titular tiene cierto tiempo para presentar documentos adicionales con el fin de resolver

observaciones problemáticas y así evitar que la petición sea rechazada.
13 Para la calibración de este avance debe considerarse también que el trabajo inicial —tanto de catastro como de titulación y

registro— se ha concentrado en la costa, que es más sencillo ya que los problemas jurídicos son menos complejos y la geografía es
menos difícil. El mayor problema, y el mayor reto, de la labor del PETT respecto a los predios individuales en el futuro próximo
será cómo enfrentar el proceso de formalización de la propiedad rural en el caso de la sierra y selva.

14 “Tierras originarias” son aquellas que pertenecen a la comunidad desde su creación como comunidad.
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Asimismo, cabe destacar que el Ministerio de Agricultura le ha prestado mucha más
atención al proceso de selección y capacitación del personal de las brigadas del PETT, única
manera de asegurar que los RRPP no rechacen los expedientes presentados. La realización del
catastro computarizado está facilitando el trabajo de los registradores, especialmente en cuanto a la
consistencia de la información física sobre los predios.

Un problema central, señalado tanto por funcionarios del PETT como RRPP, es que los objetivos
del proyecto inicial se cuadruplicaron, sin que haya habido un aumento sustantivo en los fondos
disponibles. Es bastante previsible que los fondos iniciales para este proyecto se acaben muy pronto sin
que se haya logrado avanzar sustancialmente en la formalización de la propiedad a nivel nacional.

Adicionalmente, aún subsisten una serie de problemas con las brigadas del PETT señaladas
en diversas instancias. El mayor problema es que los criterios de prueba que tienen en cuenta los
brigadistas para los casos de posesión han sido cambiados tantas veces que existe bastante
confusión. Asimismo, la aplicación de los criterios jurídicos al tema de la propiedad, requieren de
un manejo bastante especializado y sensitivo de diversos ángulos que no son sólo jurídicos. Por
ejemplo, existe la preocupación de que los derechos de las mujeres o de los herederos sobre la
tierra no sean tomados totalmente en cuenta por los brigadistas en diversas instancias (por ejemplo,
cuando declaran al propietario como soltero o sin hijos, por el sólo hecho de que en su libreta
electoral aparece así). Este y toda una serie de problemas generados a nivel del trabajo de campo
requieren una permanente evaluación y capacitación de los brigadistas.

Respecto al registro de la propiedad rural, diversos analistas señalan que se requiere un cambio
legislativo e institucional fundamental: convertir el registro facultativo en registro obligatorio
(actualmente no es obligatorio registrar la propiedad en el Perú). Asimismo, se reconoce la necesidad
de que el catastro rural tenga mecanismos institucionales y técnicos de actualización (es decir, contar
con un registro dinámico, no estático) de manera que no se pierda rápidamente lo que se pueda
avanzar en materia de formalización. Ambas tareas están pendientes en este tema.

Una de las mayores limitaciones del trabajo de las agencias públicas se refiere a las tierras
comunales. Según Del Castillo (1997) los funcionarios del PETT interpretan las normas de manera
bastante estrecha respecto a sus funciones. Por ejemplo, asumen que sólo pueden titular las tierras
originarias de las comunidades, sin considerar las adjudicadas por reforma agraria así como tierras
adquiridas por el derecho común y agrario. Asimismo, interpretan que en los casos de conflictos
entre comunidades sobre sus linderos no pueden abordar el saneamiento de la linderación y
titulación. De acuerdo a este autor:

“En la práctica ello implica una renuncia a las posibilidades de sanear la propiedad
de la comunidad y el desconocimiento de las facultades conferidas por la ley a dichos
funcionarios para proceder a cerrar la línea del lindero de la comunidad, delimitando el
área en conflicto, pero saneando e inscribiendo en Registros Públicos la propiedad de la
comunidad sobre la parte del territorio comunal que no está en discusión” (p. 74).

En diversas ocasiones funcionarios públicos han manifestado que el tema de formalización
de la propiedad en las comunidades campesinas y nativas de la sierra y selva no es prioritario
dentro de la actividad pública actual. Sin embargo, aún en el caso de las comunidades costeñas,
para las cuales, como ya mencionamos, se promulgó una ley específica en 1997 con el objetivo de
aumentar la oferta de tierras eriazas en el mercado, hasta la fecha no se ha publicado el reglamento
correspondiente, por lo cual no se han realizado acciones bajo la nueva normatividad.

Así, el avance general en el tema de la formalización de tierras comunales ha sido escaso
hasta la fecha y la titulación individual en comunidades campesinas no tiene aún un solo ejemplo
concreto a nivel nacional, ni siquiera en las comunidades de la costa donde supuestamente existe
prioridad gubernamental.
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IV. Análisis institucional
de los estudios de caso

El objetivo de esta sección es doble. Por un lado, servirá para
presentar el contexto específico de cada uno de los estudios de caso
realizados, lo que puede ser útil para darle un contexto al análisis
económico presentado en el volumen II de este estudio; y en segundo
término, profundizará el análisis de algunos de los aspectos
institucionales ya mencionados a nivel nacional, y que afectan al
funcionamiento del mercado de tierras en casos particulares.

En el cuadro 4 se presentan los resultados del III Censo
Nacional Agropecuario respecto a la situación jurídica de la tierra a
nivel nacional y en cada una de las zonas en donde se ubican los
estudios de caso. En los acápites siguientes contrastaremos los datos
de este cuadro con los obtenidos del trabajo de campo.

A. El valle del Colca

El valle del Colca se encuentra en el sur peruano, dentro del
departamento de Arequipa y mayoritariamente como parte de la
provincia de Caylloma. Es un valle andino, donde las altitudes van
desde los 1 500 a los 6 025 msnm. Solamente el 4% de la región se
encuentra por debajo de los 3 800 msnm, donde se constituye la zona
agrícola (Desco, 1994). La superficie con potencial agrícola en todo el
valle representa solamente 1.21% del área total, concentrándose en
ambas márgenes del río Colca entre los distritos de Cabanaconde y
Tuti. La gran mayoría de la superficie con potencial agrícola es de
aptitud baja (96.2%), con sólo 3.7% con aptitud alta (Desco, 1994).
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Cuadro 4
SITUACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA A NIVEL NACIONAL Y EN ZONAS DE ESTUDIO DE CASO a

(En número de parcelas, hectáreas y porcentajes)

Situación de parcelas
Nacional Provincia de

Caylloma
Provincia de Ica Provincia de Piura

Parcelas Hectáreas Parcelas Hectáreas Parcelas Hectáreas Parcelas Hectáreas

Con título registrado 978 902 1 6547 476 6 737 27 8557 12 542 43 576 9 157 8 2739
17.1% 46.8% 21.0% 30.1% 57.8% 59.7% 23.1% 55.9%

Con título no registrado 1 382 242 5 268 037 15 050 270 834 2 766 6 505 3 083 14 569
24.2% 14.9% 46.9% 29.3% 12.7% 8.9% 7.8% 9.8%

En trámite de titulación 422 860 5 645 208 3 491 209 834 2 522 14 080 4 040 18 151
7.4% 16.0% 10.9% 22.7% 11.6% 19.3% 10.2% 12.3%

Sin trámite titulación 1 310 034 3 546 245 4 951 108 014 891 2 134 5 478 7 980
22.9% 10.0% 15.4% 11.7% 4.1% 2.9% 13.8% 5.4%

En arrendamiento 133 433 436 869 1 015 32 005 975 2 379 577 3 287
2.3% 1.2% 3.2% 3.5% 4.5% 3.3% 1.5% 2.2%

Parcelas de comuneros 1 329 022 2 997 826 292 3 905 195 56 2.95 15 719 1 7212
23.2% 8.5% 0.9% 0.4% 0.9% 0.8% 39.6% 11.6%

Otros/no especificados. 161586 885 572 534 21 825 1 812 378 2.68 1 618 4069
2.8% 2.5% 1.7% 2.4% 8.3% 5.2% 4.1% 2.7%

Total 5 718 079 35 327 233 32 070 924 974 21 703 73 020 39 672 148 007
100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente: III Censo Nacional Agropecuario, INEI, resultados definitivos.
a Vale la pena destacar una observación: no queda claro por qué en la clasificación del censo parcelas en situación de
arrendamiento y de parcelas de comuneros no son incorporadas en una de las clases anteriores de título registrado o
en trámite. Esto parece apuntar a la cautela que un debería tener en analizar tales datos.

Las tierras aptas para pastos son importantes en el valle, abarcando unas 230 000 hectáreas o
20% del área total. Sin embargo, la calidad agrológica de los pastos es también bastante baja, con
sólo 1.1% de capacidad alta, 14.4% de capacidad media y 80.3% de capacidad baja.

La actividad agropecuaria en el valle puede ser dividida en dos zonas claramente diferenciadas:
la zona agrícola y la zona pecuaria. La primera se encuentra en la parte baja y media del valle, donde
los suelos, el clima y la topografía permiten el desarrollo de la actividad agrícola. En esta zona existe
también ganadería de vacunos y ovinos, pero no es de carácter predominante como actividad
económica. La zona pecuaria se encuentra en la parte alta del valle, donde la presencia de pastos
naturales permite el desarrollo de la ganadería de mayor escala — especialmente de camélidos
andinos — como actividad fundamental de los pobladores.

La propiedad de la tierra en el valle del Colca
Según el censo de 1994, 21% de las parcelas de los agricultores de la provincia de Caylloma

(en donde el valle del Colca está mayoritariamente ubicado) tendrían títulos de propiedad
registrados, abarcando a 30% de la superficie total. Los problemas asociados a la propiedad de la
tierra son distintos en ambas zonas del valle. En la zona agrícola predomina el minifundio y la
dispersión de las parcelas, en parte por factores económicos (para reducir el riesgo) y en parte
como consecuencia de procesos muy largos de herencia y subdivisión de la tierra. En esta zona la
tierra agrícola se maneja de manera individual, pero la gran mayoría de los agricultores no poseen
títulos formales de propiedad. Lo que predomina son documentos informales de propiedad, que
aunque no otorgan la máxima seguridad jurídica, han permitido el funcionamiento de un mercado
de tierras de carácter netamente local.
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Cabe señalar que en todo el valle existen comunidades campesinas formalmente constituidas,
pero que no juegan un rol productivo, organizativo ni significativo (a diferencia de otras regiones de la
sierra peruana). La mayor parte de estas comunidades fueron creadas no hace más de dos décadas para
aprovechar las ventajas de apoyo estatal, tributarias y legales que este régimen otorgaba, y en ciertos
casos para el manejo muy específico de ciertos recursos no divisibles o de bajo valor como los pastos
naturales. En general, el valle del Colca se caracteriza por el predominio de las formas individuales de
acceso y explotación de la tierra, y un bajo perfil para las formas comunales.

En la zona alto-andina de predominio ganadero, el problema fundamental respecto a la
propiedad gira en torno a lo que se denominan “condominios”. Los condominios son la respuesta
de los pobladores locales al problema del acceso a la tierra de pastoreo en condiciones de
indivisibilidad o economías de escala de los pastos. En general, una estancia se compone de pastos
de diversa calidad y de una zona donde está ubicado el bebedero para los animales. En general, no
es viable subdividir la estancia entre múltiples usuarios individuales, ya que el ganado debe circular
por tierras de diversa calidad y poder acceder al consumo de agua permanentemente. En estas
condiciones, la estancias originales son heredadas “en común”, conformándose grupos familiares y
multifamiliares que requieren explotar conjuntamente la estancia original.

Diversos estudios de la zona indican que los condominios están deviniendo en una forma
antieconómica de explotación de la tierra ganadera, con crecientes obstáculos para la tecnificación
e intensificación, y con altos incentivos para la sobreexplotación de los pastos. En esta zona el
problema de la informalidad de la propiedad es aún más álgido que en la zona agrícola ya que
existen múltiples disputas entre familiares y con terceros respecto al acceso a la tierra;
especialmente sobre las complicadas reglas en que se basan los condominios.

El mercado de tierras “informal” en la zona agrícola del Colca
En nuestro estudio de campo nos concentramos en la zona agrícola del valle,15 donde opera

un mercado de tierras de carácter “informal”, es decir, que no está sustentado en la transacción de
tierras a través de documentos de propiedad, donde opera un mercado de tierras de carácter
“informal”, es decir, que no está sustentado en la transacción de tierras a través de documentos de
propiedad legalmente reconocidos. En una zona con una muy fuerte presión demográfica sobre la
tierra como es el valle del Colca, los incentivos para la operación de un mercado de tierras son
altos, en la medida que permite que los agentes ajusten el tamaño y número de sus predios de
acuerdo a sus necesidades económicas y sociales (ver en el volumen II, “Análisis económico del
mercado de tierras”, los resultados para este valle). En esta parte nos limitaremos a señalar algunas
de las particularidades del contexto institucional en que opera el mercado de tierras local.

El mecanismo fundamental con que opera el mercado de tierras es la llamada “escritura
imperfecta”. Este documento es firmado por las partes contratantes y sus testigos frente al juez de
paz de cada distrito. El juez de paz, por ende, se convierte en una figura central respecto a las
transacciones de tierras en este ámbito. Cabe señalar que es posible que una escritura imperfecta
sea “perfeccionada” para convertirse en una escritura de compra-venta formal, si es llevada ante un
notario (que sólo están presentes en las capitales de provincia o en ciudades de tamaño medio a
grande). Sin embargo, pudimos constatar que casi ningún agricultor de la zona realiza esta
operación, por considerar que el gasto incurrido no compensa los potenciales beneficios.

Cabe mencionar que estos arreglos de compra-venta frente a un juez de paz también son
utilizados para otorgar la tierra en herencia adelantada. De acuerdo a las entrevistas con el juez de
paz de uno de los distritos, muchos de los agricultores que desean traspasar tierras a sus hijos

                                                     
15 Quisiéramos agradecer el apoyo brindado por el equipo técnico de GTZ/COPASA para la realización de las visitas de campo en el

valle del Colca.
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prefieren usar la figura de la “escritura imperfecta” antes que otras figuras porque es más sencilla,
más barata —no requiere acudir al sistema judicial, y según ellos, les otorga un documento más
seguro para demostrar la propiedad en el futuro.

En un análisis de expedientes crediticios donde se presentan este tipo de documentos,
pudimos comprobar que 30% de las “transacciones” eran en realidad traspasos adelantados de
padres a hijos.

El rol del juez de paz
El juez de paz es una autoridad local encargada de resolver conflictos o trámites que no

requieran acudir al sistema judicial formal. Los pobladores de una localidad presentan ternas con
candidatos al poder judicial (es posible incluso que algún poblador se autopostule), y éste elige una
de las ternas con un titular y un accesitario.

El procedimiento por el cual se realiza una transacción de tierras ante un juez de paz es el
siguiente. Las partes llenan una ficha con los límites y linderos del predio (es decir, quiénes son los
vecinos), el precio al que desean transar y la extensión estimada. Se requieren documentos que
prueben la propiedad del vendedor, pero si no los tuviera puede presentar dos testigos que avalen la
transacción.

El precio de la tierra puede fijarse de acuerdo a dos formas: a) si la transacción es básicamente
una herencia adelantada, se utiliza la tabla de valores arancelarios por sector y tipo de producción o se
puede contratar un tasador local; b) si es una transacción normal, los contratantes declaran el precio al
que realizan la transacción. El dato del precio es importante para el juez de paz ya que éste recibe
como honorarios un porcentaje de este precio. Según nuestras entrevistas, los agricultores tienen
incentivos para declarar el precio real porque quieren que en la escritura aparezca el valor de las
tierras que adquieren. En algunos casos, los jueces determinan tarifas especiales más bajas o altas para
las transacciones de acuerdo al estatus socioeconómico de los contratantes.

Las tierras comunales
Un aspecto que también exploramos en nuestras entrevistas de campo en la zona fue el tema

de las tierras comunales. Para este fin entrevistamos a los directivos de la comunidad de
Cabanaconde, que es una de las más importantes en la zona. Los terrenos comunales en este caso
abarcan 74 000 hectáreas registradas a favor de la comunidad. De éstas, 2 200 hectáreas son
agrícolas y explotadas individualmente por los comuneros bajo la forma de “cesión de uso”. Mil de
estas hectáreas han sido conseguidas a través de un reciente proceso de ampliación de la frontera
agrícola por acceso al riego del proyecto Majes.

En el caso de la comunidad de Cabanaconde, el único recurso que es manejado por la
comunidad son los tunales, de una extensión de 200 hectáreas, y que son altamente cotizados para
la explotación de cochinilla. Esta zona es explotada tanto de manera individual como mediante un
alquiler anual a “comuneros”.

En nuestra entrevista el propio presidente de la comunidad señaló que están en proceso de
disolver la comunidad para poder acceder a títulos individuales de propiedad de las tierras a través
del PETT, pero que aún no existen indicaciones claras de esta agencia del gobierno sobre el cómo
hacerlo y a qué costo.

Otro aspecto importante que indagamos en diversas entrevistas fue el de la existencia de
restricciones a la venta de tierras a personas de fuera de las localidades. En todos los casos nos
encontramos que existen restricciones implícitas a este tipo de transacciones, y la tierra no puede
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ser vendida a gente externa a la localidad sin antes haber dado oportunidad a los locales. Esta regla
parece ser aceptada y respetada por los agricultores de la zona.

La estrategia inicial del PETT en el valle del Colca
De acuerdo a funcionarios de la oficina subregional del Ministerio de Agricultura se ha

iniciado el proceso de saneamiento físico (catastro) en el valle en base a las fotografías aéreas
correspondientes. En el tema de la propiedad, sin embargo, aún no se han dado los pasos iniciales,
pero existiría una estrategia para empezar el proceso de formalización de la propiedad rural en el
valle. La idea es que en aquellas zonas donde existan comunidades el PETT no podría titular, sólo
lo haría en aquellas zonas donde no existan formalmente comunidades. En las zonas ganaderas, la
idea es enviar peritos que levanten información sobre linderos para el caso de individuos
interesados en la titulación individual.

En general, la estrategia inicial es limitada. En primer lugar está el problema que gran parte
de la zona está ocupada formalmente por terrenos comunales, en una zona donde la comunidad no
es muy importante productiva y organizativamente. En esa medida, el PETT requeriría enfrentar de
manera directa el tema del cambio de modalidad de esas comunidades, proceso sobre el cual no hay
aún claridad operativa. En segundo término, el tema de los condominios en la zona alta aparece
como bastante complicado, y no parece viable que se avance en la titulación en esta zona en base a
las demandas de los particulares. En ambos casos sería necesario profundizar sobre una estrategia
viable y realista de formalización tomando en cuenta las particularidades de la zona.

B. El valle de Piura

El extenso valle agrícola de Piura se encuentra ubicado en el departamento y provincia del
mismo nombre, en la costa norte peruana. El valle puede ser dividido en cinco áreas claramente
distintas: el valle del Chira, el Bajo Piura, el Medio y Alto Piura, y San Lorenzo. Esta última es una
zona de colonización que fue habilitada y entregada por el gobierno a cientos de colonos en la
década de los años cincuenta como parte del proyecto de irrigación San Lorenzo.

Es importante señalar que en esta región aún se viene realizando uno de los proyectos de
irrigación más importante del país: el Proyecto Especial Chira-Piura, que consiste en almacenar y
regular el agua del río Chira a través del ya construido reservorio de Poechos (de 1 000 millones de
metros cúbicos de capacidad). El sistema atiende la demanda del valle del Chira y deriva el
remanente hídrico a los valles del Río Piura. El proyecto ha logrado mejorar el riego de 32 000
hectáreas y ampliado la frontera agrícola en 5 150 hectáreas adicionales en la zona denominada
Cieneguillo. Actualmente el proyecto viene organizando la subasta de un paquete de tierras
habilitadas de aproximadamente 6 000 hectáreas.

El conjunto del valle abarca unas 120 000 hectáreas, siendo el valle del Chira el más extenso
dentro del conjunto. Este valle se caracteriza por contar con agua permanente y por tener tierras
relativamente planas, y además por una presencia predominante de parceleros de ex cooperativas.
El bajo Piura, por su parte, se caracteriza por la fuerte presencia de comunidades campesinas (entre
ellas la más importante la de Catacaos) y por un sector parcelero de ex cooperativas, configurando
un masivo sector de pequeños productores, muchos de ellos con extensiones de menos de una
hectárea.

El Medio Piura es la zona más pequeña, y ha ido perdiendo terrenos ante el avance de la
ciudad de Piura. El Alto Piura, por su parte, se caracteriza por tener buenas tierras pero serios
problemas de abastecimiento de agua (el PE Chira-Piura sólo beneficia a los valles Medio y Bajo).
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Esta zona, por ende, se caracteriza por la presencia de pozos tubulares para poder poner en
producción las tierras.

Finalmente, la irrigación San Lorenzo tiene más de 40 años y se irriga con agua proveniente
de la represa del mismo nombre. En esta zona predomina la mediana propiedad, y ha existido una
mayor movilidad histórica en su estructura agraria por la operación del mercado de tierras.

Situación de la tenencia de tierras
De acuerdo a los resultados de la encuesta realizada en campo en 1997 (en la cual no se

encuentra representado el Medio Piura pero si la zona de Cieneguillo), 40% de las parcelas de los
agricultores encuestados no tenían título registrado a esa fecha. En términos de extensión, las
hectáreas registradas abarcaron 67% de la superficie agrícola de la muestra.16

Por zonas, el Bajo Piura mostró un muy reducido nivel de formalización, de sólo 2% de las
parcelas y 6.4% de las hectáreas. Esto se debe a la existencia masiva de la propiedad comunal en
esta zona. El valle del Chira, sin embargo, también se observan serios problemas de formalización
de la propiedad, con aproximadamente la mitad de las parcelas sin título registrado (aún con la muy
probable sobreestimación del nivel de registro de la propiedad). Esto indicaría que, luego del
reciente proceso de parcelaciones de las cooperativas (que en este valle fue más tardío que otros
valles costeños), los paraceleros han tenido problemas para formalizar sus tierras. El problema
afecta de manera predominante a las pequeñas unidades, ya que la extensión de tierras registradas
en la muestra para la zona del Chira es de 82%, con 18% de la superficie sin formalización. Los
valles alto y San Lorenzo, de otro lado, muestran un alto nivel de formalización con un promedio
de 80% de las parcelas formalizadas, y 85% de la superficie en esta situación.

Los resultados censales para la provincia de Piura indican que el grado de informalidad de la
propiedad es alto. De acuerdo a los resultados del censo, dentro del área no comunal, 41% de las
parcelas tienen título registrado abarcando a un 65% de las tierras. Si a esto agregamos que en el
valle 40% de las parcelas pertenecen a comuneros (especialmente en el Bajo Piura), abarcando a
12% de las tierras, las parcelas con título registrado en la zona sería de solamente 24% del total,
abarcando 59% de la superficie agropecuaria total de la provincia de Piura (ver nota 10 sobre
limitaciones de la información sobre el estatus jurídico de la tierra).

Los retos de la formalización en Piura
En Piura se observa que el proceso de formalización de la propiedad agraria aún tiene un

largo camino por recorrer. En primer lugar, los resultados parciales de la encuesta de campo
indican que aún en zonas donde no existe mayor propiedad comunal, como el valle del Chira, la
mitad de las parcelas no tenía títulos registrados en 1997. En esta medida, el trabajo del PETT,
tanto en su primera etapa de regularización del área reformada (en este caso el Chira), como en la
segunda actual, ha tenido poco impacto en aumentar la formalización.

En segundo término, Piura es una de las zonas costeñas donde el tema de la propiedad
comunal ocupa un lugar preminente en la agenda política del gobierno. Incluso en el proceso de
discusión de la nueva ley de tierras, fueron las dirigencias de las comunidades piuranas (en especial
la de Catacaos) las más activas en oponerse a las medidas que facilitan la titulación individual de
comuneros. Por esto no sorprende que se hayan generado una serie de conflictos entre el Ministerio
de Agricultura y las directivas de las comunidades en esta zona sobre el proceso.

                                                     
16 Estas cifras, sin embargo, aparecen como sobreestimando gruesamente los niveles de formalización, ya que un gran porcentaje de

los agricultores que respondieron afirmativamente a si su propiedad estaba registrada, declararon no poseer los documentos legales
que lo demuestren. Por ende, tanto estas cifras como las del censo son altamente cuestionables como indicadores del grado de
formalización en Piura.



CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

35

Las tierras de las comunidades campesinas
Para explorar este tema, en la encuesta de campo realizada se incluyó una pregunta sobre la

opinión de los comuneros respecto a la posibilidad de recibir títulos individuales con plenos
derechos de propiedad, cuyos resultados se presentan en los cuadros adjuntos. Un resultado
importante fue el de apoyo generalizado de los comuneros a la idea de recibir títulos individuales,
con 82% a favor, 16% en contra y el resto no especificado.

Cuadro 5
OPINIONES DE COMUNEROS DE PIURA SOBRE TITULACIÓN INDIVIDUAL

(Número de comuneros y porcentajes)

Catacaos Castilla Salit/Querec. Miramar Otros Total
A favor 112 3 41 3 23 182

83.6% 100.0% 75.9% 75.0% 82.1% 81.6%
En contra 18 0 11 1 5 35

13.4% 0.0% 20.4% 25.0% 17.9% 15.7%
No especificado 4 0 2 0 0 6

3.0% 0.0% 3.7% 0.0% 0.0% 2.7%
Total 134 3 54 4 28 223

Fuente:  Encuesta de campo.

Cuadro 6
RAZONES PARA ESTAR DE ACUERDO CON TITULACIÓN INDIVIDUAL

(Número de comuneros y porcentajes)

Catacaos Castilla Salit/Querec Miramar Otros Total
Garantía para crédito formal 83 3 29 2 19 136

74.1% 100.0% 70.7% 66.7% 82.6% 74.7%
Mayor seguridad jurídica 9 0 7 0 1 17

8.0% 0.0% 17.1% 0.0% 4.3% 9.3%
Facilita compra-venta 6 0 0 0 0 6

5.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 3.3%
Facilita herencia 6 0 3 1 1 11

5.4% 0.0% 7.3% 33.3% 4.3% 6.0%
Otras ventajas 8 0 1 0 2 11

7.1% 0.0% 2.4% 0.0% 8.7% 6.0%
Total 112 3 41 3 23 182

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente:  Encuesta de campo.

Cuadro 7
FORMA DE TITULACIÓN EN CASO DE ESTAR DE ACUERDO

(Número de comuneros y porcentajes)

Catacaos Castilla Salit/Querec. Miramar Otros Total
No especificó 1 0 0 0 0 1

0.9% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.5%
Individual por parcela 27 0 14 0 5 46

24.1% 0.0% 34.1% 0.0% 21.7% 25.3%
Individual por comunero 75 3 25 3 18 124

67.0% 100.0% 61.0% 100.0% 78.3% 68.1%
A nivel de la comunidad 6 0 1 0 0 7

5.4% 0.0% 2.4% 0.0% 0.0% 3.8%
A nivel de grupos 3 0 1 0 0 4

2.7% 0.0% 2.4% 0.0% 0.0% 2.2%
Total 112 3 41 3 23 182

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente:  Encuesta de campo.
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Entre las razones favorables (ventajas) de la titulación individual, los entrevistados
sostuvieron mayoritariamente que esto les daría acceso a crédito formal (75%). Un 9% consideró
que esto aumentaría la seguridad jurídica y un 3% las compras y ventas de tierras. En general, la
gran mayoría de comuneros tienen expectativas sobre un mayor acceso a crédito formal si es que
reciben títulos individuales.

También se indagó sobre la forma en que los comuneros consideran que debe realizarse la
titulación. La mayoría de ellos (68%) prefiere un título por cada comunero, mientras que 25%
prefiere un título por cada parcela. Cabe señalar que un grupo de comuneros que declararon estar
de acuerdo con la titulación individual, respondieron con cierta contradicción al tema de la forma
de hacerlo, ya que 4% consideró que esto debía hacerse a nivel de la comunidad y 2% a nivel de
grupo. Este fenómeno se observó fundamentalmente en la comunidad de Catacaos, donde existe
una propuesta de que la titulación se haga bajo el control de la comunidad (ver más adelante).

Respecto a los motivos expresados por los comuneros para oponerse a la titulación
individual destaca el temor a perder la tierra por hipotecas crediticias (casi 50%). Asimismo, 23%
declaró que simplemente desean seguir siendo comuneros, mientras 14% siente temor del regreso
de los anteriores propietarios.

Cuadro 8
RAZONES PARA NO ESTAR DE ACUERDO CON TITULACIÓN INDIVIDUAL

(Número de comuneros y porcentajes)

Catacaos Castilla Salit/Querec. Miramar Otros Total
Perder la tierra por hipoteca 7 0 6 1 3 17

38.9% n.d. 54.5% 100.0% 60.0% 48.6%
Desea seguir siendo comunero 4 0 4 0 0 8

22.2% n.d. 36.4% 0.0% 0.0% 22.9%
No perder apoyo de comunidad 0 0 1 0 1 2

0.0% n.d. 9.1% 0.0% 20.0% 5.7%
Temor a regreso de patrones 5 0 0 0 0 5

27.8% n.d. 0.0% 0.0% 0.0% 14.3%
Demasiado caro titular 1 0 0 0 0 1

5.6% n.d. 0.0% 0.0% 0.0% 2.9%
La comunidad lo impide 0 0 0 0 1 1

0.0% n.d. 0.0% 0.0% 20.0% 2.9%
Otros 1 0 0 0 0 1

5.6% n.d. 0.0% 0.0% 0.0% 2.9%
Total 18 0 11 1 5 35

100.0% n.d. 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente:  Encuesta de campo.

En general, la opinión mayoritaria de los comuneros de Piura favorecería la titulación
individual. Sin embargo, cabe señalar que la mayor parte de ellos considera como la mayor ventaja
de esto el poder acceder a crédito formal, algo que muy difícilmente podrían lograr realistamente
dadas las actuales condiciones del sistema financiero para el agro en el país. Ambas realidades
deben ser cuidadosamente sopesadas por las autoridades al momento de proponer la titulación
individual, ya que las expectativas generadas pueden superar ampliamente las posibilidades reales
de cumplirlas.

De otro lado, tanto la normatividad existente como la acción pública aparecen aún como
totalmente insuficientes para promover un proceso ordenado de avance en la titulación individual
en estas comunidades. En el primer caso por la falta de reglamentación de la ley de titulación de
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comunidades de costa, y en el segundo por la poca disposición de las autoridades a involucrarse en
los complejos conflictos internos dentro de ellas. Para ilustrar esto presentamos un análisis somero
de la situación presentada en la comunidad de Catacaos, la más importante de la zona.

El caso de la comunidad de Catacaos
La comunidad San Juan de Catacaos, ubicada en el zona baja del valle de Piura, es una de las

más importantes de la costa peruana, con una área aproximada de 360 000 hectáreas de territorio
comunal de las cuales aproximadamente 30 000 hectáreas están bajo riego; 100 000 son eriazas y
unas 230 000 incluyen bosques secos (árboles de algarrobo, zapote, etc.) En la circunscripción de la
comunidad existen cinco distritos, y ésta cuenta con 68 anexos comunales, donde vive una
población aproximada de 100 000 habitantes. Los comuneros inscritos en la comunidad son 28 000,
de los cuales un estimado de 20 000 acceden a tierras mediantes “cesiones de uso”.

La historia de la comunidad es bastante larga ya que fue reconocida por la corona Española
en 1578. En 1645 la propia Corona la adquirió en favor de los indígenas de Catacaos. Esta
comunidad fue una de las firmes opositoras a Bolívar en su intento de abolir las comunidades
campesinas en favor de propietarios individuales. A mediados del siglo pasado se produjo el boom
del algodón en la costa peruana a raíz de la guerra civil en los Estados Unidos, lo cual significó un
avance muy fuerte de las haciendas algodoneras de Piura en desmedro de las tierras comunales de
Catacaos. Durante el presente siglo la comunidad se caracterizó por una constante lucha por el
reconocimiento jurídico de sus tierras, incluso con tomas de tierras en la década de los años
sesenta. Durante la reforma agraria, las haciendas algodoneras del valle son afectadas y Catacaos
recibe aproximadamente 20 000 hectáreas de tierras cultivables.

Con la reforma agraria las tierras adjudicadas sólo podían ser adjudicadas bajo la forma de
cooperativas. En Catacaos se produjo una resistencia a asumir totalmente este modelo, y un muchos
casos se formaron las llamadas Unidades Campesinas de Producción (UCPs). Luego del proceso se
crearon nueve cooperativas grandes, con un promedio de 1 500 hectáreas cada una, y tres
cooperativas que venían del proceso anterior de reforma agraria de los años sesenta. La división de
comuneros entre tipos de unidades fue de unos 4 000 socios de cooperativas, 3 000 miembros de
UCPs y 13 000 pequeños agricultores.

El proceso de parcelación de las cooperativas también afectó a Catacaos, y todas las
empresas formadas a su interior se disolvieron en favor de sus socios. En la práctica actualmente el
grueso de comuneros trabaja la tierra de forma individual (en un promedio de tres hectáreas o
menos), bajo la forma de “usufructo por tiempo indefinido” otorgado por la comunidad a través de
un certificado de posesión. Se supone que cada año los comuneros deben renovar estos certificados,
pero esto no se cumple rigurosamente. En general, los mecanismos de control real sobre la tierra
que tiene la comunidad son bastante débiles, pero existe una agitada discusión interna sobre las
ventajas y desventajas de la titulación individual que propone el gobierno.

Este debate a llegado a tal punto que se han formado dos directivas con perspectivas
radicalmente distintas sobre la posibilidad de disolver la comunidad en favor de propietarios
individuales. Una de las directivas es apoyada tácitamente por las agencias públicas del gobierno
(básicamente por el Ministerio de Agricultura) para impulsar un proceso de disolución de la
comunidad y la titulación individual de sus miembros.

La otra directiva se opone férreamente a esta orientación señalando los peligros de dejar a
los comuneros vulnerables frente a las fuerzas del mercado versus las ventajas de tener un espacio
común de coordinación y negociación. Esta directiva propone realizar un proceso de titulación
individual interno en donde la comunidad mantiene la propiedad global de las tierras pero se
entregarían “escrituras de transferencia” a cada comunero que ampliarían algunos de los derechos
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no reconocidos por los certificados de posesión como la posibilidad de arrendamiento e hipoteca
individual (pero no el de venta). El problema es que este tipo de documento no tendría validez legal
de acuerdo a la actual normatividad de tierras del país, y por ende no tendría valor jurídico real.

En 1996 el PETT inició un trabajo de empadronamiento de las tierras para entregar títulos
individuales, pero muchos comuneros rechazaron este trabajo. Actualmente la disputa interna se
encuentra estancada sin salida aparente en la medida que existe un problema de representación de
las dos directivas, ninguna reconocida oficialmente.

C. El valle de Ica

El valle de Ica, ubicado en la provincia y departamento del mismo nombre, se encuentra a
300 kilómetros al sur de Lima. Se extiende sobre unas 48 000 hectáreas irrigadas por el irregular
río Ica, de las cuales la superficie agropecuaria representa un 80%, y el área agrícola 77%
(Marañón, 1993). De acuerdo al Censo de 1994, el área agropecuaria en la provincia de Ica es de
73 000 hectáreas, con un total de 21 700 predios, es decir con una tamaño promedio de 3.4
hectáreas por predio o parcela.

Una particularidad fundamental de este valle es que su oferta de agua es sumamente irregular
(aguas de avenida de carácter marcadamente estacional), por lo cual 80% de los predios requieren
del uso del agua de pozo de manera eventual o permanente para poder producir.

El valle puede dividirse en cuatro partes bien definidas, de acuerdo a la ubicación respecto al
río Ica. La zona alta ocupa la cabecera en cuanto al acceso al agua de río y por ende tiene la mayor
dotación de agua de esta fuente. En la zona media se encuentra la ciudad de Ica, que ha tenido un
crecimiento explosivo en los últimos años. Esta zona ha visto disminuir las tierras agrícolas por
motivos de urbanización. La zona baja y Ocucaje son las zonas “a la cola” del río, y con más serios
problemas de agua. En esta parte la producción agrícola tiene menores rendimientos debido a este
factor. Finalmente, las pampas de Villacurí se encuentran fuera del ámbito del río Ica, y
básicamente son irrigadas mediante el uso de pozos y bombas de petróleo.

La pequeña agricultura (menos de 10 hectáreas) es aún la forma de explotación predominante
en el valle, representando casi 97% del total de unidades agropecuarias, 53% del área agrícola. Este
sector aumentó significativamente a raíz del proceso de parcelaciones de las cooperativas agrarias
de producción en la década de los años ochenta. Existe también un sector importante de medianos y
grandes productores, con más de 50 hectáreas, que representan 0.7% del total de unidades
agropecuarias, pero poseen 27% de la superficie agrícola. Junto a ldominante en el valle,
representando casi 97% del total de unidades agropecuarias, 53% del área agrícola. Este sector
aumentó significativamente a raíz del proceso de parcelaciones de las cooperativas agrarias de
producción en lao, cultivo permanente que ha tenido un crecimiento importante en diversas partes
del valle y especialmente en las pampas de Villacurí.

Situación de la propiedad rural
De acuerdo a los resultados de la encuesta de productores realizada para este estudio, 65% de

la tierra del valle estaría titulada y registrada, mientras que 8.3% estaría titulada pero sin registrar.
Un 27% de las tierras no tendrían título. En términos del número de agricultores, 76% de la
muestra declaró tener sus predios con títulos registrados, mientras 24% declararon tener título no
registrado o no tener título.17

                                                     
17 Los datos sobre registro en el caso de Ica aparecen como bastante confiables en la medida que la mayor parte de agricultores

consiguió declarar el documento legal que demostraría que su propiedad está registrada. Esto también coincide con el mayor interés
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Para la provincia de Ica, los resultados censales son similares a los de nuestra encuesta: 64%
de las parcelas de los agricultores están formalizadas, mientras el restante 26% aún no. Asimismo,
al momento de realizarse el censo, a fines de 1994, 13% de las parcelas de los agricultores tenían
sus títulos en trámite, correspondiendo a 21% de las tierras no comunales. Estas cifras indicarían
que habría entre 10 a 15% de la tierra que aún estaría por formalizar, mientras 25% de los
agricultores de la zona agrícola del valle de Ica requerirían aún formalización de la tenencia de la
tierra. Nuestra encuesta de campo permite una mayor desagregación de la información por
ubicación de los agricultores de acuerdo a los resultados de los cuadros siguientes.

Cuadro 9
ICA: SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS TIERRAS, 1997

(Número de parcelas y porcentajes)

Área Títulos
registrados

Títulos no
registrados

Sin título Total

Alta 134.9 42.9 29 206.8
65.2% 20.7% 14.0%

Media 235.0 9.1 4 248.1
94.7% 3.7% 1.6%

Baja 39.8 7.3 0 47.1
84.5% 15.5% 0.0%

Ocucaje 48.3 0 3 51.3
94.2% 0.0% 5.8%

Villacurí 143.5 18 215 376.5
38.1% 4.8% 57.1%

Total 601.5 77.3 251 929.8
64.7% 8.3% 27.0%

Fuente:  Encuesta de campo.

Cuadro 10
ICA: SITUACIÓN JURÍDICA DE AGRICULTORES, 1997

(Número de parcelas y porcentajes)

Área Títulos
registrados

Títulos no
registrados

Sin título Total

Alta 33 10 8 51
64.7% 19.6% 15.7%

Media 34.0 3 1 38
89.5% 7.9% 2.6%

Baja 7 3 0 10
70.0% 30.0% 0.0%

Ocucaje 13 0 1 14
92.9% 0.0% 7.1%

Villacurí 2 1 1 4
50.0% 25.0% 25.0%

Total 89 17 11 117
76.1% 14.5% 9.4%

Fuente:  Encuesta de campo.
Nota: Un agricultor puede estar en más de una categoría.

                                                                                                                                                      
de los agricultores pequeños por obtener títulos registrados para acceder a crédito por parte de entidades formales de crédito como la
Caja Municipal de Ica, de reciente incursión en el crédito rural en la zona.
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Se observó que la distribución de la formalización de la propiedad es disímil en el valle,
notándose claramente que la zona alta y el área de Villacurí tienen un menor nivel de formalización
que el resto. Esto coincide con el hecho de que, al momento de la encuesta, las brigadas del PETT
habían avanzado su trabajo en las zonas bajas y media del valle, quedando aún por cubrir la zona
alta. Aún así, se estima que un 30% de los agricultores de la zona baja tendría pendiente su
formalización.

En las pampas de Villacurí el problema de la formalización está relacionado a los denuncios
de tierras eriazas. Estas pampas son totalmente áridas (requieren la instalación de pozos tubulares
de más de 50 metros para ser productivas) y para acceder a la propiedad en ellas en la anterior
legislación (DL 653) era necesario realizar estudios y compromisos de inversión (denuncios) frente
al Ministerio de Agricultura. Gran parte de las tierras de esta zona fue denunciada bajo esta
modalidad (en algunos predios se han realizado inversiones tangibles) la formalización está
relacionada a los denuncios de tierras eriazas. En la encuesta de campo realizada en el valle se
preguntó a los agricultores sobre la fecha en que recibieron su título de propiedad y los costos
involucrados en obtenerlos. En los siguientes dos gráficos se presentan los resultados de esta
pregunta.

Gráfico 1
ICA: EVOLUCIÓN DE TITULACIÓN Y REGISTRO, 1979-1997

(En número de operaciones)
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Gráfico 2
ICA:  EVOLUCIÓN DE TITULACIÓN Y REGISTRO, 1970-1996

(En hectáreas registradas y hectáreas tituladas)
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Gráfico 3
ICA: EVOLUCIÓN DEL COSTO DE REGISTRO Y TITULACIÓN, 1990-1997
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A partir de 1993, sin embargo, el costo promedio por hectárea de titulación y registro (en
conjunto) se redujo a entre 30 y 40 dólares. Cabe señalar que en estos años empezaron a operar en
el valle intermediarios que agrupaban a los agricultores para procesarles el registro de sus títulos de
manera conjunta. Muchos de los agricultores entrevistados señalaron haber accedido al registro de
sus títulos de esta manera, lo cual indicaría que una parte importante del proceso de formalización
de la propiedad ha sido a título de los propios interesados.

Avances y problemas en la formalización de la propiedad
rural en Ica
Como ya se señaló, al momento de realizar el trabajo de campo en el valle de Ica (noviembre

de 1997), las brigadas del PETT habían avanzado en el trabajo catastral y de saneamiento jurídico
en aproximadamente la mitad del valle. Las zonas que fueron cubiertas en primera instancia fueron
la zona de Ocucaje y baja, y se encontraban realizando el trabajo en la zona media. En general, se
observó que las brigadas realizaban su trabajo sin problemas serios.

Junto a esta labor, el tema más importante a cargo del sector agricultura en el valle tiene que
ver con las tierras eriazas. Al momento de realizar nuestro trabajo, aún no habían directivas muy
claras respecto a cómo se proseguiría con las adjudicaciones de terrenos eriazos.

De acuerdo a la nueva normativa, se debería proceder a la subasta de todos los terrenos
eriazos; pero hasta ese momento no había sido posible organizar ninguna de estas subastas públicas
en el valle.
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V. Resumen y conclusiones
del análisis institucional del
mercado de tierras en el Perú

El marco institucional en que se desenvuelve el mercado de tierras
en el Perú ha sufrido importantes cambios en las últimas tres décadas, con
un viraje profundo desde el contexto de la reforma agraria de los años
setenta (que intentó congelar la estructura agraria) hasta un proceso
integral de desregulación de la propiedad privada individual sobre la tierra
consagrada por la Constitución de 1993 y la reciente ley de tierras 26505
de 1995.

Este viraje, sin embargo, no ha implicado aún que el mercado de
tierras rurales en el Perú tenga un contexto institucional adecuado. En esta
parte del informe hemos ido indicando los problemas asociados a la alta
informalidad de la propiedad rural, problemas que aún no han podido ser
afrontados de manera integral por las actuales políticas, en parte por el
enorme reto que esto implica y en parte por las propias limitaciones de la
legislación y de la estrategia de formalización seguida por las agencias
públicas.

En términos de la legislación, las leyes que se han dado hasta la
fecha no han sido suficientes para enfrentar problemas básicos de
titulación y registro en diversas instancias, especialmente en tierras
comunales. La ley más importante, la 26505 de 1995, aún no ha sido
reglamentada en aspectos fundamentales como el impuesto a la gran
propiedad o la titulación individual en comunidades campesinas, lo
cual crea inseguridad jurídica en los potenciales inversionistas.
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Asimismo, la ley específica para comunidades costeñas tampoco ha sido reglamentada, con lo cual no se
ha podido avanzar en este ámbito, donde aún no se cuenta con un solo ejemplo de titulación individual
de tierras comunales.

Esta situación se ha visto confirmada en los estudios de caso. En el valle del Colca existe gran
interés de las diversas comunidades para poder proceder a la titulación individual, pero las agencias
públicas declaran que no pueden actuar en las zonas comunales por carecer de un marco jurídico
apropiado. De otro lado, el complejo tema de la propiedad en los llamados “condominios” de la zona
ganadera requiere de una evaluación especial para ser enfrentada de acuerdo a sus propias características.

De otro lado, la situación de las tierras comunales en Piura aparece como más complicada aún por
existir serios conflictos internos en un contexto de crecientes expectativas de los comuneros. Creemos
que esto ameritaría un tratamiento jurídico y político especial. En general, pudimos constatar que los
problemas de formalización de la propiedad comunal son bastante complicados y específicos por zonas,
con lo cual sería deseable pensar en instrumentos jurídicos y políticos que otorguen una mayor
flexibilidad para soluciones “locales”.

Otro problema importante generado por la actual legislación de tierras se refiere al tema de los
denuncios de terrenos eriazos, donde se han cambiado las reglas de juego afectando los intereses de los
inversionistas. El mecanismo de la subasta de estas tierras, aunque aparentemente más transparente, no
ha demostrado aún su eficacia, y sería deseable realizar una evaluación específica de este tema.

Existe consenso sobre la necesidad de hacer obligatoria la inscripción registral de la propiedad
rural, cambio que requeriría alterar algunas normas del Código Civil. De otro lado, se hace necesario
institucionalizar y dotar de mecanismos permanentes de actualización al catastro rural, instrumento
fundamental para el adecuado funcionamiento del mercado de tierras. Un marco normativo especial en
esta materia facilitaría este proceso de institucionalización.

Finalmente, aún se observa una enorme dispersión en materia de la legislación agraria. Muchos de
los dispositivos legales que se están dando actualmente son para solucionar problemas de corto plazo,
especialmente respecto a la titulación y registro. Es evidente que se requiere en el país un esfuerzo de
sistematización del conjunto de la legislación existente para generar un marco jurídico más coherente.

Respecto a la propia estrategia de las agencias públicas, hemos notado importantes avances en los
últimos años aunque aún insuficientes para cambiar el panorama de la informalidad de la propiedad
rural, que estimamos ha bajado de un 83 a un 79% de los predios a nivel nacional. Un elemento
preocupante es que en valle costeño muy importante como Piura, hemos notado un escaso avance en el
proceso de formalización de la propiedad. Esto afecta tanto al buen funcionamiento del mercado de
tierras como al acceso de los agricultores más pobres al crédito.

Ha sido evidente también que el esfuerzo de formalización de la propiedad rural requiere de
mayores recursos y de un fuerte énfasis en la preparación técnica y jurídica de las brigadas del PETT.
Existen tantos problemas específicos ligados a la propiedad mente parecen haberse superado los
problemas más urgentes con las brigadas.

Asimismo, se ha mencionado que existe bastante resistencia en las agencias públicas a enfrentar
los problemas de titulación y registro de las comunidades campesinas de la sierra y selva. En este terreno,
aún con los instrumentos jurídicos disponibles, se ha preferido tener una actitud de abstención pública
frente a conflictos entre comunidades, con lo cual muchas de ellas aún no cuentan con títulos saneados y
registrados. En muchos casos se requiere resolver este tema antes de hablar de titulación individual de
tierras comunales.

Respecto a esto último, se han generado una serie de propuestas para utilizar a las comunidades
campesinas como instancias activas para la titulación individual interna. Se estima que esto permitiría
reducir sensiblemente los costos y conflictos del proceso. Sin embargo, hasta la fecha estas propuestas
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han sido desechadas por las instancias públicas en la medida que no existe un marco jurídico y
político que las sustente. Creemos que esta opción es la más viable para enfrentar los complicados
problemas de formalización rural, especialmente en las zonas de sierra y selva.





CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

47

Bibliografía

Del Castillo, Laureano (1997), “Propiedad rural, titulación de tierras y
propiedad comunal”, en Debate Agrario N° 26, CEPES.

Del Castillo, Laureano y otros (1995), “La nueva ley de tierras: análisis y
comentarios”, CEPES, CIPCA, COINCIDE, SER, SURCO.

Desco (1994), “Diagnóstico de la micro-región Colca”, documento de trabajo,
septiembre.

Eyzaguirre, Rolando (1992), “Estimación preliminar de los predios urbanos y
rurales no inscritos en el Registro de la Propiedad Inmueble”, Instituto
Libertad y Democracia (ILD), Serie Documentos de Trabajo, N° 001.

Figallo, Guillermo (1989), “Limitaciones a la libre compra-venta de tierras”,
en Debate Agrario N°5, CEPES.

Figallo, Guillermo (1998), “El nuevo régimen de propiedad de las tierras”, en
Temas de Derecho Agrario, N° 2, pp. 79-86.

Glave, Manuel y Vladimir Gil (1998), “Foro Permanente sobre Derechos de
Propiedad y Desarrollo Rural”, Grade, Lima.

INEI (1995), “III Censo Nacional Agropecuario” Compendio Estadístico
(Avance de Resultados), Ministerio de Agricultura.

Lastarrie-Cornhiel, Susana y Grenville Barnes (1995), “Assessment of the
praedial registration system in Perú”, Land Tenure Center, GTZ,
Wisconsin.

Pasara, Luis (1978), “Reforma agraria: derecho y conflicto”, Instituto de
Estudios Peruanos.

Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT) (1998),
“Compendio de normas legales sobre titulación de predios rurales”,
Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural, Oficina de
Asesoría Legal, enero.

Procampo (1995), “Tierras sin dueño: la titulación de la propiedad agraria en
el Perú”, Documento de Trabajo.

Thays, Iván (1990), “Situación actual de la tenencia de la tierra en el Perú”,
informe para el Banco Mundial.



El mercado de tierras rurales en el Perú, volumen 1

48

Valera, Guillermo (1998), “Las comunidades en el Perú: una visión nacional desde las series
departamentales”, Coordinadora Rural, Instituto Rural del Perú.

       (1997), “Las comunidades en el Perú: una aproximación estadística”, Instituto Rural del Perú, Serie
Aportes para el Debate N° 6.



CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

Números publi

16 Reestruc
reestruc

17 Síntesis
(LC/G.1

18 Two stu
and ear
diciemb

19 Tendenc
element
inversió

20 Empresa
Latina. 
importac
1995

21 Mexico'
internati
extranje

22 Informe
Dominic
1995

23 América
inversió

24 Los fluj
(LC/G.1

25 Paths to
transnac

26 Transfo
Red de e

27 Indicado
(LC/G.1

28 The Tai
for Latin
agosto d

29 Fortalec
reestruc

30 Historia
tecnológ
Serie

desarrollo productivo1
49

cados

turación y competitividad: bibliografía comentada (LC/G.1840). Red de
turación y competitividad, noviembre de 1994
 del planteamiento de la CEPAL sobre la equidad y transformación productiva
841). Red de reestructuración y competitividad, diciembre de 1994
dies on transnational corporations in the Brazilian manufacturing sector: the 1980s
ly 1990s (LC/G.1842). Red de empresas transnacionales e inversión extranjera,
re de 1994
ias recientes de la inversión extranjera directa en América Latina y el Caribe:

os de políticas y resultados (LC/G.1851). Red de empresas transnacionales e
n extranjera, diciembre de 1994
s transnacionales manufactureras en cuatro estilos de reestructuración en América
Los casos de Argentina, Brasil, Chile y México después de la sustitución de
iones (LC/G.1857). Red de empresas transnacionales e inversión extranjera, mayo de

s incorporation into the new industrial order: foreign investment as a source of
onal competitiveness (LC/G.1864). Red de empresas transnacionales e inversión
ra, mayo de 1995
 sobre la competitividad internacional de las zonas francas en la República
ana (LC/G.1866). Red de empresas transnacionales e inversión extranjera, agosto de

 Latina frente a la globalización (LC/G.1867). Red de empresas transnacionales e
n extranjera, agosto de 1995
os de capital extranjero en la economía chilena: renovado acceso y nuevos usos
868). Red de empresas transnacionales e inversión extranjera, septiembre de 1995
wards international competitiveness: a CANalysis (LC/G.1869). Red de empresas
ionales e inversión extranjera, junio de 1995
rming sitting ducks into flying geese: the Mexican automobile industry (LC/G.1865).
mpresas transnacionales e inversión extranjera, octubre de 1995
res de competitividad y productividad. Revisión analítica y propuesta de utilización
870). Red de reestructuración y competitividad, septiembre de 1995
wanese experience with small and medium-sized enterprises (SMEs). Possible lessons
 America and the Caribbean (LC/G.1872). Red de reestructuración y competitividad,
e 1995
imiento de los gremios empresariales en América Latina (LC/G.1885). Red de
turación y competitividad, octubre de 1995
 evolutiva de una planta metalmecánica chilena: relaciones micro-macro y desarrollo
ico (LC/G.1887). Red de reestructuración y competitividad, agosto de 1997



El mercado de tierras rurales en el Perú, volumen 1

50

31 Nuevos problemas y oportunidades en el desarrollo industrial de América Latina
(LC/G.1910). Red de reestructuración y competitividad, julio de 1997  www

32 Integración económica e inversión extranjera: la experiencia reciente de Argentina y Brasil
(LC/G.1911). Red de empresas transnacionales e inversión extranjera, julio de 1997

33 Sistemas de innovación y especialización tecnológica en América Latina y el Caribe
(LC/G.1913). Red de reestructuración y competitividad, marzo de 1996

34 Política industrial y competitividad en economías abiertas (LC/G.1928). Red de
reestructuración y competitividad, octubre de 1996

35 Reestructuración y competitividad: segunda bibliografía comentada . Publicaciones de
carácter general y de la región de América Latina y el Caribe, Volumen I (LC/G.1933) y
América Latina y el Caribe: publicaciones por países, Volumen II (LC/G.1933/Add.1). Red
de reestructuración y competitividad, octubre de 1996

36 Encadenamientos, articulaciones y procesos de desarrollo industrial (LC/G.1934). Red de
reestructuración y competitividad, noviembre de 1996

37 Las economías asiáticas emergentes: treinta años de dinamismo exportador (LC/G.1935). Red
de reestructuración y competitividad, febrero de 1997

38 Escenarios de la agricultura y el comercio mundiales hacia el año 2020 (LC/G.1940). Red de
desarrollo agropecuario, noviembre de 1996

39 La posición de países pequeños en el mercado de las importaciones de los Estados Unidos:
efectos del TLC y la devaluación mexicana (LC/G.1948). Red de reestructuración y
competitividad, diciembre de 1997

40 Empresas transnacionales y competitividad internacional: un Canálisis de las experiencias de
Asia en desarrollo y América Latina (LC/G.1957). Red de empresas transnacionales e
inversión extranjera, julio de 1997 www

41 Quality management and competitiveness: the difusion of the ISO 9000 standards in Latin
America and recommendations for government strategies (LC/G.1959). Red de
reestructuración y competitividad, diciembre de 1997 www

42 Quality management ISO 9000 and government programmes (LC/G.42). Red de
reestructuración y competitividad, diciembre de 1997

43 El empleo agrícola en América Latina y el Caribe: pasado reciente y perspectivas
(LC/G.1961). Red de desarrollo agropecuario, agosto de 1997

44 Restructuring in manufacturing: case studies in Chile, Mexico and Venezuela (LC/G.1971).
Red de reestructuración y competitividad, agosto de 1998 www

45 La competitividad internacional de la industria de prendas de vestir de la República
Dominicana (LC/G.1973). Red de empresas transnacionales e inversión extranjera, febrero de
1998 www

46 La competitividad internacional de la industria de prendas de vestir de Costa Rica
(LC/G.1979). Red de inversiones y estrategicas empresariales, agosto de 1998 www

47 Comercialización de los derechos de agua (LC/G.1889). Red de desarrollo agropecuario
noviembre de 1998 www

48 Patrones tecnológicos en la hortofruticultura chilena (LC/G.1990). Red de desarrollo
agropecuario, diciembre de 1997 www

49 Policy competition for foreign direct investment in the Caribbean basin: Costa Rica, Jamaica
and the Dominican Republic (LC/G.1991). Red de reestructuración y competitividad, mayo
de 1998 www

50 El impacto de las transnacionales en la reestructuración industrial en México. Examen de las
industrias de autopartes y del televisor (LC/G.1994). Red de empresas transnacionales e
inversión extranjera, septiembre de 1998 www

51 Perú: un CANálisis de su competitividad internacional (LC/G.2028). Red de inversiones y
estrategias empresariales, agosto de 1998 www



CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

51

52 National agricultural research systems in Latin America and the Caribbean: changes and
challenges (LC/G.2035). Red de desarrollo agropecuario, agosto de 1998 www

53 La introducción de mecanismos de mercado en la investigación agropecuaria y su
financiamiento: cambios y transformaciones recientes (LC/L.1181 y Corr.1). Red de
desarrollo agropecuario, abril de 1999 www

54 Procesos de subcontratación y cambios en la calificación de los trabajadores (LC/L.1182-P).
Red de reestructuración y competitividad, N° de venta: S.99.II.G.23, (US$10.00), 1999 www

55 La subcontratación como proceso de aprendizaje: el caso de la electrónica en Jalisco
(México) en la década de los noventa (LC/L.1183-P). Red de reestructuración y
competitividad, N° de venta: S.99.II-G.16 (US$ 10.00), 1999 www

56 Social dimensions of economic development and productivity: inequality and social
performance (LC/L.1184-P). Red de reestructuración y competitividad, N° de venta:
E.99.II.G.18, (US$10.00), 1999

57 Impactos diferenciados de las reformas sobre el agro mexicano: productos, regiones y agentes
(LC/L.1193-P), Red de desarrollo agropecuario, N° de venta: S.99.II.G.19 (US$10.00), 1999
www

58 Colombia: Un Canálisis de su competitividad internacional (LC/L.1229-P), Red de
inversiones y estrategias empresariales, N° de venta S.99.II.G.26 (US$10.00), 1999

59 Grupos financieros españoles en América Latina: Una estrategia audaz en un difícil y
cambiante entorno europeo (LC/L.1244-P), Red de inversiones y estrategias empresariales,
N° de venta S.99.II.G.27 (US$10.00), 1999 www

60 Derechos de propiedad y pueblos indígenas en Chile (LC/L.1257-P), Red de desarrollo
agropecuario, N° de venta: S.99.II.G.31 (US$10.00), 1999 www

61 Los mercados de tierras rurales en Bolivia (LC/L.1258-P), Red de desarrollo agropecuario,
N° de venta: S.99.II.G.32 (US$10.00), 1999 www

62 México: Un Canálisis de su competitividad internacional (LC/L.1268-P), Red de inversiones
y estrategias empresariales (en prensa).

63 El mercado de tierras rurales en el Perú. Volúmen I: Análisis institucional (LC/L.1278-P),No
de venta: S.99.II.G.51 (US$10.00) y volúmen II: Análisis económico (LC/L.1278/Add.1-P),
No de venta: S.99.II.G.52 (US$10.00) Red de desarrollo agropecuario, 1999 www

•  El lector interesado en números anteriores de esta serie puede solicitarlos dirigiendo su
correspondencia a la Unidad de Inversiones y Estrategias Empresariales de la División de
Desarrollo Productivo, CEPAL, Casilla 179-D, Santiago, Chile. No todos los títulos están
disponibles.

•  Los títulos a la venta deben ser solicitados a la Unidad de Distribución, CEPAL, Casilla 179-D,
Santiago, Chile, Fax (562) 210 2069, publications@eclac.cl.

www: Disponible también en Internet: http://www.eclac.cl

Nombre: ...................................................................................................................................

Actividad:.................................................................................................................................

Dirección:.................................................................................................................................

Código postal, ciudad, país: .....................................................................................................

Tel.: ............................ Fax:......................................E.mail: ....................................................

mailto:publications@eclac.cl
http://www.eclac.cl/


l mercado de tierras rurales
en el Perú

Volumen II: Análisis económico
Eduardo Zegarra Méndez

E

  S
   

 E
   

R
   

 I
   

 E

desarrollo productivo

S

63

Red de Desarrollo Agropecuario
Unidad de Desarrollo Agrícola
División de Desarrollo Productivo y Empresarial

  S
   

 E
   

R
   

 I
   

 E

desarrollo productivo
antiago de Chile, noviembre de 1999





Este documento fue preparado por el señor Eduardo Zegarra Méndez, consultor
de la Unidad de Desarrollo Agrícola de la División de Desarrollo Productivo y
Empresarial, con la colaboración del señor Ricardo Fort Meyer, en el marco del
Proyecto "Opciones de políticas para el fomento del desarrollo de mercados de
tierras agrícolas con el fin de facilitar la transferencia de tierras a pequeños
agricultores", implementado por la CEPAL y la Sociedad Alemana de
Cooperación Técnica (GTZ), con apoyo del Gobierno de la República Federal
de Alemania.

Las opiniones expresadas en este documento, que no ha sido sometido a revisión
editorial, son de exclusiva responsabilidad del autor y pueden no coincidir con
las de la Organización.

Publicación de las Naciones Unidas
LC/L.1278/Add.1-P
ISSN: 1020-5179
ISBN: 92-1-321540-1
Copyright © Naciones Unidas, noviembre de 1999. Todos los derechos reservados
N° de venta: S.99.II.G.52
Impreso en Naciones Unidas, Santiago de Chile

La autorización para reproducir total o parcialmente esta obra debe solicitarse al
Secretario de la Junta de Publicaciones, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York,
N. Y. 10017, Estados Unidos. Los Estados miembros y sus instituciones
gubernamentales pueden reproducir esta obra sin autorización previa. Sólo se les solicita
que mencionen la fuente e informen a las Naciones Unidas de tal reproducción.





CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

3

Índice

Resumen ....................................................................................... 5
Prefacio ....................................................................................... 7
Introducción ..................................................................................... 9
I. Las múltiples formas de acceso a la tierra y el

mercado de tierras en el Perú ............................................ 11
II. La operación del mercado de tierras en los estudios

de caso ..................................................................................... 15
A. Conceptos teóricos ................................................................ 15
B. El mercado de tierras en los estudios de caso........................ 18

1. Análisis del valle del Colca............................................... 20
2. Análisis del valle de Piura................................................. 27
3. Análisis del valle de Ica .................................................... 39

III. Resumen y recomendaciones de política para
mejorar el funcionamiento económico del mercado
de tierras en el Perú.............................................................. 53

Bibliografía ..................................................................................... 57



EL mercado de tierras rurales en el Perú, volumen 2

4

Índice de cuadros
Cuadro 1 Formas de adquisición de la tierra a nivel nacional y en zonas de

estudio de caso........................................................................................................... 13
Cuadro 2 Valle de Colca: Principales variables de la encuesta ................................................ 22
Cuadro 3 Valle de Colca: Variables de encuesta por edad ....................................................... 23
Cuadro 4 Piura: Superficie agropecuaria por tipo de riego....................................................... 29
Cuadro 5 Piura: Cultivos principales instalados en 1997 ......................................................... 29
Cuadro 6 Piura: Superficie no sembrada por motivos .............................................................. 30
Cuadro 7 Piura: Valor de tierras por criterios de valorización ................................................. 30
Cuadro 8 Piura: Valor declarado de la tierra según tamaño de agricultores............................. 31
Cuadro 9 Piura: Resultados de la regresión del valor autodeclarado de la tierra ..................... 31
Cuadro 10 Piura: Importancia del mercado de arriendos por zona y clase................................. 35
Cuadro 11 Piura: Importancia de arriendos a otros..................................................................... 35
Cuadro 12 Piura: Valor de arriendo anual .................................................................................. 36
Cuadro 13 Piura: Cultivo principal en tierras bajo arriendo....................................................... 36
Cuadro 14 Piura: Documentos firmados en contratos de arrendamiento.................................... 37
Cuadro 15 Piura: Relación entre contratantes de arriendos ........................................................ 37
Cuadro 16 Piura: Número de años de los contratos de arriendo................................................. 38
Cuadro 17 Ica: Muestra de agricultores ...................................................................................... 40
Cuadro 18 Ica: Distribución de cultivos por zonas y tamaño de agricultores.

Campaña grande 1996/1997 ...................................................................................... 41
Cuadro 19 Ica: Valorización de tierras ....................................................................................... 42
Cuadro 20 Ica: Estimación probit de vendedores de tierra potenciales ...................................... 44
Cuadro 21 Ica: Demanda potencial de tierras, 1997 ................................................................... 45
Cuadro 22 Ica: Demanda potencial de crédito para tierras, 1997 ............................................... 45
Cuadro 23 Coeficientes estimados de modelo probit para agentes racionados en crédito ......... 46
Cuadro 24 Ecuación de ingresos netos agrícolas ........................................................................ 47
Cuadro 25 Ica: Cultivos en arriendos.......................................................................................... 48
Cuadro 26 Ica: Estimados de probit ordenado ............................................................................ 49
Cuadro 27 Ica: Perspectivas de los agricultores respecto a su tierra, 1997 ................................ 50

Índice de gráficos
Gráfico 1 Valle del Colca, Arequipa: Evolución histórica de precios reales

de la tierra, 1951-1996............................................................................................... 21
Gráfico 2 Valle del Colca: Acceso a la tierra según edades, 1996............................................ 24
Gráfico 3 Colca: Animales por agricultor en zona de Valle, 1999 ........................................... 25
Gráfico 4 Colca: Animales por agricultor en zona Alta, 1996 .................................................. 25
Gráfico 5 Valle del Colca: Ingreso total y marginal de la tierra en zona agrícola, 1996 .......... 26
Gráfico 6 Piura: Evolución de formas de acceso a la tierra, 1980-1997 ................................... 28
Gráfico 7 Piura: Valor estimado de tierra de acuerdo a declaración subjetiva ......................... 32
Gráfico 8 Chira Piura: Evolución del precio de tierra, 1990-1997............................................ 33
Gráfico 9 ICA: Formas de acceso a la tierra, 1982-1995 .......................................................... 41
Gráfico 10 ICA: Precios de compra y venta de tierras, 1997 ...................................................... 43
Gráfico 11 ICA: Precio de arrendamiento por zonas, 1996-1997 ............................................... 48

Serie desarrollo productivo: números publicados ..................................................... 59



CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

5

Resumen

En este segundo volumen se revisan las condiciones económicas
fundamentales que determinan la competitividad latente de los agentes
económicos en el mercado de tierras.

En la primera parte se presenta un análisis global de este tema en base
a los resultados del III Censo Nacional Agropecuario de 1994. La idea de
esta primera sección es tener una visión general de la importancia relativa de
estas distintas modalidades de acceso a la tierra (incluyendo el mercado) en
el Perú.

La segunda parte se aboca al análisis específico del mercado de
tierras en los estudios de caso. El análisis se basa en la teoría
microeconómica respecto a los factores estructurales que generan
valoraciones heterogéneas de la tierra entre los distintos agentes
económicos. Entre estos factores destacan las características de los
propios agentes (edad, sexo, experiencia, educación, riqueza); las de la
tierra rural (su ubicación, calidad, acceso al agua y carreteras,
condición jurídica); así como del contexto de los mercados rurales
realmente existentes (acceso diferenciado a crédito, aseguramiento,
tecnología y activos privados y públicos).

La tercera y última parte de este volumen resume los resultados
del análisis económico del mercado de tierras en el Perú y concluye
con reflexiones sobre posibles políticas que podrían mejorar su
funcionamiento tanto en términos de eficiencia como de equidad.
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Prefacio

El presente trabajo ha sido elaborado dentro del macro del
proyecto “Políticas para promover los mercados de tierras rurales” que
está llevando a cabo la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL) junto a la Sociedad Alemana de Cooperación
Técnica (GTZ) desde el año 1997. Dicho proyecto se enfoca
principalmente en el estudio de la institucionalidad rural, el papel de
los organismos públicos en la administración del recurso tierra y en las
consecuencias económicas y sociales de los procesos de mayor
liberalización de los mercados de tierras en ocho países de la región:
Argentina, Bolivia, Brasil, El Salvador, Guatemala, Paraguay, Perú y
la República Dominicana.

El estudio del caso peruano, concluido en septiembre de 1998,
se basa en información cualitativa y cuantitativa obtenida tanto a nivel
nacional como de tres estudios de caso: el valle serrano del Colca en
Arequipa; y los valles costeños de Piura e Ica. En los tres casos se
realizaron visitas de campo y entrevistas locales y se usaron
instrumentos de medición cuantitativa a través de encuestas a los
agricultores. En el caso del valle del Colca, se dio una intensiva
colaboración del consultor CEPAL con el proyecto de desarrollo rural
que está llevando a cabo la Sociedad Alemana de Cooperación
Técnica (GTZ) y la Corporación para la Seguridad Alimentaria
(COPASA) en conjunto. En Piura el consultor pudo contar con el
valioso apoyo del Centro de Investigaciones y Promoción del
Campesinado (CIPCA) y en Ica con el Centro para el Desarrollo y la
Participación (CEDEP).
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El trabajo ha sido dividido en dos volúmenes. El primero analiza de manera sistemática
algunos de los elementos que conforman el contexto institucional en que funciona el mercado de
tierras en el Perú y en el segundo se revisan las condiciones económicas fundamentales que
determinan la competitividad latente de los agentes económicos en el mercado de tierras.
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Introducción

La operación del mercado de tierras requiere de un adecuado marco
institucional que lo legitime, que no le imponga prohibitivas restricciones
legales y que no genere costos de transacción excesivos. Pero también
requiere de condiciones económicas que hagan mutuamente rentables las
transacciones del “bien” tierra para los potenciales compradores y
vendedores. En esta sección analizaremos estas condiciones económicas
fundamentales, que determinan la “competitividad latente” de los agentes
económicos en el mercado de tierras.

Diferenciamos dos tipos de factores económicos fundamentales. En
primer término se encuentran aquellos factores no directamente productivos
que influyen en el valor de la tierra, ya sean los motivos especulativos o las
distorsiones de precios de ciertas políticas estatales. En segundo término
están los factores directamente productivos del valor de la tierra, asociados a
la capacidad de los agentes económicos para generar ingresos explotando la
tierra en el tiempo.

Pero el mercado de tierras (de compra-venta y arriendos) no es el
único mecanismo de acceso a la tierra, especialmente en el Perú donde se ha
producido un masivo proceso de reforma agraria y la agricultura tradicional
aún ocupa un lugar importante en el ámbito rural. Otras formas de acceso
importantes son las formas de adjudicación administrativa (reforma agraria,
colonizaciones, subastas), la herencia, las asignaciones intrafamiliares y el
acceso a tierras comunales. En la primera parte de éste volumen
presentaremos un análisi global de este tema en base a los resultados del III
Censo Nacional Agropecuario de 1994. La idea de esta primera sección es
tener una visión general de la importancia relativa de estas distintas
modalidades de acceso a la tierra (incluyendo el mercado) en el Perú.
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La segunda parte de este volumen se aboca al análisis específico del mercado de tierras en
los estudios de caso. El análisis se basa en la teoría microeconómica respecto a los factores
estructurales que generan valoraciones heterogéneas de la tierra entre los distintos agentes
económicos. Entre estos factores destacan las características de los propios agentes (edad, sexo,
experiencia, educación, riqueza); las de la tierra rural (su ubicación, calidad, acceso al agua y
carreteras, condición jurídica); así como del contexto de los mercados rurales realmente existentes
(acceso diferenciado a crédito, aseguramiento, tecnología y activos privados y públicos).

La tercera y última parte de este volumen resume los resultados del análisis económico del
mercado de tierras en el Perú y concluye con reflexiones sobre posibles políticas que podrían
mejorar su funcionamiento tanto en términos de eficacia como de equidad.
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I. Las múltiples formas de acceso
a la tierra y el mercado de tierras
en el Perú

Existen múltiples formas en que los agricultores pueden acceder al
control de la tierra, tanto en el corto como en el largo plazo. Estas distintas
formas tienen implicancias diversas respecto a la capacidad de
acumulación de tierras y su uso eficiente por parte de los agentes
económicos. Por ejemplo, el mercado de arriendos permite que
agricultores sin tierra (especialmente los más jóvenes), puedan acceder
temporalmente a la tierra, adquiriendo la experiencia necesaria para poder
formar en el futuro su propia unidad agropecuaria. El mercado de
arriendos tiene esta ventaja y, dependiendo del contexto, puede también
permitir que los agentes más jóvenes acumulen recursos que hagan viable
una posterior compra de tierras.

Pero junto al mercado de compra-venta y arriendos, también juegan
un rol importante en el acceso a la tierra otras formas de acceso. Una de
éstas, de importancia en el Perú por la reforma agraria, es la adjudicación
administrativa. En este caso, el estado adjudica tierras agrícolas en base a
ciertos criterios de calificación de los beneficiarios. En la sección anterior
señalamos que alrededor de 30% de las tierras agropecuarias en el Perú
han sido adjudicadas por reforma agraria, con lo cual esta forma de acceso
adquiere real importancia en el contexto peruano.
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Cabe señalar que los criterios de adjudicación han ido variando substancialmente en los
últimos años. En la época de la reforma agraria  de carácter redistributivo  muchas de las
adjudicaciones se hacían a campesinos o trabajadores sin tierras, especialmente en las zonas de
ampliación de frontera agrícola. Posteriormente, desde la década de los años ochenta, el estado ha
dado mayor importancia a la adjudicación de tierras eriazas a inversionistas que estén dispuestos a
cubrir los costos de habilitación de estas tierras. Estas adjudicaciones se hacen en grandes
extensiones y requieren de un marco normativo estable en el tiempo.

De otro lado, el propio impacto de la reforma agraria fue desigual por regiones en términos
de las adjudicaciones. En los valles costeños los beneficiarios de reforma agraria (hoy parceleros)
tienen aún una clara importancia, mientras que en valles interandinos este no es el caso. En la selva
la forma más importante de adjudicación administrativa es por denuncios 1 y programas de
colonización.

En el cuadro 1 se presentan los resultados censales sobre las distintas formas de acceso a la
tierra tanto a nivel nacional como en las zonas de los estudios de caso. A nivel nacional, se observa
que 31% de las tierras “no comunales y otras” (que han sido desagregadas porque incluyen casi
exclusivamente pastos naturales no comparables con las tierras agrícolas) han sido adjudicadas de
acuerdo a criterios administrativos (por reforma agraria o adquiridas por denuncios de eriazos). El
número de parcelas  sin embargo  es mucho menor, de 7%.

Estos porcentajes varían significativamente en las zonas de estudio. En la provincia de
Caylloma, 11% de las tierras “no comunales y otras” han sido adjudicadas administrativamente; en
Ica 43% y en Piura 60%. Esto indica la importancia diversa (y creciente) de la reforma agraria en
estos tres lugares. Asimismo, las cifras indican que los denuncios han sido (y aún son) un
mecanismo importante de acceso a la tierra en el valle de Ica.

En términos de parcelas, 19% de éstas en el valle de Ica fueron adquiridas por adjudicación
administrativa y 40% en Piura. En el caso de los denuncios de Ica se nota la mayor desproporción
entre tierras adjudicadas y número de parcelas, lo cual se explica por las grandes extensiones de
tierras eriazas  ahora ya cultivadas  que ha sido adjudicadas mediante este mecanismo.

Otra modalidad importante de acceso a la tierra es la herencia. A nivel nacional las cifras
censales indican que 64% de las parcelas de agricultores (en tierras no comunales) han sido
adquiridas bajo este mecanismo, abarcando a 30% de la superficie de estas tierras. Ambos
porcentajes son muy significativos e indican la importancia de esta forma intrafamiliar e
intergeneracional de acceso a la tierra. Asimismo, los porcentajes indican que esta forma de acceso
es la principal causante de la extrema fragmentación de la propiedad rural en la mayor parte del
ámbito rural.

En las zonas bajo estudio, la herencia es un mecanismo importante en términos del número
de parcelas, pero de menor importancia en términos de la superficie de tierras en el caso de Ica y
Piura. En el valle del Colca (Caylloma), 56% de las tierras “no comunales y otras” han sido
adquiridas por herencia, mientras que en Ica y Piura éstas abarcan a 19 y 17% respectivamente.
Cabe señalar que el valle serrano del Colca se caracteriza por un mucho mayor grado de
minifundización de la propiedad que los otros dos valles costeños.

                                                     
1 En tal caso, un particular denuncia un terreno eriazo (que es propiedad estatal) frente a la autoridad respectiva (Ministerio de

Agricultura).  Si la persona presenta todos los documentos necesarios y un plan de inversiones, se le otorga un documento que
acredita propiedad pero sujeto a cumplir con los términos de un contrato con el Estado. En la ley actual no es claro que pasará con
estos denuncios porque se ha creado una nueva figura de que todas las tierras eriazas sólo pueden ser adjudicadas por subasta
publica, que es distinto al denuncio.
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Cuadro 1
FORMAS DE ADQUISICIÓN DE LA TIERRA A NIVEL NACIONAL Y EN ZONAS DE ESTUDIO DE CASO

(En número de parcelas, hectáreas y porcentajes)

Nacional Provincia de
Caylloma

Provincia de Ica Provincia de
Piura

Parcelas Hec-
táreas

Parcelas Hec-
táreas

Parcelas Hec-
táreas

Parcelas Hec-
táreas

1. Tierras no comunales
(porcentaje de subtotal)
Herencia 2 548 689 3 505 787 16 824 358 040 9 751 10 328 9 289 13 586

64.4% 29.1% 56.6% 55.5% 54.0% 18.6% 46.0% 16.6%
Compra-venta 1 107 120 4 803 274 10 296 217 718 4904 21 428 2728 18 097

28.0% 39.9% 34.7% 33.7% 27.2% 38.5% 13.5% 22.1%
Adjudicación 267 187 3 231 612 2 528 68 184 2 903 14 779 7849 47 829

6.8% 26.8% 8.5% 10.6% 16.1% 26.6% 38.9% 58.4%
Denuncio 33 797 502 465 59 1 719 498 9 081 335 2 411

0.9% 4.2% 0.2% 0.3% 2.8% 16.3% 1.7% 2.9%
Subtotal 3 956 793 12 043 138 29 707 645 661 18 056 55 616 20 201 81 923

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
2. Comunales y otros
(porcentaje del total)
Derecho comunal 14 615 18 311 522 18 194 953 3 8 421 11 37 444

0.4% 59.1% 0.1% 22.5% 0.0% 12.7% 0.1% 30.3%
Otra 49 306 362 517 240 17 154 125 1 013 993 1 877

1.2% 1.2% 0.8% 2.0% 0.7% 1.5% 4.6% 1.5%
No especificado 73 324 289 789 264 9 626 537 1 244 553 2 193

1.8% 0.9% 0.9% 1.1% 2.9% 1.9% 2.5% 1.8%
Total a 4 094 038 31 006 966 30 229 867 394 18 721 66 294 2 1758 123 437

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
Fuente: III Censo Nacional Agropecuario, 1994.
a No coincide con total del censo porque en este caso no se incluyen a las unidades agrícolas abandonadas, sin
tierra y no declarantes del tamaño.

Finalmente, el censo permite ubicar las tierras que están bajo formas comunales de acceso,
que a nivel nacional abarcan un 60% del total de la superficie agropecuaria (incluyen
mayoritariamente los pastos naturales y eriazos de las comunidades). El dato sobre el número de
parcelas (de 0.4%) indica que éstas son grandes extensiones pertenecientes a comunidades, de las
cuales se benefician un estimado de 700 mil comuneros a nivel nacional (Valera, 1998).

El mercado de tierras, en la forma de compra-ventas, ocupa un lugar importante pero
diferenciado como forma de acceso a la tierra. A nivel nacional, 40% de la tierra agrícola no
comunal ha sido adquirida por compra-venta, abarcando a 28% de las parcelas (lo cual indica una
menor fragmentación que el acceso familiar bajo herencia generado por este mecanismo). En las
tres zonas bajo estudio, el mercado de tierras es importante, aunque en el valle de Piura este
mecanismo ha tenido menos importancia (sólo 14% de las parcelas y 22% de la superficie
agrícola).

Estas cifras también indican que, pese a las restricciones legales que han existido en las
últimas décadas, el mercado de tierras ha seguido operando como un mecanismo importante de
asignación del recurso entre los agricultores.
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II. La operación del mercado de
tierras en los estudios de caso

A. Conceptos teóricos

La tierra agrícola es un tipo de activo que puede generar valor
ya sea por su capacidad productiva  de productos alimenticios y de
fibra  así como por su capacidad como almacén de valor en un
contexto económico de demanda creciente por este recurso
irreproducible. Así, es posible descomponer al valor de la tierra en dos
componentes: uno que llamaremos financiero, que reflejaría su valor
como activo que tiende a revaluarse en términos reales en el tiempo; y
otro (que llamaremos valor productivo) que reflejaría el valor presente
neto del flujo de ingresos generados por la producción agropecuaria en
un horizonte de tiempo determinado.

El valor financiero de la tierra
Este componente adquiere importancia en dos contextos: a) en

zonas donde la tierra de uso agrícola está por entrar o ha entrado
recientemente en competencia con otras actividades generalmente más
rentables, como la construcción urbana, la minería o el turismo y, b)
en contextos macroeconómicos de alta inflación donde la tierra
protege a sus propietarios del proceso inflacionario. En general, el
componente financiero del valor de la tierra es altamente sensible a las
preferencias sobre el riesgo de los agentes y a sus expectativas de
precio futuro de acuerdo a la información disponible.
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En algunos casos, estas expectativas pueden generar una burbuja especulativa en donde los
precios sufren oscilaciones bruscas que tienen poca relación con los factores económicos
fundamentales de este mercado.

El valor productivo de la tierra
Este componente es el más importante en las zonas rurales propiamente dichas, donde la

tierra es fuente de ingresos casi exclusivamente por su capacidad de producción. Los factores más
importantes que afectan a este componente son: a) la producción esperada en el futuro; b) los
precios esperados de los productos agropecuarios; c) los costos de producción estimados; d) la tasa
de descuento del flujo de ingreso; e) el horizonte temporal en que se espera poder operar la tierra.
Este conjunto de factores influyen en el valor productivo de la tierra a través del precio de
reservación.

Precio de reservación de la tierra 2

Para que opere un mercado de compra-ventas de tierras es necesario que los agentes
económicos tengan valoraciones heterogéneas (o precios de reservación heterogéneos) del bien
“tierra” de manera que el intercambio sea potencialmente beneficioso para las partes que deseen
realizar la transacción (el potencial comprador tiene un precio de reservación de la tierra que es
mayor que el del vendedor). Esta condición es el elemento central del análisis microeconómico del
mercado de tierras y, por ende, conviene explorar los factores que influyen en la formación (en sus
dos componentes) del precio de reservación de la tierra.

Preferencias individuales
Las preferencias de los agentes económicos se definen como un sistema ordenado (un

ranking) de prioridades respecto a un conjunto de opciones posibles de consumo de bienes y
servicios. Cada agente tiene un sistema propio de preferencias, aunque éste puede estar
sistemáticamente influido por la edad, el nivel de educación, la situación socioeconómica o el
ambiente socio-cultural en que el agente se desenvuelve. Las preferencias se definen para
alternativas de consumo en el periodo actual, o para decisiones sobre el consumo intertemporal, es
decir en un contexto dinámico.

Diferencias en preferencias individuales son importantes en la heterogeneidad de los precios
(subjetivos) de reservación de la tierra, tanto en su componente productivo como financiero. Por
ejemplo, aquellos agentes que valoran más el consumo futuro que el consumo presente (son más
pacientes), tendrán —ceteris paribus  un precio de reservación mayor de la tierra.

El otro elemento importante de las preferencias se refiere a las opciones de los agentes en un
contexto de incertidumbre.3 En este caso, se habla de preferencias sobre el riesgo que los agentes
están dispuestos a afrontar respecto al flujo de sus ingresos actuales y futuros. El riesgo afecta de
manera directa al precio de reservación de la tierra en la medida que a mayor variabilidad esperada
en los ingresos de este recurso el precio es menor y vice-versa.4

                                                     
2 El precio de reservación de los agentes económicos sobre cualquier activo se define como el valor presente neto del flujo de ingresos

que dicho activo generaría al agente en un horizonte de tiempo determinado.  El activo puede generar valor a través de algún proceso
productivo o hacerlo como “almacén de valor” en el tiempo (activo financiero).

3 La producción agrícola está sujeta a un alto grado de riesgo, tanto climático como de precios de los productos agropecuarios.  De
esto se desprende que el riesgo afectará de manera significativa los retornos esperados de la tierra y por ende los precios de ésta (que
se forman actualizando a valor presente dichos retornos esperados).

4 En un estudio sobre la evolución de los precios de tierras rurales en tres estados norteamericanos (Illinois, Iowa y Minnesota),
Chavas y Jones (1993) presentan resultados empíricos en los que el riesgo  medido como la variabilidad de la tasa de crecimiento
de la renta de la tierra en los últimos tres ańos  tiene un significativo impacto negativo en los precios de la tierra. Este efecto fue
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En general, las preferencias individuales afectan el precio de reservación sobre la tierra de
los agentes por diferencias en la valoración intertemporal del consumo y en el riesgo que éstos
quieren afrontar en su flujo de ingresos (y consumo). Estos factores afectan tanto al valor
productivo como financiero del activo tierra.

Factores inherentes a los individuos
Los factores inherentes de los individuos se refieren a ciertas condiciones específicas o

idiosincráticas—como tener una distinta “habilidad” para desarrollar la actividad productiva o para
relacionarse con los mercados— que no pueden ser transados en el mercado y por ende se
convierten en características propias del individuo. La habilidad de los agentes, sin embargo, está
influenciada también por el ambiente socio-cultural, la educación y capacitación de los agentes, y
en general depende de la capacidad de acumular “capital humano”.

Diferencias de “habilidad” entre individuos influyen de manera directa en la valoración de la
tierra. Aquellos individuos con mayor habilidad para operar productivamente la tierra (técnica o
económicamente más eficientes) o para utilizarla como instrumento financiero tendrán un precio de
reservación mayor.

Acceso diferenciado a mercados
El acceso diferenciado a mercados es una fuente importante de heterogeneidad en la

valoración de la tierra, y de particular importancia para evaluar los impactos socioeconómicos de la
operación del mercado de tierras en términos de eficiencia y equidad (especialmente si los sesgos
de acceso están correlacionados con la riqueza de los agentes). Si existen sesgos importantes en el
acceso a insumos fundamentales para la producción agrícola (ya sea a través del racionamiento de
crédito o del propio acceso a bienes o insumos), los agentes discriminados tendrán un ingreso
esperado de la tierra más bajo que aquéllos que tienen mejores condiciones de acceso.

El acceso diferenciado a crédito tiene otra implicancia importante. En la medida que en los
países en desarrollo no existen mercados rurales de aseguramiento, el crédito también puede servir
como un mecanismo de seguro frente al alto riesgo climático en la medida que los agentes pueden
reasignar los recursos crediticios para este fin. En esta medida, los agentes racionados en el
mercado de crédito estarán doblemente desfavorecidos al no contar con capital de trabajo
suficiente, y tener que afrontar un riesgo de severa reducción del consumo más alto. Ambas
condiciones reducen su valor de reservación de la tierra.

Acceso diferenciado a tecnología y activos públicos
Los cambios tecnológicos exitosos en la agricultura aumentan la rentabilidad de la tierra y

por ende elevan el precio de reservación de ésta. Asimismo, estos cambios pueden tener un impacto
diferenciado en los agricultores, ya sea por las características de sus activos (tierras o clima no
aptos para la adopción), como por su capacidad de compra y manejo de los nuevos paquetes
tecnológicos. En diversas instancias se ha demostrado que la probabilidad de adopción de nuevas

                                                                                                                                                      
mucho más pronunciado a fines de la década de los años setenta, donde el premio o compensación por riesgo a los compradores de
tierras se estimó en un promedio de 20% del precio de las transacciones. El efecto fue mucho menos importante en la primera mitad
de la década de los ochenta (alrededor de 3%), de donde los autores señalan que tanto las expectativas sobre rendimientos de la
tierra como las preferencias de los agentes respecto al riesgo pueden haber cambiado drásticamente en ese periodo. Estos resultados
indican que incluso en países desarrollados donde existen mercados de aseguramiento, el impacto del riesgo en los precios de la
tierra es importante. En países en desarrollo ese impacto sería aún más relevante.
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tecnologías tiene un carácter diferenciado.5 Esto naturalmente afectará diferenciadamente las
valoraciones de la tierra de los agentes y por ende al funcionamiento del mercado de tierras.

Los activos públicos también juegan un rol muy importante en la rentabilidad de la
agricultura. La infraestructura de riego, de caminos y de información básica y aplicada, son activos
públicos de impacto global y diferenciado en las zonas rurales. Es evidente que distintas dotaciones
de activos públicos afectarán de manera diversa los precios de reservación de la tierra y la propia
dinámica del mercado de tierras.

Otros factores a considerar
Existen otros factores importantes a considerar en la valoración de la tierra por parte de los

agentes. Una fuente importante de valoración de la tierra proviene del contexto de mercados
laborales imperfectos. A medida que el empleo rural esté sumamente restringido y sea muy volátil,
los agricultores con hijos mayores valoran la tierra como una fuente de empleo para su familia. Este
elemento introduce una mayor valoración subjetiva de la tierra de los hogares rurales más pobres.

Asimismo, la existencia de distorsiones de precios de insumos o productos agrícolas
(subsidios o gravámenes) introduce valoraciones distintas por agentes que son afectados de manera
diferenciada por esta medidas de política.

Precios de mercado y precios de reservación de la tierra
Los precios de reservación de la tierra no son directamente observables por el investigador,

en esta medida son un artefacto teórico para explicar el comportamiento económico diferenciado de
los agentes en el mercado. Los precios de mercado y las transacciones entre agentes sí son
observables, pero dentro de los cuales es difícil descomponer a los llamados costos de transacción,
que tampoco son directamente observables en la mayoría de los casos.

En general, en este estudio no realizaremos una estimación directa o indirecta de los precios
de reservación ni de los costos de transacción del mercado de tierras. Utilizaremos estas nociones y
los factores que los determinan, como posibles explicaciones teóricas para sustentar el análisis
económico de los datos obtenidos del trabajo de campo. Sin embargo, queremos recordar que la
valoración de la tierra por parte de agentes heterogéneos está influenciada por múltiples factores.
En nuestro análisis podremos identificar algunos de estos factores, pero no todos, por lo cual
conviene tener cierta cautela en la interpretación general de los resultados.

B. El mercado de tierras en los estudios de caso

Las consideraciones teóricas planteadas previamente dejan en claro que no es posible
entender la lógica del mercado de tierras si no es a un nivel local y, que no conoceremos mucho
sobre éste si no tomamos en cuenta las características más importantes de los agentes económicos
involucrados en la producción agropecuaria y en la propiedad de la tierra.

                                                     
5 Este aspecto ha sido estudiado con mayor énfasis en países asiáticos. Un estudio realizado en Pakistán (Renkow, 1991) encontró

evidencia de que los cambios técnicos introducidos mediante la llamada “revolución verde” (introducción de nuevas variedades de
arroz y trigo) tuvieron un impacto significativo en aumentar los precios reales de la tierra agrícola en aquellas zonas que adoptaron
en comparación con zonas que no lo hicieron. Un estudio para Indonesia (Jatileksono y Otsuka, 1993) tuvo iguales resultados para el
caso de nuevas variedades de arroz introducidas en diversas áreas de ese país. En ambos estudios el impacto del cambio técnico en
los precios de la tierra (vía aumentos de productividad y por ende de ingresos esperados) fue mayor en el caso de la introducción
exitosa de variedadades de mejor rendimiento. Asimismo, el impacto fue diferenciado por zonas ecológicas, ya que las distintas
variedades no pueden ser introducidas en todas las áreas por limitaciones ecológicas y climáticas.
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Los estudios de campo de esta investigación se diseñaron en base a esta necesidad de contar
con información local sobre la operación del mercado de tierras al mismo tiempo que recoger datos
sobre los factores estructurales de los agentes que podrían determinar comportamientos
diferenciados respecto a este mercado. Asimismo, estos estudios locales permiten enfocar temas
importantes de política, como son el impacto de la titulación en el comportamiento de mercado; las
tendencias a la fragmentación y consolidación de la propiedad; así como evaluar el potencial
impacto socioeconómico del acceso diferenciado a mercados y bienes públicos, entre otros.

Sobre las fuentes de información
Uno de las aparentes desventajas de los tres estudios de campo realizados es que no se

basaron en el mismo instrumento de recolección de datos (encuesta). Esta limitación, sin embargo,
se vio compensada con una mayor riqueza de la información de instrumentos específicos diseñados
para cada una de las realidades concretas. En general, la información recolectada ha permitido
niveles aceptables de comparación entres los tres casos; y niveles importantes de análisis particular
relacionados con el contexto local de cada caso.

La única encuesta que fue diseñada exclusivamente para los propósitos de esta investigación
fue la que se aplicó en el valle de Ica en noviembre de 1997. En este caso, se encuestó a una
muestra de 116 agricultores de este valle con un cuestionario bastante extenso que incluyó  junto
con los temas relacionados directamente a la valoración y participación en mercados de tierras
información sobre otros activos y participación en otros mercados así como sobre su actividad
productiva y rentabilidad.

La encuesta aplicada en el valle de Piura es parte de una investigación doctotal de Steven
Boucher (Universidad de Wisconsin, Departamento de Economía Agraria) sobre los mecanismos
de financiamiento rural en el agro piurano. Esta encuesta se aplicó a 550 agricultores y fue hecha
en dos etapas durante 1997: al inicio de la campaña (marzo - abril) y luego de la cosecha
(septiembre - noviembre). Cuando este estudio se inició, en setiembre de 1997, ya había sido
realizada la primera parte, por lo cual sólo pudimos incluir algunas preguntas en la segunda
encuesta. En este caso priorizamos preguntas sobre el tema de la titulación comunal  ya
analizadas en la sección anterior y de suma importancia en el caso de Piura  y sobre las
perspectivas de los agricultores respecto a su tierra.

Las fuentes de información sobre el valle del Colca han sido dos: a) una encuesta de campo
realizada por GTZ-COPASA en el valle a 139 familias rurales sobre aspectos productivos y
tecnológicos y, b) expedientes de crédito del programa de microcrédito Fondesurco donde los
solicitantes presentaron evidencia de transacciones de tierras (escrituras de compra-venta). En el
primer caso, la información de la encuesta permite un acercamiento al valor productivo de la tierra,
mientras que la segunda fuente permite una aproximación a la evolución del mercado de tierras en
esta zona en los últimos 40 años. Ambas fuentes permiten analizar una serie de aspectos relevantes
para el estudio global y relevantes para el contexto muy particular del valle del Colca.

Estas fuentes de información fueron complementadas por extensas visitas a las tres zonas,
donde se realizaron una serie de entrevistas a funcionarios del sector público, agricultores, ONGs,
dirigentes y empresarios locales. Esta información nos servirá de complemento permanente en el
análisis cuantitativo que presentamos en cada caso. En el caso del valle de Ica contamos con el
valioso apoyo del equipo del Centro para el Desarrollo y la Participación (CEDEP), en el caso de
Piura de Centro de Investigaciones y Promoción del Campesinado (CIPCA) y en las visitas de
campo al Colca contamos con el invalorable apoyo del equipo de GTZ/COPASA (Corporación para
la Seguridad Alimentaria).
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1. Análisis del valle del Colca

La dinámica del mercado de tierras
En base a la información obtenida de procesar los expedientes de crédito de Fondesurco (se

examinaron cerca de 1 000 expedientes) en las zonas agrícolas del valle (es decir, no se consideró
la zona ganadera), fue posible contar con evidencia sobre unas 230 transacciones de tierras
realizadas entre 1951 y 1997 en el valle agrícola del Colca. Esta información incluyó el precio
nominal de la transacción; los nombres de los que la realizaron; la fecha; la cantidad de tierra
transada; y la zona (distrito) donde ésta se realizó. Luego de la eliminación de una serie de casos
extremos, se contó con un total de 200 transacciones para el análisis.

Asimismo, información del programa de crédito permitió generar información sobre los
adquirientes  en este caso no se puede disponer de mayores datos sobre los vendedores
respecto a su edad, nivel de educación y activos poseídos en tierra y ganado en la actualidad. Esta
información sólo se contó para los agricultores que participaron en 128 de las transacciones.

Un primer problema observado en la información es que muchas de las transacciones
realizadas bajo la forma de compra-venta son en realidad herencias (ver Volumen I de este
informe). En este caso, un análisis de los nombres de los vendedores y compradores nos permitió
discriminar entre legítimas ventas y herencias. Se estimó que 158 transacciones fueron realmente
compra-ventas (aunque en algunos casos entre parientes), mientras que 42 fueron herencias.6

En base a las 158 observaciones de transacciones consideradas cabalmente como de compra-
venta, se estimó una ecuación para la evolución del precio real de la tierra en el valle del Colca en
los últimos 46 años. En el gráfico 1 se presentan las observaciones de precio real (en soles de 1997)
y la línea estimada de acuerdo a los resultados de la regresión que corrimos.

La evolución del precio real de la tierra en el valle del Colca muestra una tendencia creciente
durante el periodo 1950-1960, y una tendencia decreciente durante el periodo 1970-1990. En la
década de los años noventa, sin embargo, se observa una recuperación del precio real de la tierra,
especialmente en el distrito de Achoma, el cual dispone de las tierras más rentables del valle (se
graficó la tendencia de precios en Achoma).

La evolución del precio real de la tierra en el valle del Colca obedecería a factores
demográficos y de acceso a infraestructura. Durante la década de 1970-1980, la creciente presión
demográfica sobre la tierra que caracterizó las décadas anteriores bajó drásticamente por el
marcado fenómeno de la emigración. Varios de los distritos del valle del Colca tuvieron una tasa
negativa de crecimiento poblacional durante las décadas recientes. El precio real decreciente de la
tierra reflejaría este proceso de menor demanda y mayor oferta de la extensión existente.

De otro lado, durante la década de los años ochenta, especialmente en la segunda mitad, la
infraestructura de caminos y carreteras del valle mejoró notablemente, aumentando la integración
del valle a otros mercados regionales. Asimismo, en estos años se mejoró el acceso al riego en el
margen izquierdo del valle (en base al proyecto Majes), con lo cual la capacidad productiva en esta
zona aumentó. Finalmente, en los últimos años se han ido generando algunos cambios tecnológicos
(por ejemplo en papa en Achoma) que habrían aumentado la capacidad de producción de la tierra,
especialmente en el margen izquierdo del valle. Todos estos factores podrían explicar la reversión
                                                     
6 Para estar más seguros respecto a nuestra clasificación, estimamos ecuaciones de elasticidad-precio de demanda de tierras para cada

una de las submuestras así obtenidas. Lo que obtuvimos fue que sólo en el caso de las transacciones consideradas como compra-
ventas la variable independiente precio real (la dependiente es la cantidad transada) es estadísticamente significativa y negativa
 como se esperaría  mientras que en el caso de las herencias no. La ecuación incluyó otras variables importantes en la
determinación de la oferta y demanda de tierras como el distrito y si se trataba de pastos naturales o no.
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de la tendencia decreciente de los precios reales en la presente década. También es importante
notar que algunas localidades fueron más beneficiadas que otras en este proceso.

Gráfico 1
VALLE DEL COLCA, AREQUIPA: EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE

PRECIOS REALES DE LA TIERRA, 1951-1996
(En soles corrientes de 1996)
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Regresión para herencias
Numero observaciones = 31
R-squared  = 0.2415

Variables                       Coeficientes      Error standard

Hectáreas  0.171686* .0957882

Educación - 0.03166 .2450868

Edad actual - 0.03859 .1391395

(Edad actual)2 - 0.00021 .0014604

Valor de ganado  0.00015 .0000887

Constante  3.349099 3.771374

* Significativo al 10%, **significativo al 5%

Se puede ver que las compras no tuvieron un impacto estadísticamente significativo en el
tamaño actual de la tierra de los compradores. De otro lado, las herencias sí tuvieron un impacto
estadísticamente significativo (al 10%). Estos resultados indicarían que en las actuales condiciones
el mercado de tierras no sería un instrumento muy eficaz para aumentar el tamaño de las unidades
de producción en el valle del Colca. En cierta medida, el resultado indica que las compras son
marginales en la estrategia de acumulación de tierras de las familias, jugando la herencia aún el rol
preponderante como mecanismo familiar de acceso a la tierra en el largo plazo. Los resultados, sin
embargo, deben ser tomados con cautela dado el pequeño tamaño de la muestra y la gran variabilidad
de la variable dependiente que no puede ser explicado por las variables independientes.

Para aproximarnos con mayor precisión a otros temas de importancia respecto al mercado de
tierras, procederemos al análisis de la encuesta de campo de GTZ/COPASA aplicada en 1996 en
diversos distritos del valle.

La encuesta de GTZ-COPASA
La encuesta se realizó tanto en la zona predominantemente agrícola (zona de valle) como en

la zona exclusivamente ganadera (zona alta). En el cuadro 2 se observan los valores promedios de
ciertas variables importantes en ambas zonas.

Cuadro 2

VALLE DEL COLCA: PRINCIPALES VARIABLES DE LA ENCUESTA
Variables Valle Alta Total
Familias encuestadas 105.00 34.00 139.00
Ingreso per cápita (Nuevos Soles) 1 096.25 1 165.09 1 113.09
Promedio de parcelas agrícolas 6.50 n.a. 4.91
Hectáreas agrícolas 370.20 n.a. 370.20
Promedio de hectáreas (has) 3.53 n.a. 2.66
Hectáreas en descanso 162.71 n.a. 162.71
Hectáreas con andenes 185.37 n.a. 185.37
Hectáreas de pastos naturales 620.00 2 221.00 2 841.00
Número de alpacas 741.00 2 594.00 3 335.00
Promedio de alpacas 7.06 76.29 23.99
Número de llamas 115.00 655.00 770.00
Promedio de llamas 1.10 19.26 5.54
Promedio de ovinos 16.75 52.24 25.43
Promedio de vacas 6.33 2.32 5.35
Edad promedio 46.75 41.35 45.43
Educación promedio 3.50 3.24 3.44
Adultos en edad de trabajar 2.75 2.65 2.73
Tamaño de la familia 4.72 5.09 4.81

Fuente: Encuesta COPASA/GTZ 1996.



CEPAL - SERIE Desarrollo productivo No63

23

El ingreso promedio anual per cápita es similar en ambas zonas, alrededor de 1,100 Nuevos
Soles. En la zona del valle la propiedad promedio es de 3.5 hectáreas, mientras que el número
promedio de parcelas es de 6.50. Estas cifras indican que si bien hay gran dispersión en la
propiedad individual de tierras agrícolas, el tamaño total de las unidades agropecuarias no es muy
bajo, más bien es mucho más alto que en otras zonas de la sierra peruana.

La zona alta, como era de esperar es abundante en pastos naturales y carece de tierras
agrícolas. Asimismo, la tenencia de animales es claramente diferente en ambas zonas, con un
promedio de 76 alpacas, 19 llamas y 52 ovejas para las familias de la zona alta, versus 7 alpacas, 1
llama y 17 ovejas en la zona del valle. La disponibilidad de ganado vacuno, sin embargo, es mayor
en la zona de valle, con 6.3 versus 2.3 animales en promedio por cada familia.

Finalmente, las variables de educación del jefe del hogar; número de adultos en edad de
trabajar por familia y tamaño de las familias son bastante similares en ambas zonas, mientras que la
edad promedio del jefe de familia es inferior en la zona alta (41 años) respecto a la zona de valle
(47 años).

Estrategias de acumulación de tierras y ganado
Si bien la encuesta realizada por GTZ-COPASA no permite discriminar las distintas formas

de acceso a la tierra (es decir, cómo fueron adquiridas), sí permite distinguir dinámicas de
acumulación de tierras y ganado de acuerdo a ciertas características de los hogares y sus jefes de
familia. Esta información es útil para poder evaluar en qué medida la operación del mercado de
tierras podría influir positiva o negativamente en estas dinámicas.

La información transversal (estática) de la encuesta permite tomar una especie de “fotografía
instantánea” de las familias en cuando a la edad del jefe de familia y sus niveles de ingreso y de
acumulación de activos productivos.

En el cuadro 3 se presentan algunas variables respecto a cinco estratos de edad.
Cuadro 3

VALLE DE COLCA: VARIABLES DE ENCUESTA POR EDAD

Categoría de edad < 30 años 30-40 años 40-50 años 50-60 años > 60 años
Ingreso per cápita 1 570.96 852.56 1 021.67 1 281.02 1 061.59
Tamaño de la familia 3.00 4.73 6.48 3.70 4.68
Educación 4.00 3.88 3.87 3.25 2.76
Número de parcelas 5.36 5.04 6.70 7.75 7.36
Tamaño de finca (has) 1.99 2.58 3.14 5.20 4.19
Hectáreas en decanso 0.47 1.13 0.97 2.71 2.06
Número de vacas 1.82 4.96 7.74 6.30 8.48
Número de ovinos 17.36 6.69 24.87 8.90 25.76
Adultos en edad de trabajar 1.45 1.92 2.83 2.95 3.96

Fuente: Encuesta COPASA/GTZ 1996.

Respecto al ingreso per cápita, se observa que los hogares más jóvenes tienen un mayor
ingreso per cápita que el resto, en parte por ser de menor tamaño, y en parte por tener mayores
niveles de educación. Asimismo, el grupo entre 30-40 años tiene el menor ingreso per cápita, lo
cual señalaría que es en esta parte del ciclo vital donde el número de personas improductivas sería
mayor.

Respecto a la distribución de la tierra en función de la edad, el gráfico 2 siguiente presenta la
evolución del tamaño y número de parcelas de los hogares por edad del jefe del hogar.
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Gráfico 2
VALLE DEL COLCA: ACCESO A LA TIERRA SEGÚN EDADES, 1996

(En hectáreas y número de parcelas promedio)
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Gráfico 3
COLCA: ANIMALES POR AGRICULTOR EN ZONA DE VALLE, 1999

(En hectáreas y número de parcelas promedio)
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Gráfico 4
COLCA: ANIMALES POR AGRICULTOR EN ZONA ALTA, 1996

(En hectáreas y número de parcelas promedio)
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Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

ta las estrategias de acumulación de animales son distintas. La acumulación de
recen ocupar un lugar importante en los jefes de hogar más jóvenes, pero
acas los animales de mayor importancia. Esto puede indicar que las alpacas

r garantía de ingresos estables de largo plazo, mientras los otros animales

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

120.0

140.0

160.0

< 30 30-40 40-50 50-60 > 60

Categoría de edad

H
ec

tá
re

as
 y

 n
úm

er
o 

de
pa

rc
el

as
 p

ro
m

ed
io

alpacas
ovinos
llamas



EL mercado de tierras rurales en el Perú, volumen 2

26

permitan acumular recursos para luego comprar alpacas. En este tema es importante poder evaluar
cuál es el rol de los llamados “condominios” respecto a estas estrategias de acumulación de ganado,
acercándose al tema de la sobreexplotación de pastos.

El valor productivo de la tierra en el Colca
La información de la encuesta permite estimar una ecuación de ingresos netos de los

agricultores de acuerdo a su tamaño y tenencia de activos productivos. En el gráfico 5 adjunto se
presenta los resultados de una regresión de este tipo respecto al tamaño y en base a los promedios
de la muestra, tanto para el valor absoluto del ingreso como para su valor marginal. Este último es
la aproximación empírica al valor productivo del activo tierra en el corto plazo.

Gráfico 5
VALLE DEL COLCA: INGRESO TOTAL Y MARGINAL

DE LA TIERRA EN ZONA AGRICOLA, 1996
(En soles y soles por hectárea)
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Resumen y conclusiones del caso
La evidencia sobre el funcionamiento del mercado de tierras en el valle del Colca indica que

los precios reales parecen ser sensitivos a cambios importantes en el contexto económico y de
infraestructura. Una mejoría reciente en la infraestructura de transporte y riego parecen haber
contribuido a una reversión en la tendencia negativa de los precios reales de la tierra rural durante
las últimas tres décadas. Estos procesos también han sido influidos por cambios demográficos
(migraciones).

Un análisis más detallado de las transacciones de tierras y el patrón de acumulación de este
activo por los agricultores, sin embargo, sugiere que las compras de tierras parecen no jugar un rol
importante en el aumento del tamaño de la propiedad de los agricultores (aunque este resultado
debe ser tomado con cautela), donde el mecanismo de herencia parece seguir siendo la principal
forma de adquirir tierras. Esto sugiere que el mercado de tierras por sí mismo no podría generar un
proceso de aumento del tamaño de las unidades agropecuarias, al menos en las actuales
condiciones, y deberían considerarse otras alternativas.

De otro lado, la extrema fragmentación de la propiedad tiende a afectar las posibilidades de
acumulación de las familias, especialmente las más jóvenes, que se ven forzadas a adquirir muchas
parcelas dispersas para lograr un tamaño mínimo de operación.

Finalmente, no ha sido posible profundizar mucho en la dinámica del mercado de tierras en
las zonas ganaderas, pero existe creciente preocupación por el tema de sostenibilidad de las
estrategias de acumulación de las familias respecto a los pastos existentes. En este caso, es
importante evaluar el rol de los llamados “condominios” en cuanto a las posibilidades de acumulación
de las familias.

En general, consideramos que las diversas estrategias de acumulación de tierras y de ganado
tanto en las zonas del valle como altas requieren de mayor investigación específica. Para nuestros
propósitos, la evidencia parece señalar que el mercado de tierras sí podría jugar un rol importante
en el desarrollo económico de este valle pero esto no ha sido posible hasta la fecha tanto por
factores institucionales (Volumen I), como por factores estructurales (fragmentación y presión
demográfica).

Todo indica que sería útil, para el valle del Colca, diseñar un programa de consolidación de
propiedades agropecuarias en base a criterios económicos y de sostenibilidad de largo plazo.
Dentro de un plan de este tipo, el funcionamiento del mercado de tierras podría contribuir en mayor
medida al desarrollo económico y social de la zona.

2. Análisis del valle de Piura
La mayor parte de la información sobre el valle de Piura recopilada para este estudio se basa

en una encuesta de campo realizada en 1997. Esta encuesta tenía como objetivo el estudio de las
diversas formas de financiamiento de la agricultura peruana en la actualidad. Una parte importante
de la encuesta, sin embargo, recoge información sobre el uso, tenencia y transacciones de tierras, la
cual utilizaremos para esta sección. Adicionalmente, contamos con entrevistas de campo realizadas
directamente para los propósitos de este estudio.

Características generales
La encuesta de campo fue realizada a aproximadamente 550 agricultores de cinco zonas

diferenciadas del valle de Piura: Bajo Piura, Alto Piura, Chira, San Lorenzo y Cieneguillo. Tal
como se señaló anteriormente, las formas de acceso a la tierra en el valle de Piura se caracterizan
por el fuerte impacto que tuvo la reforma agraria y posterior parcelación de las empresas cooperativas.
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En el caso piurano, las parcelaciones se realizaron en un período más tardío que el de otros valles
costeños. En el gráfico 6 se puede apreciar este efecto, donde los dos picos más importantes del
proceso de parcelación se producen en 1990 y 1993. Entre 1986 y 1987 también hubo un número
importante de parcelaciones.

Gráfico 6
PIURA: EVOLUCIÓN DE FORMAS DE ACCESO A LA TIERRA, 1980-1997

(En número de observaciones)
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importante (dada su baja demanda de agua). El Chira aparece como un área netamente arrocera,
con cerca de 50% de la superficie dedicada a este cultivo. San Lorenzo y Cieneguillo, finalmente,
destacan por la presencia del limón. El plátano es un cultivo importante en el Alto Piura y Chira,
mientras que el mango también lo es en San Lorenzo.

Cuadro 4
PIURA: SUPERFICIE AGROPECUARIA POR TIPO DE RIEGO

(En hectáreas y porcentajes)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total
Tipo de
riego

Has % Has % Has % Has % Has % Has %

Gravedad
(canal)

389.02 88.3 208.64 55.1 633.42 91.1 983.55 96.7 328.7 96.6 2 546.64 88.5

Bombeo de
río

14 3.2 75.25 19.9 5.5 0.8 32 3.1 0 0.0 127.02 4.4

Bombeo de
pozo

0 0.0 27.62 7.3 0 0.0 0 0.0 0 0.0 27.6929 1.0

Rebombeo
de canal

25.6 5.8 0 0.0 45.65 6.6 0 0.0 3.5 1.0 74.8738 2.6

Otros 11.85 2.7 67.45 17.8 10.95 1.6 2 0.2 8 2.4 100.25 3.5
Total 440.47 100.0 378.96 100.0 695.52 100.0 1 017.55 100.0 340.2 100.0 2 876.48 100.0

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Cuadro 5
PIURA: CULTIVOS PRINCIPALES INSTALADOS EN 1997

(En hectáreas y porcentajes)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total

Cultivos
principales

Has % Has % Has % Has % Has % Has %

Arroz 89.92 25.5 56 16.3 285.99 46.6 85.25 17.9 0 0.0 517.16 25.5
Limón 0.25 0.1 5.93 1.7 0.8 0.1 216.6 45.6 142.1 58.0 365.68 18.0
Algodón 180.43 51.2 7 2.0 126.78 20.7 7.5 1.6 36.75 15.0 358.46 17.7
Maiz duro 38.01 10.8 148.15 43.1 46.38 7.6 5.2 1.1 16.75 6.8 254.49 12.5
Plátano 3 0.9 52.4 15.2 79.34 12.9 0.25 0.1 0.25 0.1 135.24 6.7
Mango 0.12 0.0 1.05 0.3 2.4 0.4 93.9 19.8 2.82 1.2 100.29 4.9
Sandía 0 0.0 46 13.4 0 0.0 11.5 2.4 0 0.0 57.5 2.8
Otros 40.68 11.5 27.13 7.9 71.79 11.7 54.85 11.5 46.4 18.9 240.85 11.9
Ninguno 16 4.5 5 1.5 84.25 13.7 0 0.0 0 0.0 105.25 5.2
Total 352.4 100.0 343.7 100.0 613.5 100.0 475.1 100.0 2 45.1 100.0 2 029.7 100.0

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

De la superficie total incluida en la muestra  estimada en unas 2 900 hectáreas  560
fueron declaradas como no sembradas en 1997 (20%). Se preguntó a los agricultores por las
razones de esta situación (cuadro 6). Un significativo 63% de la tierra no pudo ser cultivada por
falta de recursos económicos (crédito); mientras un 16% por falta de agua. En general, el acceso al
crédito y al agua son los factores más importantes respecto a la capacidad de producir en las
distintas zonas del valle por tipo de agricultores.

La falta de crédito afectó de manera similar a todas las zonas, aunque con una menor
incidencia relativa en el caso de San Lorenzo, donde las unidades agrícolas tienden a ser un poco
más grandes y existe una mayor tradición de uso del crédito comercial (las zonas reformadas
dependían casi exclusivamente del desaparecido Banco Agrario). Asimismo cabe señalar que tanto
en Valle Bajo como en Cieneguillo la presencia de salinidad de las tierras se declaró como un
factor importante en impedir mayores siembras.
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Cuadro 6
PIURA: SUPERFICIE NO SEMBRADA POR MOTIVOS

(En hectáreas y porcentajes)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total
Motivo para no
instalar

Has % Has % Has % Has % Has % Has %

Faltó dinero 34.33 65.1 53.35 82.3 46.19 61.3 172.98 56.8 43.22 69.0 350.07 62.5
Faltó agua 11.1 21.0 9 13.9 4.71 6.3 61.51 20.2 4.6 7.3 90.92 16.2
Aún por instalar 0 0.0 0 0.0 0 0.0 58 19.0 0 0.0 58 10.4
Tierra salitrosa 5.79 11.0 1 1.5 3.38 4.5 9 3.0 10.83 17.3 30 5.4
Faltó semilla 0 0.0 0 0.0 9.25 12.3 0 0.0 0 0.0 9.25 1.7
Otros 9.54 18.1 1.5 2.3 11.81 15.7 1 0.3 3.95 6.3 27.8 5.0
Total 52.76 100.0 64.85 100.0 75.34 100.0 304.49 100.0 62.6 100.0 560.04 100.0

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Valor subjetivo (precio de reservación) de la tierra
La encuesta solicitó a los agricultores que valoricen sus tierras utilizando el criterio que mejor les

acomode. Estas estimaciones del valor de la tierra en base a las declaraciones de los agricultores no
necesariamente reflejan los valores de mercado (posteriormente presentamos algunos datos sobre el valor
de mercado). Estos valores, sin embargo, nos dan una primera aproximación al “valor subjetivo” de la
tierra para sus propietarios en las actuales condiciones. La encuesta generó 1 088 observaciones (de igual
número de parcelas) de precio en base a esta pregunta.

Los resultados son presentados en el cuadro 7. Del conjunto de criterios de valorización
utilizados por los agricultores, se aprecia que los basados en el “impuesto” y la tasación “comunal”
aparecen como los más distorsionantes, con valores muy distintos (y por encima) que los generados
por otros criterios. Por esto se presentan los promedios eliminando estos dos criterios. En el
análisis subsiguiente se eliminaron las observaciones de precio en base a ambos criterios (que
fueron 43 y 6 observaciones, respectivamente).

Cuadro 7
PIURA: VALOR DE TIERRAS POR CRITERIOS DE VALORIZACION

(En dólares por hectárea y número de observaciones)

Oferta Banco Impuesto Vecinos Propio MAG Comu-
nidad

Compra Pro-
medio

Pro-
medio

Precio Bajo Piura 3 468 3 000 20 000 4 027 3 569 4150 6 360 1 733 2 694 2 604
No. obs. (parcelas) 69 2 1 64 134 13 5 4 405
Precio Alto Piura 5 182 #N/A 9 444 4 966 4 540 #N/A #N/A #N/A 4 354 4 265
No. obs 45 0 3 66 39 0 0 0 176
Precio Chira 3 872 5 548 11 099 5270 4 743 2670 18 000 3 372 4 565 3 888
No. obs 74 13 34 93 82 27 1 13 383
Precio San Lorenzo 2842 2 040 1 250 3 023 1 752 #N/A #N/A 2 870 2 023 2 035
No. obs 14 6 1 6 31 0 0 2 65
Precio Cieneguillo 1 971 4 000 3 679 1 911 1 798 #N/A #N/A #N/A 1 878 1 745
No. obs. 9 1 4 21 18 0 0 0 58
Promedio total 3 870 4 289 10 271 4 519 3 720 3151 8 300 2 974 3535 3 229
No. obs. total 211 22 43 251 304 40 6 19 1 088

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Así, el promedio total de la muestra corregida es de 3 229 dólares por hectárea, aunque aún
con muy fuertes varianzas en torno a este promedio. Las tierras más “baratas” son las de Cieneguillo
(probablemente debido a la alta salinidad); las de San Lorenzo y las del Bajo Piura. Las que aparecen
más “caras” son las del Chira y el Alto Piura.
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Uno de los temas discutidos anteriormente es si  en un contexto de mercados agrarios
imperfectos  la valoración subjetiva de la tierra varía de forma sistemática de acuerdo a la dotación
de riqueza de cada agricultor. Para explorar esta relación se dividió la muestra en cinco clases de
agricultores de acuerdo al tamaño de su propiedad (como un “proxy”de su riqueza y acceso a
mercados). Como se puede observar en el cuadro 8, el valor asignado a la tierra es decreciente
respecto al tamaño de los agricultores, aunque con distintas configuraciones por cada zona.

Cuadro 8
PIURA: VALOR DECLARADO DE LA TIERRA SEGUN TAMAÑO DE AGRICULTORES

(Dólares por hectárea)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Promedio
Menos de 2 has 4 360 3 599 6 471 2 539 1 667 5 477
De 2 a 5 has 2 161 4 470 2 585 2 806 2 168 2 755
De 5 a 20 has 1 383 3 860 1 254 1 429 1 704 2 148
De 20 a 50 has n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.
Más de 50 has 1 429 n.d. n.d. 2 520 n.d. 2 338
Promedio 2 604 4 265 3 888 2 035 1 745 3 229

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.
Nota: Promedios sin criterios de impuesto y comunal.

Para aproximarse de una manera más detallada a las diferencias entre zonas, se estimó una
regresión del valor autodeclarado de la tierra respecto al tamaño de los agricultores; su acceso al agua
y el tipo de riego utilizado. También se intentó construir una variable sobre el “grado de
formalización” de la propiedad, aunque se percibieron serias limitaciones en la información, por lo
que se descartó esta variable. Los resultados se presentan en el cuadro 9 y en el gráfico 7, sólo para el
Bajo y Alto Piura y Chira (en las otras dos áreas ninguno de los coeficientes fueron significativos).

Cuadro 9
PIURA: RESULTADOS DE LA REGRESIÓN DEL VALOR AUTODECLARADO DE LA TIERRA

Variables Bajo Piura Alto Piura Chira
Porcentaje de superficie bajo riego 551.1 2 223.3 a 1 171.3
Tipo de riego (dummy) -1 618.6 b -1 814.6 b -1 35.0
Hectáreas -898.7 b -1 064.1 -1 078.7 b
Hectáreas 2 52.75.0 a 151.8 45.657 b
Constante 4 174.0 b 4 756.6 b 5 041.9 b
R² 0.06 0.137 0.06
Observaciones 286 149 300

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.
a Significativo al 10%. b significativo al 5%

Se puede observar que el tipo de riego (variable ficticia donde las formas de bombeo son igual a 1
y de gravedad igual a 0) es una variable importante en la valorización de la tierra para el Bajo y Alto
Piura, indicando que las tierras que deben ser regadas por bombeo tienen un menor valor que las que
tienen buen acceso al agua de canal (que es mucho más barata).

Asimismo, las variables de tamaño del agricultor son significativas para el Bajo Piura y Chira, y
con la forma que indica el gráfico (también se graficó el caso del Alto Piura, aunque con los coeficientes
no significativos). El gráfico se generó con los coeficientes estimados del tamaño y los valores promedio
de las otras variables. Como se puede ver existe una suerte de “relación inversa” entre el tamaño y la
valoración subjetiva de la tierra, con los pequeños teniendo valoraciones que son muy superiores a las
del mercado. Esto podría explicarse fundamentalmente por fallas en el mercado de trabajo que
hacen que los agricultores muy pequeños valoren sus tierras muy por encima del valor de mercado
al ser una fuente segura de empleo e ingreso para ellos y sus familiares.
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Gráfico 7
PIURA: VALOR ESTIMADO DE TIERRA DE ACUERDO A DECLARACIÓN SUBJETIVA

(Dólares por hectárea)
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Gráfico 8
CHIRA, PIURA: EVOLUCIÓN DEL PRECIO DE TIERRA, 1990-1997
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tierras que compró la empresa son especiales, particularmente porque se mencionó que tienen
serios problemas por falta de agua, requiriéndose una fuerte inversión en bombeo para hacerlas
plenamente productivas.

De acuerdo a nuestro informante, esta compra masiva de tierras fue posible porque se
contrató un intermediario de la zona que agrupó a los parceleros. La mayoría de los parceleros
tenían sus títulos de propiedad, aunque no registrados. En algunos casos fue necesario realizar
declaratorias de herederos y toda una serie de trámites para posibilitar la compra frente al notario.
El notario se acercó a la zona para realizar las múltiples compras de manera conjunta, cobrando un
precio por unidad inferior al normal al hacer descuentos por cantidad (de acuerdo a un notario local
el precio normal de una minuta de compra-venta es de 300 a 400 soles más IGV). Todos los costos
notariales y legales fueron asumidos por el comprador.

En San Lorenzo también pudimos entrevistar a un mediano agricultor que ha realizado
compras en los últimos años a agricultores con serios problemas económicos, con el objetivo de
llegar a unas 150 hectáreas (actualmente tiene 70 hectáreas) en forma contigua. El precio inicial
pagado por las parcelas (que en esta zona son de unas 10 hectáreas) fue de 1 500 dólares por
hectárea, y ahora estaría dispuesto a pagar hasta unos 3 000 dólares. Sin embargo, el informante
señaló que varios agricultores colindantes aún no le han vendido o porque le piden precios muy
altos o simplemente porque no quieren vender por su “apego a la tierra”, y esto ha impedido que
consolide totalmente su propiedad. En algunos casos ha comprado derechos sucesorios de
herederos, cuando uno de los padres no quiere vender pero alguno de los hijos sí.

En la zona del Chira entrevistamos un agricultor que previamente tenía tierras en San
Lorenzo pero decidió trasladar su negocio al Chira. Este agricultor tenía 83 hectáreas en San
Lorenzo pero por falta de agua sólo alcanzaba a sembrar 40 hectáreas con arroz (se dedicaba al
pilado de arroz). Así a partir de 1992-1993 empezó a buscar tierras en el Chira, y recién en 1995
decidió comprar. Su mayor problema era alcanzar un tamaño mínimo para tener acceso a crédito y
poder producir suficiente cantidad de arroz como para justificar el negocio del pilado de arroz.

A partir de 1995 consiguió comprarle tierras a 11 parceleros, logrando acumular 40 hectáreas
más o menos contiguas. Las primeras 30 hectáreas las compró en ese año a 2 000 dólares, y las
otras 10 las adquirió en 1997 a un precio de 2 800 dólares por hectárea. Para ambas compras
obtuvo un crédito global de 40 000 dólares, a una tasa de interés de 11.5% anual y cinco años de
plazo. Los costos legales aproximados de cada compra fueron de 400 soles (160 dólares), que
incluyen los costos notariales y de abogado.

Finalmente, en el caso de Chira también entrevistamos a la empresa con más tierras en la
actualidad, la cual se formó por la compra de 1 100 hectáreas de la ex cooperativa Mallares. Esta
zona tiene acceso al agua del Proyecto Chira-Piura, aunque también requiere de rebombeo del río
para complementar los riegos. Las compras de la empresa se iniciaron en 1994 a un precio
promedio de 1 600 a 1 800 dólares por hectárea. En el transcurso del tiempo han seguido
comprando y también realizando algunos denuncios para habilitar tierras eriazas. Esta empresa se
dedica a la producción de frutales de exportación y de ganado.

El mercado de arriendos
La encuesta de campo utilizada tuvo una serie de preguntas bastante detalladas respecto a los

contratos de arrendamiento y “al partir” (es decir, aparcería). En este caso, nos concentraremos en
los contratos de arrendamiento. En el cuadro 10 se presentan los resultados de la encuesta respecto
a la importancia relativa de los arriendos en términos de superficie. Del total de casi 2 900
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hectáreas, un 4.5% estuvo bajo alguna modalidad de arriendo. La mayor importancia relativa de los
contratos de arriendo se observaron en el Alto Piura con 9.6% del área bajo arriendo. Esta zona
tiene los costos de producción más altos, lo cual induce a una mayor incidencia de este tipo de
contratos por parte de agricultores que no pueden poner en producción sus tierras. En la zona del
Chira los arriendos también fueron de importancia, con un 6.5% de la superficie bajo arriendo.

Por tamaño de agricultores, se observó una mayor presencia en el mercado de arriendos de
los agricultores medianos (entre 5 a 20 hectáreas). Esta participación, sin embargo, puede darse por
el lado de la oferta o de la demanda. En el cuadro 11 se desagregaron las cifras para los que
ofertaron tierras en arriendo (arrendaron a otros). Los porcentajes reportados se refieren al total de
tierras bajo arriendo, para poder estimar las diferencias en participación en la oferta y demanda por
zonas y por grupos.

Cuadro 10
PIURA: IMPORTANCIA DEL MERCADO DE ARRIENDOS POR ZONA Y CLASE

(En hectáreas y porcentajes)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total Piura
Clase Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Menos de 2 has 50.99 1 7 0.5 127.83 6.74 2 1 6 0 193.82 9.24

2.0% 7.1% 5.3% 50.0% 0.0% 4.8%
2 a 5 has 312.01 17.3 227.21 24.5 372.48 14.87 22.88 1 9.6 0 944.18 57.67

5.5% 10.8% 4.0% 4.4% 0.0% 6.1%
5 a 20 has 69.32 3.25 141.65 11 160.81 22 274.26 15.25 313.5 8.5 959.54 60

4.7% 7.8% 13.7% 5.6% 2.7% 6.3%
20 a 50 has 0 0 0 0 42 2.3 445.95 0 0 0 487.95 2.3

#N/A #N/A 5.5% 0.0% #N/A 0.5%
Más de 50 has 144.7 0 0 0 0 0 143.5 0 0 0 288.2 0

0.0% #N/A #N/A 0.0% #N/A 0.0%
Total 577.02 21.55 375.86 36 703.12 45.91 888.59 17.25 329.1 8.5 2 873.69 129.21

3.7% 9.6% 6.5% 1.9% 2.6% 4.5%

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

En el agregado, las cifras indican que los agricultores más pequeños tienden a participar más
por el lado de la oferta de tierras mientras que los más grandes por el lado de la demanda. Este
aparentemente paradójico resultado (los que tienen menos tierra la tienen que ofertar) se explica por
fallas en otros mercados  especialmente de acceso a crédito  que hacen inviable la producción para
los agricultores más pequeños. Estos prefieren alquilar sus tierras a venderlas o tenerlas ociosas.

Cuadro 11
PIURA: IMPORTANCIA DE ARRIENDOS A OTROS

(En hectáreas y porcentajes)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total Piura
Clase Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Total Arren-

dado
Menos 2 has 1 0.5 0.5 0 6.74 6.18 1 1 0 0 9.24 7.68

50.0% 0.0% 91.7% 100.0% 83.1%
2 a 5 has 17.3 17.3 24.5 17.5 14.87 6.37 1 1 0 0 57.67 42.17

100.0% 71.4% 42.8% 100.0% 73.1%
5 a 20 has 3.25 2 11 0 22 0 15.25 15.25 8.5 3.5 60 20.75

61.5% 0.0% 0.0% 100.0% 41.2% 34.6%
20 a 50 has 0 0 0 0 2.3 0 0 0 0 0 2.3 0

#N/A #N/A 0.0%
> 50 has 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

#N/A #N/A #N/A
Total 21.55 19.8 36 17.5 45.91 12.55 17.25 17.25 8.5 3.5 129.21 70.6

91.9% 48.6% 27.3% 100.0% 41.2% 54.6%

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.
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En términos de los precios de arriendo de la tierra, en el cuadro 12 se presentan los precios
por zonas y por plazos del contrato (los precios han sido estandarizados al valor anual de arriendo
de una hectárea). Como se puede ver, el valor estandarizado (anual) de arriendo aumenta
sistemáticamente con el plazo del contrato, llegándose a contratos de arriendos por varios años a un
precio promedio de aproximadamente 5 800 dólares en el valle de Chira.

Cuadro 12
PIURA: VALOR DE ARRIENDO ANUAL

(Dólares por hectárea)

0 a 3 m 3.1 a 6 m 6.1 a 12 m Más de 12 m Promedio
Bajo Piura n.d. 253 173 n.d. 229
Alto Piura n.d. 277 275 n.d. 276
Chira 268 478 767 5 789 1 107
San Lorenzo n.d. 730 604 n.d. 712
Cieneguillo n.d. 566 227 n.d. 340
Promedio 268 378 480 5 789 599

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

La mayor cantidad de contratos, sin embargo, son de un plazo de entre 6 a 12 meses, donde
los precios oscilan entre 400 a 500 dólares, con un promedio de 480 dólares. Por zonas, la zona del
Chira tiene los precios de arriendo más altos. Por ejemplo, en los contratos de seis a 12 meses, el
precio promedio es de casi 800 dólares, mientras que en el Bajo Piura se registran los precios más
bajos con un promedio de US$ 170 dólares para contratos de entre 6 a 12 meses.

En términos de los cultivos instalados en las tierras bajo arriendo, en el cuadro de la
siguiente página se presentan los resultados de la encuesta. El arroz es el cultivo más importante,
con 41% del área arrendada. Le siguen el maíz híbrido, el algodón y marigold. Este último cultivo
es contratado bajo modalidades de arriendo (y al partir) por empresas procesadoras de esta flor (se
convierte en colorantes de alta demanda interna). Por zonas, se observa una clara especialización en
los contratos de arriendo. Por ejemplo, el marigold es el cultivo principal de arriendo en el Bajo
Piura, mientras que el arroz es el cultivo más importante en Chira, Alto Piura y San Lorenzo.

Cuadro 13
PIURA: CULTIVO PRINCIPAL EN TIERRAS BAJO ARRIENDO

(En hectáreas y porcentaje del total)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total Piura
Has % de

total
Has % de

total
Has % de

total
Has % de

total
Has % de

total
Has % de

 total
Arroz 2.3 10.4 17.5 48.6 20.7 45.0 12.3 71.0 0.0 0.0 52.7 40.8
Maíz híbrido 0.0 0.0 12.0 33.3 6.9 15.0 0.0 0.0 0.0 0.0 18.9 14.6
Algodón 4.3 20.0 0.0 0.0 8.5 18.5 0.0 0.0 3.0 35.3 15.8 12.2
Marigold 12.5 58.0 0.0 0.0 3.0 6.5 0.0 0.0 0.0 0.0 15.5 12.0
Frijol chileno 2.0 9.3 2.5 6.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.5 3.5
Maíz blanco 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 2.2 0.0 0.0 3.5 41.2 4.5 3.5
Sandía 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.0 23.2 0.0 0.0 4.0 3.1
Tomate 0.0 0.0 0.0 0.0 2.3 5.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.3 1.8
Melón 0.0 0.0 0.0 0.0 2.0 4.4 0.0 0.0 0.0 0.0 2.0 1.5
Otros a 0.5 2.3 4.0 11.1 1.6 3.4 1.0 5.8 2.0 23.5 9.1 7.0
Total 21.6 100.0 36.0 100.0 45.9 100.0 17.3 100.0 8.5 100.0 129.2 100.0

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.
a Incluye soya, cebolla, plátano, yuca, zapallo, camote y pasto.
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La encuesta también incluyó una serie de preguntas sobre los contratos de arriendo que vale
la pena mencionar. En el cuadro 13 se registran los documentos que los contratantes firmaron. Un
43% de los contratantes no firmó ningún documento; e igual cantidad firmó un documento privado
entre las partes. Sólo 11% firmó un documento notarial. Esta última modalidad tuvo mayor
incidencia en el Chira, donde 20% de los contratos fueron notariales. En general, se observa un
bajo nivel de formalización de los contratos de arriendo, basándose mayormente en la confianza
mutua entre los contratantes.

Respecto a la relación entre los contratantes de arriendos, el cuadro 14 presenta los
resultados desagregados para los que arriendan a otros y los que lo hacen de otro agricultor. En el
primer caso, la mayoría de los que arrendaron lo hicieron a agricultores locales (43%). Asimismo,
destacan los contratos con empresas como Marigold S.A., que implicó el 28% de los contratos
registrados por la encuesta (la mayor parte concentrados en el Bajo Piura donde abarcó a 61% de
contratos).

Cuadro 14
PIURA: DOCUMENTOS FIRMADOS EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

(En número de observaciones y porcentajes)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total
Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

%

Ninguno 7 33.3 13 61.9 9 29.0 4 57.1 3 100.0 36 43.4
Contrato
informal

12 57.1 7 33.3 16 51.6 1 14.3 0 0.0 36 43.4

Contrato
notarial

2 9.5 1 4.8 6 19.4 0 0.0 0 0.0 9 10.8

Otro 0 0.0 0 0.0 0 0.0 2 28.6 0 0.0 2 2.4
Total 21 100.0 21 100.0 31 100.0 7 100.0 3 100.0 83 100.0

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Cuadro 15
PIURA: RELACION ENTRE CONTRATANTES DE ARRIENDOS

(En número de observaciones y porcentajes)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total
Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

%

Con arrendatario
Familiar 1 5.6 3 30.0 1 6.7 1 14.3 0 0.0 6 11.8
Agricultor local 5 27.8 6 60.0 7 46.7 4 57.1 0 0.0 22 43.1
Agricultor de fuera 0 0.0 1 10.0 1 6.7 1 14.3 0 0.0 3 5.9
AgroPaita 0 0.0 0 0.0 3 20.0 0 0.0 0 0.0 3 5.9
Marigold S.A. 11 61.1 0 0.0 3 20.0 0 0.0 0 0.0 14 27.5
Otros 1 5.6 0 0.0 0 0.0 1 14.3 1 100.0 3 5.9
Subtotal 18 100.0 10 100.0 15 100.0 7 100.0 1 100.0 51 100.0
Con propietario
Familiar 2 66.7 3 27.3 8 50.0 0 n.d. 0 0.0 13 40.6
Agricultor local 1 33.3 8 72.7 8 50.0 0 n.d. 2 100.0 19 59.4
Subtotal 3 100.0 11 100.0 16 100.0 0 n.d. 2 100.0 32 100.0
Total 21 21 31 7 3 83

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Respecto a las relaciones declaradas por los arrendatarios con los propietarios de la tierra, de
los 32 contratos registrados 40% dijo tener relaciones familiares con el propietario, mientras que el
restante 60% no. En total, 19 de los 83 contratos de arriendo (23%) declararon tener una relación
familiar entre los contratantes, mientras que el resto son formas no familiares de relación. En general,
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se observa que el mercado de arriendos se basa mayoritariamente en relaciones de mercado de
carácter impersonal. La entrada de empresas agroindustriales que utilizan el mercado de arriendos
parece estar jugando un rol importante en la dinamización del mercado de arriendos, aunque aún en
un esquema de baja formalidad.

El gerente de una de las empresas procesadora de marigold nos informó que ellos operan con
un 70% de sus proveedores bajo contratos de arriendo y 30% bajo habilitación (una especie de
contrato “al partir”). Según esta fuente, los contratos son firmados frente a un juez de paz local,
algo que no pudimos confirmar y que no se desprende de la encuesta realizada. Asimismo, en
diversas ocasiones los agricultores encuestados demostraron no conocer exactamente los términos
de contrato con la empresa (especialmente cuando se trataba de habilitaciones), y en ese año en
particular se generaron una serie de conflictos con ésta por este tema. El contexto de informalidad
de los contratos y la poca confianza entre la empresa y los agricultores puede convertirse en un
serio obstáculo para la continuidad de este tipo de contratos en el futuro.

También se preguntó a los contratantes sobre el número de años que vienen trabajando bajo
el mismo contrato. En el caso de los propietarios arrendantes, 43% declaró que lo hacía por primera
vez y 33% que tenían un año de contrato, mientras 14% dos años. En el caso de los arrendatarios,
sólo 6% lo hacía por primera vez, mientras 31% y 25% con un uno y dos años bajo el mismo
contrato respectivamente. En general, se observa que los contratos de arriendo tienen una alta
movilidad de contratantes, con contratos que no son continuamente renovados.

Cuadro 16
PIURA: NUMERO DE AÑOS DE LOS CONTRATOS DE ARRIENDO

(En número de observaciones y porcentajes)

Bajo Piura Alto Piura Chira San Lorenzo Cieneguillo Total
Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ

.% Número
observ.

% Número
observ.

% Número
observ.

%

Con arrendatario
Por primera vez 15 83.3 2 20.0 4 26.7 1 14.3 0 0.0 22 43.1
1 año 2 11.1 5 50.0 5 33.3 4 57.1 1 100.0 17 33.3
2 años 1 5.6 1 10.0 4 26.7 1 14.3 0 0.0 7 13.7
3 años 0 0.0 1 10.0 1 6.7 0 0.0 0 0.0 2 3.9
4 años 0 0.0 0 0.0 1 6.7 0 0.0 0 0.0 1 2.0
5 años 0 0.0 1 10.0 0 0.0 1 14.3 0 0.0 2 3.9
Subtotal 18 100.0 10 100.0 15 100.0 7 100.0 1 100.0 51 100.0
Con propietario
Por primera vez 0 0.0 0 0.0 2 12.5 0 n.d. 0 0.0 2 6.3
1 año 1 33.3 2 18.2 7 43.8 0 n.d. 0 0.0 10 31.3
2 años 1 33.3 2 18.2 3 18.8 0 n.d. 2 100.0 8 25.0
3 años 1 33.3 6 54.5 0 0.0 0 n.d. 0 0.0 7 21.9
4 años 0 0.0 0 0.0 1 6.3 0 n.d. 0 0.0 1 3.1
5 años 0 0.0 0 0.0 1 6.3 0 n.d. 0 0.0 1 3.1
6 años 0 0.0 0 0.0 2 12.5 0 n.d. 0 0.0 2 6.3
7 años 0 0.0 1 9.1 0 0.0 0 n.d. 0 0.0 1 3.1
Subtotal 3 100.0 11 100.0 16 100.0 0 n.d. 2 100.0 32 100.0
Total 21 21 31 7 3 83

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Resumen y conclusiones
El valle de Piura ha sido fuertemente influenciado por la reforma agraria y el posterior

proceso de parcelación de las cooperativas. Este proceso se dió en un periodo relativamente tardío
respecto a otros valles, por lo cual la experiencia “de mercado” de los parceleros es menos larga
que en otros casos. Esto parece reflejarse en las valoraciones subjetivas de la tierra declaradas, en
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las cuales no logramos poder explicar una gran parte de la variabilidad observada en base a los
criterios estándares de la teoría. La evidencia encontrada puede sustentar la hipótesis de que el
mercado de tierras en Piura está aún en una etapa incipiente de desarrollo, con escasas
transacciones y muy poca información sobre precios. Asimismo, se pudo constatar que la falta de
crédito y agua son factores importantes en la posibilidad de poder poner en producción la tierra y
por ende en su valorización, ya que ésta apareció estadísticamente influenciada por el tamaño de
los agricultores (un buen “proxy” para el acceso a crédito y su costo) y por el acceso al recurso
hídrico en las tres zonas más importantes de la encuesta.

Respecto a las transacciones que pudieron ser registradas tanto de la encuesta como de
entrevistas específicas, se pudo observar que ha habido una importante oscilación de precios en los
últimos años, ligada directamente a la rentabilidad de la actividad agraria y a los impactos de los
efectos climáticos. Los severos impactos negativos del Fenómeno del Niño en 1998 podrían
implicar un aumento significativo de la oferta de tierras de agricultores con mayores problemas
económicos.

Asimismo, pudimos tener acceso a dos transacciones de gran tamaño por parte de empresas
que lograron acumular una gran cantidad de tierras en base a las compras masivas a parceleros.
Estas compras parecen haber sido favorecidas en áreas con graves problemas de agua, que elevan
los costos de producción y dejan sin opción a los pequeños productores (que además no tienen
acceso a crédito formal). Además, parece ser que la presencia de intermediarios locales ha
facilitado estas transacciones. Es necesario evaluar posteriormente si este tipo de transacciones
seguirán realizándose en un futuro próximo, especialmente frente a los eventos climáticos adversos
de 1998.

En cuanto al mercado de arriendos, éste aparece como una opción importante aunque
marginal de acceso a la tierra tanto para diversos tipos de agricultores como para empresas
agroindustriales. Se han observado algunos problemas ligados a la alta informalidad en que operan
estos “contratos”, basándose más bien en la confianza mutua entre los contratantes. Este problema
es particularmente agudo en las relaciones entre empresas agroindustriales y pequeños agricultores,
en que se observaron diversas fuentes de fricción que podrían afectar seriamente este tipo de
contratos en el futuro próximo. Asimismo, otra constatación fue que los contratos de arrendamiento
tienden a ser de muy corto plazo, dificultando el establecimiento de relaciones más estables entre
arrendatarios y propietarios.

3. Análisis del valle de Ica
La información utilizada para esta sección del valle de Ica se basa exclusivamente en los

resultados de una encuesta de campo realizada especialmente para este estudio en noviembre de
1997. La encuesta tuvo como objetivo fundamental determinar las características principales del
mercado de tierras en cuanto a participación actual y potencial de los distintos tipos de agricultores;
así como evaluar los factores subjetivos y objetivos de valoración de la tierra.

Aspectos generales
En el cuadro 17 se presentan algunas características de la muestra de agricultores

considerados en la encuesta. Se entrevistaron 116 agricultores, los cuales poseían en 1997 un total
de 939 hectáreas. De este total, 59 hectáreas (6%) no fueron sembradas en ese año. Las zonas en
que se dividió la muestra son cinco, las cuatro primeras simplemente reflejan la posición respecto
al río Ica (la zona Alta está a la cabecera y Ocucaje a la cola), mientras que Villacurí son tierras
eriazas de una pampa aledaña al valle y que requiere agua de bombeo para producir.
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Cuadro 17
ICA: MUESTRA DE AGRICULTORES

Número
agricultores

Area Area no
cultivada

Promedio área
ha/agricultor

Zona alta 50 202.8 12.5 4.1
43% 22% 6%

Zona media 40 252.6 11.44 6.3
34% 27% 5%

Zona baja 8 51.8 4.7 6.5
7% 6% 9%

Ocucaje 15 54.5 2.5 3.6
13% 6% 5%

Villacurí 3 377.5 28 125.8
3% 40% 7%

Total 116 939.2 59.1 8.1
100% 100% 6%

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Las zonas Alta y Ocucaje tienen el menor promedio de hectáreas por agricultor, mientras que
Villacurí se destaca por unidades de producción bastante grandes (un promedio de 126 hectáreas en
la muestra).

El cuadro 18 presenta la distribución de los principales cultivos instalados en 1997 tanto por
zonas como por tamaño de agricultor. Asimismo, la columna con un asterisco presenta la estructura
de cultivos del censo de 1994 para toda la provincia de Ica. De acuerdo a la encuesta, el algodón es
el cultivo principal del valle con 33% del total del área. Este porcentaje coincide casi exactamente
con los resultados del censo, en el cual 32% del área del valle se encontraba dedicada a este cultivo
en 1994. El espárrago y la vid ocupan el segundo y tercer lugar en la muestra, respectivamente,
mientras el maíz un distante cuarto lugar. En el caso del censo los resultados difieren ligeramente,
ya que el espárrago tiene menos peso a nivel del valle que en la muestra, mientras que el maíz es
más importante. La vid, sin embargo, está igualmente representada en la muestra y en el censo.

Por zonas, existe cierta especialización de cultivos. Las zonas Alta y Ocucaje se especializan
en el cultivo del algodón, mientras que las zonas Media y Baja tienen una estructura más
diversificada en torno al algodón, vid y espárrago. La zona de Villacurí está totalmente
especializada en espárrago y frutales.

Respecto a la distribución de cultivos por tamaño de los agricultores, el algodón es el cultivo
más importante de los pequeños agricultores (entre 0 y 5 hectáreas), mientras que el espárrago es
un cultivo al cual sólo parecen tener acceso los agricultores más grandes (con más de 20 hectáreas),
dados los fuertes niveles de inversión inicial requeridos. La vid, de otro lado, ocupa un lugar
importante en la producción de los agricultores de entre dos y 20 hectáreas (muchos de ellos
parceleros que recibieron el cultivo luego de la disolución de las ex cooperativas), mientras que el
maíz aparece como un cultivo importante para los agricultores con menos de dos hectáreas.

La estructura de propiedad de la tierra en el valle de Ica fue, al igual que Piura, fuertemente
alterada por la reforma agraria y el proceso de parcelación de las cooperativas. En el gráfico 9 se
aprecia que en Ica las parcelaciones se realizaron durante la década de los años ochenta, con un
primer impulso hacia 1985-1886, y una segundo y masivo proceso hacia 1989. En la década de los
noventa han habido muy pocas parcelaciones.
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Cuadro 18
ICA: DISTRIBUCIÓN DE CULTIVOS POR ZONAS Y TAMAÑO DE AGRICULTORES

CAMPAÑA GRANDE 1996/1997
(En hectáreas y porcentajes)

Alta Media Baja Ocucaje Villacurí Total Ica a
(%)

Menos
de 2 has

2 a 5
has

5 a 20
has

Más de
20 has

Algodón 128.4 51.0 19.3 21.3 0.0 220.0 1.8 185.2 14.0 19.0
68.0% 18.5% 39.1% 70.3% 0.0% 33.1% 31.6% 54.5% 53.7% 22.5% 7.5%

Espárrago 0.0 90.0 10.0 0.0 82.0 182.0 0.0 0.0 10.0 172.0
0.0% 32.6% 20.2% 0.0% 68.9% 27.4% 10.8% 0.0% 0.0% 16.1% 68.0%

Vid 0.5 67.0 1.0 4.5 8.0 81.0 0.0 56.5 10.5 14.0
0.3% 24.2% 2.0% 14.9% 6.7% 12.2% 13.4% 0.0% 16.4% 16.9% 5.5%

Otros 15.5 34.1 6.3 1.5 19.0 76.4 0.0 35.9 3.0 37.5
8.2% 12.3% 12.8% 5.0% 16.0% 11.5% 0.0% 10.4% 4.8% 14.8%

Maiz 19.6 10.5 0.0 0.0 0.0 30.1 1.5 18.7 3.0 0.0
10.4% 3.8% 0.0% 0.0% 0.0% 4.5% 14.1% 45.5% 5.4% 4.8% 0.0%

Frejol 3.6 0.0 0.0 0.0 10.0 13.6 0.0 30.1 0.0 0.0
1.9% 0.0% 0.0% 0.0% 8.4% 2.0% 6.4% 0.0% 8.7% 0.0% 0.0%

Pallar 0.0 13.4 6.8 3.0 0.0 23.2 0.0 3.6 10.0 0.0
0.0% 4.8% 13.8% 9.9% 0.0% 3.5% 1.8% 0.0% 1.0% 16.1% 0.0%

Frutales 10.5 0.0 0.0 0.0 0.0 10.5 0.0 0.0 0.0 10.5
5.6% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1.6% 0.0% 0.0% 0.0% 4.2%

Papa 7.6 0.0 0.0 0.0 0.0 7.6 0.0 7.6 0.0 0.0
4.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1.1% 4.7% 0.0% 2.2% 0.0% 0.0%

Tomate 0.0 0.0 6.0 0.0 0.0 6.0 0.0 0.0 6.0 0.0
0.0% 0.0% 12.1% 0.0% 0.0% 0.9% 4.5% 0.0% 0.0% 9.6% 0.0%

Sandía 0.0 10.3 0.0 0.0 0.0 10.3 0.0 4.5 5.8 0.0
0.0% 3.7% 0.0% 0.0% 0.0% 1.6% 0.0% 1.3% 9.3% 0.0%

Zapallo 3.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.0 0.0 3.0 0.0 0.0
1.6% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.5% 1.5% 0.0% 0.9% 0.0% 0.0%

Total 188.7 276.3 49.4 30.3 119 663.7 3.3 345.1 62.3 253.0

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.
 a Datos ICA, Ministerio de Agricultura, Oficina de Estadística (1997).

Gráfico 9
ICA: FORMAS DE ACCESO A LA TIERRA, 1982-1995

(En número de operaciones)
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Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y
estimaciones propias.
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Las transacciones de compra-venta han estado presentes durante todo el periodo, con una
mayor incidencia en 1995. Las herencias, por otro lado, también han existido pero en mucho menor
proporción respecto a los otros dos tipos de acceso de la tierra.

La valoración subjetiva (precio de reservación) de la tierra
En el cuadro 19 se presentan los valores tanto de venta de su tierra como de compra de tierra

de similar calidad a la suya autodeclarados por los agricultores. Como se ve a primera vista, los
valores de venta declarados son bastante superiores a los de compra. Esta brecha puede explicarse
de múltiples maneras, pero fundamentalmente reflejan las diferencias entre valoración subjetiva de
la tierra propia y lo que los agricultores estarían dispuestos a pagar en el mercado por tierras de
otros. Es razonable pensar que los valores de mercado se ubicaran dentro del rango de ambos
extremos de esta “banda de precios”.

Cuadro 19
ICA: VALORIZACION DE TIERRAS

(Promedio dólares por hectárea)
Venta Compra Compra a

Por zona
Zona alta 6 821 4 200 6 639
Zona media 8 520 4 900 6 071
Zona alta 6 086 4 375 4 720
Ocucaje 4 770 1 750 4 929
Villacurí 8 000 1 750 7 000
Por tamaño
Más de 50 has 10 000 1 000b n.d.
20-50 has 12 500 3 667 n.d.
5-20 has 5 443 4 375 4 420
2-5 has 7 188 4 571 6 328
Menos 2 has 7 125 3 375 5 250
Total 7 198 3 967 6 105

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas y
estimaciones propias a productores.
a Con financiamiento hipotético. b Tierras eriazas en Villacurí.

Asimismo, se preguntó a los agricultores cuánto estarían dispuestos pagar por la tierra si
tuvieran financiamiento para hacer la compra. En este caso, los precios de compra declarados
fueron superiores, acercándose más a los precios declarados de venta. Esto puede tomarse como
evidencia indirecta de que existe una importante restricción crediticia para el acceso al mercado de
tierras, la cual tiende a deprimir los precios que los agricultores están dispuestos a pagar en el
mercado.

Características de la oferta y demanda potencial de tierras en Ica
Del conjunto de 116 agricultores encuestados, un grupo de 14 de ellos declararon que

desearían vender parte o toda su tierra en el futuro cercano. Algunos de estos agricultores ya habían
recibido ofertas de compra y por ende tenían más información respecto a los valores de mercado.
En el gráfico 10 se presentan los valores promedios de venta declarados por esta submuestra de
agricultores junto al promedio declarado de compra con financiamiento. La imagen del gráfico se
acercaría a los precios de la tierra si no existiera una restricción crediticia que afecte al mercado de
tierras.
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Gráfico 10
ICA: PRECIOS DE COMPRA Y VENTA DE TIERRAS, 1997

(En dólares por hectárea)
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Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y
estimaciones propias.
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Cuadro 20
ICA: ESTIMACIÓN PROBIT DE VENDEDORES DE TIERRA POTENCIALES

Número de observaciones = 112
chi2(7)  = 16.05

Prob > chi2 = 0.0247
Log Likelihood = -34.172711

Coef. Std. Err.

Enfermedad 0.061 0.3463
Plaga 0.533 0.3500
Edad 0.446a 0.2560
Edad2 -0.004a 0.0023
Educación 0.024 0.0442
Arrienda 1.272b 0.5230
Zona media 0.363 0.3649
Constante -14.057b 6.9749

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas y estimaciones
propias a productores.
a Significativo al 10%, b significativo al 5%

De otro lado, el hecho de que la variable de arriendo sea significativa es un resultado
importante. Indica que aquellos agricultores que actualmente no pueden trabajar la tierra, pero que
tampoco han recibido ofertas de compra aceptables, deciden arrendar sus tierras en lugar de
tenerlas ociosas. En cierta medida, se puede afirmar que arrendar tierras en este contexto es el
primer paso antes de venderlas definitivamente.

La variable indicativa de la zona Media no fue significativa. Esto implica que la mayor oferta
de tierras registrada en esta zona no es representativa del conjunto de agricultores ubicados en ella.
El grupo que desea vender tierras en la zona Media debe estar ubicado en los sectores más
próximos a la ciudad de Ica, pero como grupo total, el estar ubicado en el ámbito de la zona Media
no aumenta la probabilidad de querer vender tierras en el futuro próximo.

También se indagó sobre la demanda potencial de tierras, es decir sobre cuáles de los
agricultores desearía comprar tierras en la actualidad, y si es que podrían hacerlo en sus
condiciones actuales. Los resultados se presentan en el cuadro 21 por tamaño de agricultor.

Un total de 43 agricultores declararon que desearían comprar tierras actualmente. Sin
embargo, sólo 11.6% de ellos declararon que en las actuales condiciones podrían hacerlo, un
resultado consistente con la hipótesis de que existe una restricción crediticia (o altos costos de
transacción) que dificultan una mayor activación del mercado de tierras. Ninguno de los
agricultores de menos de dos hectáreas y entre cinco y 20 hectáreas declararon que podrían
comprar, mientras 14.3% de los agricultores entre dos a cinco hectáreas declararon que sí podrían
hacerlo.

Dentro del grupo que desea comprar tierras, se preguntó si estarían dispuestos a solicitar crédito
para comprar tierras si es que este fuera accesible. Los resultados se presentan en el cuadro 22.

De un total de 38 agricultores que respondieron a esta pregunta, 28 sí solicitarían crédito. En
términos de los plazos y tasa de interés anual que los agricultores estarían dispuestos a pagar, se
observó un patrón interesante por tamaño de agricultor: los más pequeños están dispuestos a pagar
mayores tasas de interés y en menor plazo, lo cual es indicación de que este grupo es el que se
encuentra más severamente racionado en el mercado de crédito.
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Cuadro 21
ICA: DEMANDA POTENCIAL DE TIERRAS, 1997

(En número de agricultores, porcentajes y dólares)

Clase Podría No podría Total
Menos de 2 has No. agricultores 0 4 4

Porcentaje 0.0% 100.0% 100.0%
Promedio Precio (dólares) #N/A 5 250
2 a 5 has No agricultores 5 30 35

Porcentaje 14.3% 85.7% 100.0%
Promedio Precio (dólares) 5 800 5 883
5 a 20 has No agricultores 0 4 4

Porcentaje 0.0% 100.0% 100.0%
Promedio Precio (dólares) #N/A 4 325
Total No agricultores 5 38 43

Porcentaje 11.6% 88.4% 100.0%
Promedio Precio US$ 5 800 5 653 5 726

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Cuadro 22
ICA: DEMANDA POTENCIAL DE CRÉDITO PARA TIERRAS, 1997

(En número de agricultores y años)

Crédito para
comprar tierras

Número de
agricultores

Condiciones

< 2 has 2 a 5 has 5 a 20 has
Sí solicitaría 28 Plazo (años) 2.00 5.86 5.33
No solicitaría 10 Tasa interés 6.5 4.47 3.23

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones propias.

Valor productivo de la tierra
El cálculo del valor productivo de la tierra en Ica fue una de las tareas más complicadas del

estudio en la medida que se requería estimar con cierta precisión los ingresos netos generados por
la actividad agrícola de cada agricultor. La construcción de la variable “ingreso neto” requiere
estimar por separado los ingresos brutos (precios por cantidades) y deducir los costos de
producción y financieros en que incurre cada agricultor. En el proceso de estimar esta variable se
perdió alguna información, quedándonos con 100 de las 116 observaciones.

Otra dificultad importante estriba en determinar qué agricultores se encuentran racionados en
el mercado de crédito de capital de trabajo. Para los agricultores racionados, el valor marginal de la
tierra dependerá de factores distintos a los agricultores no racionados, por lo cual es preciso
distinguirlos. Una manera de hacerlo es preguntarles directamente sobre si se sienten racionados en
el mercado de crédito o no. Esta información, sin embargo, no sería totalmente confiable dados
múltiples criterios para la autoevaluación de los agricultores.

Para acercarnos al tema del racionamiento crediticio, generamos un proceso de clasificación
de los agricultores de acuerdo a un “árbol” de acceso. Por ejemplo, la primera distinción es entre
aquéllos que solicitaron y no solicitaron crédito. Dentro de los primeros, aquéllos que lo hicieron y
no recibieron crédito en la cantidad deseada en menos de 80% los clasificamos como racionados,
mientras que los que recibieron la cantidad deseada o más de un 80% los clasificamos como no
racionados. El mayor problema estuvo en el grupo que no solicitó crédito. En este caso, realizamos
una clasificación “ad hoc” donde consideramos el stock de riqueza del agricultor como una
indicación de su acceso a crédito. Esta clasificación fue bastante arbitraria.
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Para evaluar la confiabilidad de nuestra clasificación de los agricultores, estimamos un
modelo probit que relaciona la variable dicotómica racionado igual a 1 y no racionado igual a 0,
con variables que la teoría predice deberían influir el acceso a crédito. Los resultados se presentan
en el cuadro 23.

Cuadro 23
COEFICIENTES ESTIMADOS DE MODELO PROBIT

PARA AGENTES RACIONADOS EN CRÉDITO

Variable Coeficiente estimado
Edad 0.00584

(0.410)
Educación -0.14921**

(-3.210)
Stock mano obra -0.1048

(-1.052)
Hectáreas -0.0245

(-0.931)
Hectáreas tituladas -0.6559

(-1.971)**
Zona (1 más alta, 4 más baja) 0.5357**

(3.084)
Porcentaje predicho correctamente 71%
No. observaciones 100
Log Likelihood -53.4881
Chi2(6) 30.65

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores
y estimaciones propias.
Nota: valores t en paréntesis, ** significante al 5%.

El modelo predijo más de 70% de las observaciones reales, lo cual puede considerarse una
buena aproximación. Asimismo, se observa que la educación y el grado de formalización de la
propiedad son variables significativas en el acceso a crédito (reducen la probabilidad de estar
racionado crediticiamente). Asimismo, la ubicación dentro del valle (o el acceso al agua) también
influyen en la probabilidad de estar racionado con significancia estadística.

En base a este análisis mantuvimos nuestra clasificación de agricultores racionados (un total
de 55) y no racionados (45) en el mercado crediticio para el estudio de los ingresos netos generados
por la actividad agrícola.

Para la estimación de la ecuación de ingresos netos (en Nuevos Soles), utilizamos variables
distintas para los agricultores racionados y los no racionados. En el primer caso incluimos variables
como dummy como plagas, enfermedades, niveles de educación, stock de mano de obra familiar,
stock de tierras y crédito recibido. Esta última variable debe influir en la capacidad de generar
ingresos agrícolas sólo para aquellos agricultores que estén racionados crediticiamente.

La única variable significativa es el crédito recibido, con un valor positivo de 1.74. Este
resultado refleja que los agricultores racionados están en capacidad de generar 1.74 Soles por cada
1.0 Sol de crédito recibido, es decir con una tasa de retorno de 74%. Este resultado aumenta la
evidencia en favor de que estos agricultores se encontrarían efectivamente racionados en el
mercado de crédito de capital de trabajo.
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Cuadro 24
ECUACIÓN DE INGRESOS NETOS AGRÍCOLAS

Racionados
(N= 55)

No racionados
(N= 45)

No racionados
(N= 45)

Plagas -5 524.74 - 17 364.61
(dummy) (-1.145) - (0.590)
Enfermedades -5 625.07 - 36808.12
(dummy) (-1.201) - (1.155)
Educación 82.02 -2 496.183 a 2 978.57

(0.113) (-1.726) (0.644)
Edad -231.76 553.89 1 784.70

(-0.983) (1.206) (1.240)
Stock mano obra -2 116.52 - -9 292.07

(-1.338) - (-0.961)
Ingreso extra-agro -3 926.95 3 167.26 -6 560.79
(dummy) (-0.722) (0.243) (-0.151)
Hectáreas 662.19 10 297.06 b 2 420.141 b

(0.487) (22.120) (6.407)
Has2 - -25.36146 b -

(-2.322) - -
Crédito total 1.741028 b - 0.13

(1.957) - (0.630)
R2 0.41 0.96 0.72

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y estimaciones
propias.
Notas: Valores de t-estadístico en paréntesis. a Significativo al 10%. b Significativo al 5%.

Para los agricultores clasificados como no racionados, no se incluyeron las variables de shocks
negativos, ni el stock de mano de obra y crédito total, en la medida que el acceso a crédito permite
afrontar los shocks y contratar mano de obra en la medida de lo necesario. La variable de crédito no
tendría porque influir sistemáticamente en la capacidad de generar ingresos netos de los agricultores
no racionados. En la tercera columna se estimó la misma ecuación para los no racionados pero sin
excluir estas tres variables y ninguna resultó significativa, como se esperaría.

En cuanto a las variables con coeficientes estadísticamente significativos para los agricultores
no racionados, destaca la importancia del tamaño de los agricultores para la capacidad de generar
ingresos. Aún más, el resultado indica que existen economías de escala crecientes en la generación de
ingresos para los agricultores no racionados, resultado que en nuestra opinión se asocia al acceso
diferenciado al cultivo de espárrago y a las economías de escala en el acceso a agua de pozo, muy
importantes en el valle de Ica. En un contexto de libre operación del mercado de tierras y bajos costos
de transacción, esto implicaría la existencia de bases económicos significativas para una potencial
concentración de la tierra hacia unidades de mayor tamaño en el futuro.

El mercado de arriendos
Respecto al mercado de arriendos, 19 (16.3%) de los 116 agricultores encuestados participaron

en este mercado, con 7 (6%) por el lado de la oferta y 12 (10.3%) por el lado de la demanda.

Por cultivos, la mayor parte de los contratos (10) estuvieron dedicados al algodón, tres al maíz
y dos al pallar, mientras el resto a espárrago, papa, sandía y zapallo con un contrato cada uno. Los
contratos de algodón abarcan entre ocho y 12 meses de arriendo, los de espárrago un plazo de cinco
años, mientras que los demás son contratos de campaña chica, es decir de menos de seis meses.
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Cuadro 25
ICA: CULTIVOS EN ARRIENDOS

(En número de observaciones)

Alta Media Baja Ocucaje Vallacuri Total
Algodón 3 4 1 1 1 10
Espárrago 0 1 0 0 0 1
Maíz 0 3 0 0 0 3
Pallar 0 1 1 0 0 2
Papa 1 0 0 0 0 1
Sandia 0 1 0 0 0 1
Zapallo 1 0 0 0 0 1
Total 5 10 2 1 1 19

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas a productores y
estimaciones propias.

Los precios promedio de arriendo por zonas de estos contratos fueron los que se observan en
el gráfico siguiente (precios por hectárea).

Gráfico 11
ICA: PRECIO DE ARRENDAMIENTO POR ZONAS, 1996-1997

(En dólares corrientes)
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Cuadro 26
ICA: ESTIMADOS DE PROBIT ORDENADO

Número de observaciones = 115
chi2(5)  = 15.69

Prob > chi2 = 0.0078
Pseudo R2  = 0.1225

Coef. Std. Err.
Prop registrada -.294 .3207
Hectáreas -.00041 .0044
Educación .1237 a .0369
Edad -.0625 .1110
Edad2 .0006 .0010

Alpha1 -2.508 2.935
Alpha2 .6478 2.927

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas
a productores y estimaciones propias.
a significativo al 1%.

Como se puede ver, solamente el nivel de educación aparece con un coeficiente significativo y
positivo, indicando que las personas con mayor grado de educación tienden a participar como
demandantes en el mercado de arriendo. Este resultado es consistente con nuestra observación de
campo en donde vimos una importante presencia de algunos profesionales (especialmente ingenieros
agrónomos) arrendando tierras de agricultores.

Estos profesionales tienen mejor acceso a información técnica y a otros ingresos que les
permiten financiar la campaña, lo cual les otorga ventajas en el mercado de arriendos. Asimismo,
algunos de estos profesionales están interesados en adquirir tierras en el futuro, pero buscan ubicarse
en lugares donde pueden expandir su tamaño a través de compras sucesivas. La fragmentación de la
propiedad en el valle parece haber dificultado hasta el momento un mayor acceso de estos
profesionales a la propiedad de la tierra.

Perspectivas sobre el futuro
Para finalizar el análisis del mercado de tierras en Ica, se consultó a los agricultores sobre sus

perspectivas de corto y largo plazo respecto a la tierra. En el corto plazo, sólo 4% de los agricultores
señala su intención de dejar la agricultura definitivamente. En el largo plazo, las perspectivas son
distintas. La mayoría de los agricultores señalan su intención de dejar sus tierras en herencia a sus
familiares (86.2%) mientras 10% sí quisiera vender su propiedad.

Respecto a los miembros de la familia a los cuales se otorgaría la tierra en herencia, la mayor
parte de agricultores quisiera dejarla a todos los hijos (61%) mientras un 10% la dejaría solamente al
hijo mayor. Otras categorías importantes de herencia son los hijos y esposa con 11%. Un reducido
número le dejaría la tierra a alguna de las hijas o sólo a la esposa, que fueron los casos en donde no
habían hijos varones. En general, la mayor parte de agricultores pretende dejar sus tierras en herencia
al conjunto de herederos, más que a algún miembro particular de la familia. Esto implica que en el
largo plazo el proceso de fragmentación de la propiedad agrícola en el valle se vería profundizado.
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Cuadro 27
ICA: PERSPECTIVAS DE LOS AGRICULTORES RESPECTO A SU TIERRA, 1997

Corto plazo No agric. Largo plazo No agric. Herederos No agric.

Dejar la
agricultura

4 Darla en
herencia

100 Esposa 3

3.4% 86.2% 4.7%
Hermanos 1

1.6%
Permanecer 112 Venderla 12 Hijas 4

96.6% 10.3% 6.3%
Hijo mayor 10

15.6%
#N/a 4 Hijos 39

3.4% 60.9%
Hijos\esposa 7

10.9%
Total 116 Total 116 Total 64

Fuente: Elaborado por el autor sobre la base de encuestas y estimaciones propias a productores.
Nota: sólo 64 de los 100 agricultores que darían la tierra en herencia respondieron sobre el tipo de
heredero.

Resumen y conclusiones del caso
El funcionamiento del mercado de tierras en el valle de Ica es aún poco dinámico pese a que

los niveles de formalización de la propiedad rural son (ver Volumen I). De acuerdo a las
valoraciones declaradas por los agricultores, existe una gran brecha entre la valoración de su propia
tierra y de la de otros, lo cual es una indicación de importantes trabas económicas para la operación
del mercado.

Por ejemplo, cuando se eliminan hipotéticamente las restricciones crediticias para las
compras de tierras, las valoraciones tienden prácticamente a igualarse, sugiriendo que fallas en el
mercado de crédito afectan al funcionamiento del mercado de tierras por el lado de la demanda. La
encuesta también señala que los agricultores más pequeños que quisieran comprar tierras son los
más afectados por el racionamiento crediticio de largo plazo (para comprar tierras).

La evidencia también señala que existen factores distintos en la valoración de las tierras
agrícolas ubicadas en las cercanías de la ciudad de Ica, factores ligados a la expansión urbana y las
mayores expectativas de precios que esto genera. Este efecto se encontró para un subgrupo no
representativo del conjunto de agricultores de la zona Media del valle donde se ubica la ciudad.

Otro resultado importante del análisis se refiere al rol de transición que parece estar jugando
el mercado de arriendos respecto al mercado de compraventa de tierras. Los resultados empíricos
indican que los arrendadores de tierra tienen una mayor probabilidad de querer vender sus tierras
en el corto plazo. Esto también es indicación de que los agricultores que desearían vender sus
tierras actualmente no están recibiendo ofertas aceptables, y por tanto prefieren arrendar sus tierras
antes de venderlas. Una mayor fluidez del mercado de compraventas reduciría la importancia del
mercado de arriendos como mecanismo transitorio.

Los resultados para el mercado de arriendos en particular indican que los precios de arriendo
reflejan primariamente los factores productivos (fundamentalmente acceso al agua por zonas).
Asimismo, se encontró que la variable “educación” es importante en cuanto a los demandantes de
tierra de arriendo, algo que pudimos constatar en las entrevistas de campo al encontrarnos con
ingenieros agrónomos como arrendatarios. Este sector de profesionales ha empezado a utilizar el
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mercado de arriendos como una manera de ingresar a la actividad agrícola sin mucho riesgo y con
la posibilidad de ir adquiriendo más información sobre la oferta de tierras disponibles. Es probable
que este grupo empiece a participar más activamente en la compra de tierras en el futuro cercano,
aunque también deben estar expuestos a la falta de financiamiento de largo plazo.

El análisis de los ingresos de los agricultores señaló que existen economías de escala
creciente para aquellos agricultores no racionados en el mercado de crédito y con buen acceso al
agua de riego (pozos). En este caso, el cultivo del espárrago aparece claramente como generador de
economías de escala crecientes, tanto por la fuerte inversión inicial requerida, como por el propio
manejo técnico del cultivo y su manipulación post-cosecha y comercialización. Esto sugiere una
importante tendencia hacia la concentración de la tierra por parte de estas unidades productivas
esparragueras en el mediano y largo plazo.

De otro lado, para los agricultores racionados en el mercado de crédito no parecen existir
economías de escala crecientes (quizás solo constantes). Pero este grupo valora la tierra no solo por
el ingreso neto esperado, sino también por la mayor seguridad de empleo familiar que esta otorga.
En este sentido, cabría pensar que este grupo de pequeños productores y parceleros que no vendan
la tierra tenderán en el largo plazo a “refugiarse” económicamente en unidades de producción aún
más pequeñas pero de alto valor para ellos en términos de empleo y seguridad alimentaria.

Finalmente, la mayoría de los agricultores piensa dejar sus tierras en herencia a todos los
hijos que estén dispuestos a seguir en la actividad. No se encontró mucha preocupación por la
posible fragmentación de la propiedad que esto generaría.
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III. Resumen y recomendaciones
de política para mejorar el
funcionamiento económico del
mercado de tierras en el Perú

Existen diversas formas de acceso a la tierra en el Perú, cuya
importancia y modalidades han ido cambiando en el tiempo. De acuerdo a
las cifras censales, formas administrativas de acceso (reforma agraria,
denuncios y colonización) han sido muy importantes en las últimas tres
décadas, especialmente en la costa y selva. De un mayor énfasis en la
redistribución de tierras en la década de los años setenta, actualmente se
privilegia el atraer a potenciales inversionistas a las tierras eriazas de la
costa peruana, de mayor potencial económico.

De otro lado, las formas intrafamiliares (herencia) también cumplen
y seguirán cumpliendo un rol importante en el acceso a la tierra,
especialmente en la agricultura más tradicional de la sierra. Asimismo, las
comunidades campesinas y nativas siguen siendo instituciones
fundamentales en el acceso a tierras de pastoreo, eriazas, de bajo valor o
con indivisibilidades. En conjunto, estos mecanismos “no mercantiles” de
acceso a la tierra siguen siendo cruciales y requieren de investigación
específica complementaria.

En este volumen nos hemos centrado en el estudio económico del
mecanismo del mercado para el acceso a la tierra. La evidencia señala que
el mercado de tierras sí ha sido una forma importante (pero no
predominante) de acceso a la tierra en el Perú, incluso en la época donde
existían mayores restricciones legales a su operación (post-reforma
agraria).



EL mercado de tierras rurales en el Perú, volumen 2

54

Un análisis de la ENAHR nos ha permitido evaluar el funcionamiento de este mercado en el
periodo 1976-1983. Algunos resultados importantes de este análisis fueron que no existe
cabalmente ni un mercado nacional, ni mercados regionales de tierras rurales, requiriéndose “bajar”
al nivel de localidades o distritos para entender a los mercados de este tipo. Asimismo, se encontró
que el funcionamiento de los mercados de compra-venta y arriendos de tierras rurales en los
ámbitos urbano y netamente rural tienen importantes diferencias estructurales respecto a las
características de la propia tierra y de los participantes en la oferta y demanda.

Los estudios de caso en tres valles distintos nos han permitido profundizar algunos de los
aspectos que la teoría económica considera importantes respecto al mercado de tierras, así como
indagar sobre áreas de política potencialmente útiles para mejorar su desempeño. La teoría busca
determinar aquellos factores de los agentes o de la tierra que influyen en las valoraciones
heterogéneas de la tierra, base fundamental para la operación del mercado.

En el caso del valle del Colca, encontramos que el mercado de tierras responde
efectivamente (vía precios) a factores estructurales de largo plazo como la presión demográfica, el
acceso a carreteras e infraestructura de riego, así como a la adopción de nuevas variedades o
técnicas de cultivo. En el contexto del Colca, sin embargo, recogimos evidencia de que el mercado
de tierras no ha venido jugando un rol significativo en las estrategias de acumulación de tierras de
los agricultores. El mecanismo de la herencia o los traspasos familiares parecen seguir cumpliendo
esta función de manera más sistemática.

Asimismo, pudimos observar que el mercado de tierras en el valle del Colca, junto con
adolecer de serias limitaciones institucionales, especialmente en las zonas ganaderas (ver Volumen
I) enfrenta el reto de la gran fragmentación de las propiedades rurales. Este problema implica que
las estrategias de acumulación de tierras deban sustentarse en la adquisición de un elevado número
de parcelas dispersas, aún más allá de lo necesario para reducir el riesgo climático. Este efecto
limitaría las posibilidades de acumulación de los agricultores, especialmente los más jóvenes,
afectando a su vez el desarrollo económico de la zona. A nuestro parecer, la actual operación del
mercado de tierras local es insuficiente para enfrentar este problema, requiriéndose pensar
alternativas de política que incluyan un esquema de consolidación de propiedades de manera
ordenada y en base al consenso social.

El estudio del mercado de tierras en Piura sugiere que en esta zona aún no existen las bases
económicas e institucionales que activen plenamente las transacciones de compra-venta de manera
significativa. Se observó una gran heterogeneidad en las valoraciones subjetivas de la tierra,
probablemente asociadas a la falta de información y experiencia de los agricultores respecto al
mercado de tierras. Asimismo, se constató que en las pocas transacciones registradas, la oferta de
tierras parece aumentar en años malos mientras los precios caen, evidenciando ventas de
agricultores con problemas económicos. Los datos obtenidos, sin embargo, son insuficientes para
probar esta hipótesis de una manera sistemática.

Quizás el elemento más interesante del análisis del valle de Piura fue el referido al mercado
de arriendos. En este caso, se observó una presencia importante de contratos de diversa índole entre
agricultores y entre empresas y agricultores. Se observó que estos contratos tienden a ser de muy
corto plazo, y que en el caso de contratos entre empresas agroindustriales y pequeños agricultores,
existen problemas de confianza mutua e informalidad que pueden poner en peligro la viabilidad de
estos contratos en un contexto de alta incertidumbre. Una estrategia potencialmente útil de política
sería crear un marco normativo especial para este tipo de transacciones, combinando de manera
coherente los requerimientos de promover la eficiencia de corto plazo con los de preservar la
estabilidad jurídica y la confianza mutua en las transacciones en el largo plazo.
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Finalmente, el estudio del valle de Ica deja como evidencia de que el mercado de tierras local
parece estar fuertemente afectado por fallas en los mercados de crédito a corto y largo plazo. En el
primer caso, diferencias en el acceso a crédito de capital de trabajo reducen el ingreso esperado de
la tierra y por ende el valor de mercado de ésta. En el segundo, la falta de instrumentos financieros
que faciliten la operación del mercado de tierras limitan la demanda de tierras incluso en el corto
plazo. Este efecto se dedujo tanto de preguntar por la demanda hipotética de tierra si los
agricultores tuvieran acceso a crédito de largo plazo, como de las duras condiciones que aquéllos
estarían dispuestos a asumir para financiar compras de tierras, especialmente los más pequeños.
Los resultados indican un fuerte racionamiento de este tipo de crédito (de largo plazo) a casi todos
los estratos de agricultores (salvo los más grandes).

Esta situación parece estar determinando que el mercado de arriendos juegue un rol
“transitorio” en cuanto a la estructura agraria. Aquellos agricultores que desearían vender sus
tierras, ya sea por que no tienen acceso a crédito o porque no desean continuar en la actividad, no
reciben ofertas de compra aceptables, y prefieren arrendar las tierras temporalmente para generar
ingresos. Asimismo, potenciales compradores más eficientes, como profesionales de agronomía,
deben ingresar a la actividad vía este mercado. Es evidente que esta es una situación tipo second
best para la sociedad en la medida que no se promueve un mayor nivel de inversión en las tierras
arrendadas.

Una conclusión de política de este análisis es que existe una veta importante para el
establecimiento de instrumentos financieros de largo plazo destinados a la compra de tierras en el
valle. En las actuales condiciones, el mercado financiero privado nacional no parece estar dispuesto
a crear este tipo de instrumentos por sí mismo, con lo cual cabría evaluar la necesidad de que el
Estado promueva o administre un esquema nacional o por regiones de este tipo. Un mayor acceso a
financiamiento de compra de tierras mejoraría la operación del mercado de tierras en la zona de Ica,
aumentando la eficiencia y (si es administrado correctamente) la equidad.

La evidencia de Ica también señala que existen importantes economías de escala entre los
agricultores no racionados en crédito, básicamente por la adopción del cultivo de espárrago y el
acceso al riego de agua de pozo. Esto implicaría que en el largo plazo, las unidades de producción
de espárrago tenderán a aumentar su importancia relativa en la estructura agraria a través del
mercado de tierras. Este efecto no tendría porqué significar un deterioro en las condiciones de
bienestar de la población rural de la zona si es que el empleo generado por la agroindustria del
espárrago supera (en calidad y cantidad) a las pérdidas de empleo por la reestructuración, algo que
debe ser evaluado empíricamente.

En conclusión, el análisis económico de mercado de tierras en el Perú indica que este aún es
un mecanismo poco importante en la asignación del recurso tierras, algo que se se ha observado
tanto a nivel nacional como a nivel local. Otras formas de acceso a la tierra siguen siendo
importantes, y su estudio podría complementar fructíferamente los esfuerzos presentados en esta
investigación.

Más importante, los estudios de caso indican áreas específicas en donde las políticas públicas
podrían contribuir a que el mercado aumente la eficiencia y equidad: planes de consolidación en el
valle del Colca, un marco jurídico estable para el mercado de arriendos en Piura y promoción de
instrumentos financieros para la compra de tierras en Ica. Evidentemente, estas áreas de
intervención deberán ser evaluadas en sus potenciales beneficios y costos, pero aparecen como las
más prometedoras.
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